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De trascendencia



Implicaciones por las enajenaciones a plazo Las enajenaciones a plazo a consumidores finales se han constituido en un medio eficaz para elevar las ventas y con ello el crecimiento económico de las empresas;el esfuerzo requerido para implementar este esquema hace necesario revisar las diferentes obligaciones fiscales a efecto de poder encontrar un equilibrio entre los momentos de la recuperación financiera y el gravamen al ingreso. Generalidades



El modelo de hacer negocios a través de las ventas en abonos con el consumidor final ha tenido un gran crecimiento en los últimos años. La falta de efectivo y la facilidad de este tipo de financiamiento han permitido a los compradores la adquisición de satisfactores con pagos accesibles a plazos. Esto implica un riesgo que debe asumir la empresa que adopta este sistema, pues el incremento de sus cuentas por cobrar le puede ocasionar contingencias en su recuperación y una reducción en su efectivo, y si además de estos costos financieros las cargas tributarias por los ingresos de las ventas a plazo no se determinan correctamente, se podría correr el riesgo de un quebranto financiero. Por ello, el sistema tributario reconoce un tratamiento para gravar el ingreso cuando efectivamente sea cobrado, pero las normas que regulan este esquema de ventas a plazo presentan algunas imprecisiones que en algunos casos inhibe la aplicación de estos esquemas, así resulta un imperativo recapitular las disposiciones aplicables al respecto.



Naturaleza de la compraventa El acuerdo de voluntades entre las partes inspira la conformación de los contratos para realizar cualquier operación u obligación legalmente permitida. Para el caso que nos ocupa, los artículos 2248 y 2249 del Código Civil Federal (CCF) disponen que la compra venta se materializa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto, y se perfecciona cuando la cosa y su precio son definidos, aunque la primera no se hubiese entregado ni el segundo satisfecho en dinero. Asimismo, los artículos 2310 y 2312 de ese Código prescriben que los contratos de ventas pagadas en abonos, se pueden pactar las cláusulas de rescisión por incumplimiento de pago, incluso se puede pactar que el vendedor se reserve la propiedad de la cosa vendida hasta que su precio se hubiese pagado. Ahora bien, cuando alguno de los contratantes es comerciante, el contrato correspondiente tendrá el carácter de mercantil, y deberán observarse las formalidades mercantiles; esto es, se



2



limitarán a lo que cada uno de los contratantes se obligue en la manera y términos que aparezca en el contrato respectivo (artículo 78 del Código de Comercio). Lo anterior se confirma con los precedentes emitidos por el Tercer Tribunal Colegido en Materia Civil del Primer Circuito en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 1256, con el rubro: COMPRAVENTA. LOS CONTRATOS MIXTOS O UNILATERALMENTE MERCANTILES SE RIGEN POR LAS NORMAS DE CARÁCTER MERCANTIL, AUNQUE PARA UNA DE LAS PARTES SEAN ACTOS CIVILES.



Definición fiscal de las enajenaciones a plazo El artículo 14, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF) considera enajenaciones a plazo las realizadas con el público en general, donde se difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado exceda de doce meses. No se incluyen aquellas operaciones por las que se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales del artículo 29-A de ese Código. En las disposiciones fiscales no existe una definición clara de lo que debe entenderse por público en general; sin embargo, sirve de referencia lo dispuesto en los artículos 32, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) y el 47 de su Reglamento, los cuales consideran que cualquier comerciante que incluya en el precio el IVA puede realizar actividades con el público en general, con excepción de mayoristas, medio mayoristas o envasadores y que tratándose de la prestación de servicios, en todos los casos se considerará que los actos o actividades se realizan con el público en general. En el mismo sentido, el artículo 29-A, penúltimo párrafo del CFF, dispone que al realizar operaciones con el público en general deberán expedirse comprobantes simplificados en términos de su Reglamento o bien utilizar monederos electrónicos con los requisitos de control que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Así las cosas, una operación con el público en general se presenta si se expiden comprobantes simplificados, (sin los requisitos fiscales), y en todo caso cuando no exista traslado expreso del IVA.
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Para estos efectos, el artículo 37 del RCFF señala que al emitirse un comprobante simplificado no deberá hacerse la separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto del IVA, pudiéndose expedir comprobantes en términos del citado artículo 29-A, o a través de cualquiera de los siguientes procedimientos: ● comprobantes que cumplan los requisitos de las fracciones I, II y III que señala el artículo 29-A del CFF, así como el importe en número y letra, y ● comprobantes de las copias de auditoría de las máquinas registradoras. La expedición de comprobantes por enajenaciones a plazo, deberá observar los requisitos antes señalados, además al combinarse la figura del público en general y que los pagos se recibirán en parcialidades, con fundamento en el artículo 29, octavo párrafo del CFF se deberá expedirse un comprobante simplificado por la operación total indicando que el pago se realizará en parcialidades y el importe de la parcialidad que se cubre en ese momento. Por las demás parcialidades también se expedirá un comprobante simplificado cuya información deberá vincularse al documento del importe total de la operación.



Atributos de las enajenaciones a plazo en el ISR MOMENTO DE ACUMULACIÓN



Los beneficios de este esquema de ventas a plazo se observa principalmente en el impuesto sobre la renta (ISR); así, el artículo 18, fracción III de la LISR permite, después de cumplir con los requisitos antes señalados del artículo 14 del CFF, considerar ingreso acumulable la parte del precio cobrado durante el ejercicio, en vez de acumular el total del precio pactado en el ejercicio en que se realice la operación. Esta opción deberá ejercerse por la totalidad de enajenaciones o contratos, esta limitación ha propiciado confusión, ya que algunas empresas que ejercen la misma también realizan otro tipo de operaciones; sin embargo, la Ley no distingue si el término totalidad corresponde al total de ventas de la negociación o al total de ventas por enajenaciones a plazo con el público en general, por lo que podría interpretarse que puede corresponder a esto último y con ello poder realiza ventas a plazo con el público en general y acumular el ingreso al cobro, y en las demás enajenaciones acumular su totalidad al momento de concertarse. Esta misma disposición prevé que la opción podrá cambiarse, la primera vez sin mayor formalidad y en el caso de los siguientes cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio, pudiendo aplicarse en un período menor, siempre y cuando se observen los siguientes supuestos del artículo 14 del RLISR, cuando: ● una empresa se fusione a otra sociedad, ● los accionistas vendan sus acciones y éstas representen al menos el 25% del capital, ● se obtenga el carácter de controladas, y ● se escinda la sociedad.
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En el ejercicio en que los documentos pendientes de cobro se enajenen, se considerará como ingreso obtenido en el mismo la parte pendiente de acumular. DEDUCCIÓN PROPORCIONAL DEL COSTO DE LO VENDIDO



Los contribuyentes que opten por aplicar el procedimiento de enajenaciones a plazo y acumulen el ingreso conforme se cobre, por disposición del artículo 45-E de la LISR, deducirán el costo de los bienes enajenados en la proporción del ingreso percibido, respecto del precio total, como se muestra a continuación: Cobro parcial Entre: Precio total Igual: Porcentaje Costo de venta de los bienes enajenados Por: Porcentaje Igual: Costo de venta deducible proporcional



Para las enajenaciones a plazo que se iniciaron antes del 1o de enero de 2005 donde existan cobros pendientes, se acumularán cuando sean cobradas, pero no se podrá deducir la parte correspondiente al costo de lo vendido, según acota el artículo 3o, fracción VI de las disposiciones transitorias de la LISR 2005; la norma resulta congruente, ya que en el ejercicio anterior a 2005 las compras totales de este tipo de enajenaciones se podían deducir al 100% independientemente de cuando se realizara su venta. No obstante, mediante la regla 3.4.23. de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMISC) 2005 se permite a los contribuyentes que realizaron enajenaciones a plazos y que al 31 de diciembre de 2004 tengan ingresos pendientes de acumular, deducir el costo de lo vendido de dichas mercancías, aplicando al costo de adquisición o producción de las mismas, la proporción que representen los ingresos pendientes de acumular respecto del precio de venta total pactados, siempre que el importe que se ha deducido en los términos de la regla se incluya en el inventario base a que hace referencia la fracción V, del artículo tercero, de las disposiciones transitorias de la LISR 2005. Para tal efecto, la regla 3.4.24. de la RMISC 2005 establece el procedimiento para determinar el costo de lo vendido de las enajenaciones a plazos cobradas en el ejercicio, conforme a lo siguiente:



Más: Igual: Entre: Igual: Donde: Por: Igual:



Costo de ventas no deducido de las mercancías enajenadas a plazo pendientes de cobro al inicio del ejercicio Costo de ventas deducible de las mercancías enajenadas a plazo del ejercicio Resultado Monto total del precio de enajenación de dichas mercancías Cociente Ingresos acumulables por enajenaciones a plazo del ejercicio Cociente Costo de ventas deducible del ejercicio
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Por otra parte, las enajenaciones a plazo de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), en sus Boletines A-3, Realización y Período Contable, párrafo 24 y C-3, Cuentas por Cobrar, párrafos 2 y 3; deben registrarse como un ingreso total y una cuenta por cobrar, sin importar las diferentes fechas de cobro, además las mercancías vendidas deben descargarse de los inventarios para reconocer el importe del costo de lo vendido. Para efectos del ISR, las enajenaciones a plazo además de observar las implicaciones antes señaladas, conforme al artículo 47 de la LISR tienen la naturaleza de crédito por corresponder al derecho que tiene un persona acreedora (el vendedor) a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, pero por excepción prevista en la fracción V de este mismo ordenamiento, no se considerarán créditos para la determinación del ajuste anual por inflación.



Efecto de estas enajenaciones en el IA El artículo 1o de la Ley del Impuesto al Activo (LIA) dispone que las personas morales residentes en México están obligadas al pago de este impuesto, por el activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. Así, la base de este impuesto por disposición de los artículos 2o, fracción I y 3o, fracción III de la LIA, se determina entre otros conceptos por los activos financieros que comprenden las cuentas y documentos por cobrar. En la LIA no existe una definición de cuentas por cobrar, en cuyo caso para efectos de interpretación se podrá aplicar la definición del citado Boletín C-3, párrafos 2 y 10 de los PCGA, el cual dispone que las cuentas por cobrar están representadas por derechos exigibles originados por ventas de mercancías que deriven de la actividad normal de la empresa y se registran en la información contable dentro del rubro de clientes. En el caso que nos ocupa, el saldo se integra con el valor total de las ventas en abonos, disminuido con los pagos que se reciban de los clientes. Con base en lo anterior, el saldo de las cuentas por cobrar que se refleje en los registros contables se considera la base para determinar el valor de los créditos financieros en el cálculo del IA del ejercicio que corresponda.



Base en el IVA El artículo 1o de la LIVA considera actos gravados los realizados por las personas físicas o morales en territorio nacional, entre otros la enajenación de bienes. A su vez, el artículo 10 de la misma Ley señala que la enajenación se consuma en territorio
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nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. El momento en que se consideran enajenados los bienes y forman parte de la base del IVA, según lo prescriben los artículos 1o-B y 11 de la LIVA corresponde a aquél en que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas. Quienes realicen estos actos, de conformidad con el artículo 32, fracción III de esta ley deberán expedir comprobantes por los mismos, y cuando el adquirente sea considerado público en general, el impuesto se incluirá en el precio; de igual manera, cuando los pagos se realicen en parcialidades deberá expedirse un comprobante por cada una de ellas conforme al mismo procedimiento comentado en el artículo 29 del CFF. Estas disposiciones se actualizan en el caso de las enajenaciones a plazo, cuando la enajenación no se encuentre exenta del impuesto, y éste se causará por cada una de las contraprestaciones o pagos en abonos que se reciban por tal enajenación.



Corolario Las enajenaciones a plazo representan una opción con ciertos beneficios para los contribuyentes que tributan en el Título II de la LISR, pues la eventualidad de acumular la totalidad del ingreso por la venta y contribuir con el ISR, aun antes de percibir algún cobro, definitivamente podría lesionar las finanzas de cualquier empresa y con ello poner en riesgo el funcionamiento de la misma. Esta circunstancia ha sido prevista por el legislador al proponer la alternativa de acumular el ingreso acorde con los cobros que se reciban en cada ejercicio, y como consecuencia las deducciones proporcionales con el nuevo esquema del costo de lo vendido. El instrumento en lo general es benéfico para aquellos contribuyentes que deciden aplicar este método de venta a efecto de competir en el mercado; no obstante, es menester instrumentar el esquema atendiendo a las exigencias anteriormente comentadas y con ello tener certidumbre jurídica en cuanto a su aplicación. La temática de aplicación quizá tenga su mayor complejidad en el término absoluto del total de enajenaciones o contratos comentada; por ende, sería importante que el legislador precise o bien los tribunales emitan su interpretación al respecto; entre tanto, muchas negociaciones pudieran tener incertidumbre en su aplicación.
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Para tomarse en cuenta



Momento de acreditamiento del IVA por el costo de lo vendido Con motivo de las reformas a la LIVA para 2005 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2005, el proceso de acreditamiento de este impuesto no presenta cambios importantes respecto al IVA acreditable identificado con actos gravados por enajenación de bienes, prestación de servicios o arrendamiento, el cual con fundamento en el artículo 5o, fracción V, incisos a) y d) numeral 1 de esta Ley es acreditable en su totalidad; en forma contraria por disposición del mismo artículo 5o, fracción V, incisos b) y d) numeral 2 de la LIVA, el impuesto trasladado e identificado con actos por los que no se esté obligado al pago del impuesto incluyendo los exentos, no se puede acreditar. De igual forma, se observa que cuando el IVA no se pueda identificar con actos gravados o por los que no se esté obligado al pago del impuesto, se aplicará el factor de prorrateo que se determine considerando los valores del mismo período de causación (artículo 5o, fracción V, incisos c) y d), numeral 3 de la LIVA), o bien con datos del año de calendario inmediato anterior según lo establece el artículo 5o-B de esta misma Ley, asimismo, si el contribuyente modifica el destino de los activos fijos para la generación de actos gravados a exentos, deberá resarcir la parte del IVA que se hubiese acreditado con motivo de la adquisición de tales inversiones. Las normas aplicables al acreditamiento contenidas en el artículo 5o de la LIVA, exigen se cumplan los siguientes requisitos: ● el pago del IVA debe derivar de erogaciones estrictamente indispensables para la realización de sus actividades y ser deducibles para efectos del ISR, aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto; ● el impuesto se traslade expresamente y por separado en comprobantes con requisitos fiscales; ● se hubiese efectivamente pagado el impuesto trasladado, y ● cuando se retenga el IVA conforme al artículo 1o-A de su Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la misma, con excepción de lo previsto en la fracción IV de dicho artículo. Ahora bien, la remisión de este ordenamiento a la LISR para definir los conceptos deducibles ha generado cierta confu-



sión, particularmente en las erogaciones que conforman el costo de lo vendido, pues este sistema difiere su deducción hasta el momento en que se enajenen los bienes adquiridos o producidos; por ello, la temporalidad entre el derecho del acreditamiento del IVA y la deducción de los bienes y servicios que integran el costo de lo vendido son distintos. Ciertamente, en términos de los artículos 45-A, 45-B y 45-C de la LISR, en la determinación del costo de producción se consideran las materias primas, mano de obra, y gastos de fabricación y conforme se venda la producción se podrá deducir el costo de las mismas; para quienes se dediquen a la comercialización, el costo de lo vendido se calculará con base en el valor de compra de sus mercancías, el cual se deducirá también al momento de su enajenación; en consecuencia, el momento del pago del IVA y el de la deducción son diferentes. No obstante, debe recordarse que las normas de cada una de las leyes son autónomas, y sólo en el caso de la aplicación supletoria expresa se podrán considerar las disposiciones de otra ley en los términos estrictos en que se remita. Respeto al acreditamiento del IVA que derive de erogaciones deducibles reguladas por el ISR, la disposición sólo se refiere a que se cumplan los requisitos de deducción, pero la temporalidad en que se materialicen no se restringe, ni siquiera se señala que la deducción en el ISR corresponda al mismo período del acreditamiento del IVA, por lo que no se debe distinguir donde la ley no lo hace. Aunado a ello, el objeto del IVA es determinar el sobreprecio incorporado a los bienes o servicios, y sobre un procedimiento de flujo de efectivo, de tal manera que no sería lógico jurídicamente y atenta a la naturaleza del IVA, que habiéndose pagado el impuesto y tratarse de una erogación deducible, no se permitiese su acreditamiento en razón del diferimiento de la misma por disposición expresa de un ordenamiento jurídico ajeno como es la LISR. Luego entonces, el acreditamiento del IVA procederá cuando además de cumplir los requisitos antes señalados derive de erogaciones que hubiesen, sean o fuesen deducibles para efectos del ISR en cualquier tiempo, según lo establezca la regulación de este último impuesto.



Implicación fiscal en la prestación de automóviles a directivos En términos del artículo 110 de la LISR se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven
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de una relación laboral, asimismo, el artículo 111 de esa misma Ley dispone que cuando los funcionarios de la Federación, Entidades Federativas o de Municipios,



tengan asignados automóviles que excedan los límites deducibles, considerarán ingresos en servicios, la cantidad que no hubiera sido deducible para fines del ISR.
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El conjunto de prestaciones pactadas con los trabajadores, para fines del ISR están reguladas en el Capítulo I, Título IV, de salarios de la LISR, incluyendo la prestación de automóviles que generalmente se otorgan a los altos ejecutivos de las empresas. Ahora bien, para identificar que la asignación de un automóvil efectivamente corresponde a una prestación deberá atenderse a las condiciones pactadas entre el patrón y el trabajador, ya que es común que las empresas registren como activos dichos automóviles y se pacte a través de un contrato de co-



Fiscal modato el uso incondicional por el trabajador a quien se le asignó y se pague el mantenimiento correspondiente, incluso al término de cierto plazo son reemplazados los automóviles o son entregados en propiedad a los mismos trabajadores a valores representativos. Este esquema (uso del automóvil) es evidente que se trata de un ingreso en servicios, el cual en términos del artículo 106, primer párrafo de la LISR únicamente será objeto del tributo en los casos señalados por la Ley, como ocurre con los funcionarios públicos; por lo que en los demás casos al no estar previsto expresamente no



Apertura de la oficina virtual de Hacienda Como parte del programa de modernización y simplificación administrativa, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de su página de Internet http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/oficina_virtual/ ha puesto a disposición de los contribuyentes la oficina virtual, la cual permite desde cualquier computadora en su casa u oficina aplicar algunos trámites para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Para tal efecto, se requerirá contar con la Clave de Identificación Electrónica Confidencial (CIEC) o su Firma Electrónica Avanzada (FEA), y seguir los siguientes pasos: ● ingresar en a la página de Internet www.sat.gob.mx y seleccionar el menú oficina virtual, ● presionar el botón persona moral o física, según el caso, ● elegir la opción de trámites, declaraciones, servicios o consultas, ● proporcionar el RFC y la CIEC o la FEA; para ciertas aplicaciones es indispensable esta última, ● proporcionar los datos que se pidan, incluyendo en su caso el Anexo correspondiente, ● oprimir, una vez proporcionada y verificada la información requerida, el botón enviar datos e imprimirlos, ● recibir, cuando corresponda, posteriormente en la pantalla y por correo electrónico el acuse de recibo, con la fecha de presentación y número de folio. Las aplicaciones que se pueden realizar a través de esta oficina son diversos trámites desde la inscripción y avisos al RFC, dictámenes fiscales, declaraciones, comprobantes y consultas, entre otras. Los beneficios que ofrece el SAT a través de esta oficina atienden al avance tecnológico en materia de administración tributaria, los cuales permitirán eliminar el uso de formatos, realizar trámites sin que se tenga que asistir a las oficinas de la autoridad, y lo más importante el procesamiento de información con mayor seguridad.
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es objeto de la Ley, y como consecuencia no se causará impuesto alguno. Cuando el vehículo es transmitido en propiedad, es decir, al término de cierto período de uso, la empresa vende el automóvil al trabajador a un precio menor al del mercado, el ingreso se consuma como adquisición de bienes, en cuyo caso la diferencia entre el valor de mercado del automóvil y el precio de venta (si excede del 10%) será la base del ingreso sujeto a la causación del ISR. Las cuestiones laborales son abordadas más ampliamente en la Sección Laboral de esta misma edición



Prórroga para el pago de combustibles El SAT da a conocer en su página electrónica en home, dentro de sus noticias relevantes y bajo el título de ¡Más efectivo que en efectivo! una especie de prórroga para la implementación del requisito de pago con ciertos medios por el consumo de los combustibles en los siguientes términos: A partir del 1o de septiembre de 2005 los pagos por la compra de gasolina, diesel, gas natural y gas licuado de petróleo para combustión automotriz deben efectuarse mediante cheque nominativo o medios electrónicos. Al cierre de esta edición IDC conoció extraoficialmente que el SAT pub;icará en breve la Segunda Resolucion de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2005, en donde se determina que a partir del 1o de septiembre de 2005 los consumos de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que realicen deberán cubrirse con cheque nominativo o medios electrónicos.



15 de Julio de 2005



FISCAL 113 B



9/30/05



2:43 PM



Page 7



www.idcweb.com.mx



Fiscal



IDC 113



Estatus de las devoluciones automáticas ¿resolución legalmente notificada? El proceso de la devolución de saldos a favor solicitados al SAT ha iniciado, para tal efecto, este organismo ha establecido un programa de devoluciones automáticas y las devoluciones tradicionales, el primer caso corresponde a los saldos a favor manifestados en la declaración del ejercicio de las personas físicas, el otro corresponde a las devoluciones solicitadas formalmente. No obstante, en ambos casos la autoridad está negando o devolviendo cantidades menores a las solicitadas, circunstancia que prevé el artículo 22, sexto párrafo del CFF. En este caso, se considerará negada la parte que no sea devuelta o en su caso puede ser la totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva. Para conocer el estado que guardan el proceso de las devoluciones, el SAT a través de su página de Internet, permite a los contribuyentes consultar su situación particular, quienes sin embargo cuestionan sobre las consecuencias legales de dichas consultas, es decir, si han sido legalmente notificados de alguna resolución. Al efecto cabe comentar que para dar cumplimiento a la motivación del rechazo parcial o total de la devolución, la autoridad deberá cumplir las formalidades del artículo 38 del CFF, y el sexto párrafo del citado artículo 22 de ese Código. Uno de los medios para que sea válida una notificación elec-



trónica como sería el caso, según lo establece el artículo 134, fracción I del CFF, es el correo electrónico con acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos, dicho acuse consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. Sirve de base a lo anterior, el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, como una fuente de aplicación supletoria, al considerar válida como prueba la información en medios electrónicos fiable que identifique al emisor y al receptor. Con base en estos argumentos, si de la consulta electrónica se deriva el acuse de recibo que contenga la firma electrónica del contribuyente, la generación del certificado digital y la identificación electrónica de las partes, así como las formalidades de las notificaciones a que hace referencia el mencionado artículo 134, amén de los requisitos exigidos en el artículo 38 del CFF, se considerará que el contribuyente ha sido legalmente notificado y surtirá todos sus efectos; en caso contrario como está ocurriendo en las consultas que no se cumplen las formalidades antes señaladas se entenderá que el contribuyente no ha sido notificado formalmente de una resolución objeto de impugnación.



Resultados por la tecnología tributaria Los esfuerzos que han realizado algunos países en implantar infraestructura tecnológica para eficientar sus sistemas tributarios están teniendo una contribución importante en la administración de la recaudación y en reducir los tiempos de análisis y lucha contra el fraude. Asimismo se han alcanzado importantes avances en la simplificación de trámites sobre todo para la obtención de la identificación fiscal de los contribuyentes. Uno de los países que más ha invertido en este ramo es Chile, quien cuenta con varios servicios por Internet; presentación de proyectos de negocios en la ventanilla única; pagos de impuestos y factura electrónica. La investigación tecnológica de este país ha dado resultados positivos, ya que por el ejercicio 2004 el 83% de las declaraciones se hizo por Internet, además de existir la opción de hacer la
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declaración por teléfono celular, y se pretende ofrecer servicios para hacer proyecciones en el pago de impuestos, cálculo de planes de pensiones, entre otros. La sinergia tecnológica muestra que los países que invierten en este ramo tienen grandes avances en la administración tributaria, y un retorno de esa inversión, pues al incrementarse la eficiencia aumentan los ingresos, y se propician ahorros en la recaudación. Nuestro país se ha incorporado desde el año 2002 en este proceso, y en un plazo corto se espera incorporar más servicios electrónicos que permitan una mejor eficiencia en la recaudación y mayor simplificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
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Opción en la deducción de terrenos para inmobiliarias Los contribuyentes que tengan como objeto social el desarrollo inmobiliario, podrán a partir de 2005 darle distintos tratamientos fiscales a los terrenos que adquieran y destinen a dicho desarrollo, dependiendo de la disposición adoptada. De acuerdo con el artículo 6o del Código Fiscal de la Federación (CFF) es potestad de los contribuyentes aplicar las disposiciones fiscales atendiendo a la vigencia y temporalidad de la causación del tributo; en tal virtud, los terrenos en comento se podrán deducir bajo cualquiera de los siguientes esquemas: ● artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), ganancia por la enajenación de terrenos, la cual se calcula restando del ingreso obtenido por su enajenación el monto original de la inversión, mismo que se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el mes de adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. El concepto de inversión de este precepto excluye la posibilidad de considerarlo mercancía, incluso el artículo 27 del Reglamento de esa Ley confirma tal interpretación al considerar su deducción como una opción similar a la compra



de mercancías, conservando su naturaleza de inversión, y por ende, calcular la ganancia al momento de su venta; ● artículo 36 de la LISR, deducción de las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de obras o de la prestación del servicio, donde se incluyen los terrenos, en proporción a los ingresos obtenidos en cada ejercicio respecto del total de ingresos de la obra, en lugar de las deducciones establecidas en los artículos 21 y 29 de la LISR, y ● artículo 225 de la LISR, estímulo que permiter deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquieran, siempre y cuando su enajenación se efectúe en cualquiera de los ejercicios siguientes, y se acumule un monto equivalente al 3% del monto deducido en cada uno de ellos desde su adquisición. La teoría de la interpretación de las normas jurídicas ha instituido que las normas particulares prevalecen sobre las generales, circunstancia no observada en la deducción de terrenos, pues no se contraponen las disposiciones comentadas, por lo que los contribuyentes podrán adoptar cualquiera de las opciones indicadas cumpliendo con sus requisitos.



Obligaciones de la auto facturación Los artículos 31, fracción III de la LISR, 4o fracción IV y 32 fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), respectivamente, disponen que los contribuyentes a efecto de comprobar sus deducciones y el acreditamiento correspondiente, deben recabar del enajenante o prestador del servicio documentación comprobatoria con requisitos fiscales. Sin embargo, por el ejercicio 2005, con fundamento en el Capítulo 2.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMISC) 2005, se permite comprobar las adquisiciones y servicios de los siguientes contribuyentes con las mismas facturas del adquirente: ● personas físicas dedicadas a las actividades del sector primario cuyos ingresos en el ejercicio anterior no hubiesen excedido de 40 salarios mínimos de su zona geográfica elevados al año; ● personas físicas por desperdicios industriales; ● los pequeños mineros, y ● erogaciones por arrendamiento de espacios publicitarios y antenas si el contrato se celebra con personas físicas. Esta facilidad será aplicable cuando el adquirente observe lo siguiente: ● en el caso de adquisición de bienes, no exceder del 70% del total de sus compras por cada concepto y tener como actividad preponderante la comercialización de esos productos; ● expedir por duplicado su propias facturas, entregado copia a quien reciba el pago;
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pagar conforme al artículo 31 fracción III de la LISR, cuando los ingresos del contribuyente en el ejercicio anterior hubiesen rebasado de $1’000,000.00; en los casos de arrendamiento se pagará con cheque debiendo conservar fotocopia del mismo; ● presentar aviso en la forma oficial 46 de que se ejerció esta opción, a más tardar el 30 de abril de 2006, o el 31 de marzo en el caso de arrendamiento, ● presentar en el mes de junio de 2006 la información de las operaciones de auto facturación realizadas en el ejercicio anterior, a través de medios magnéticos, y ● efectuar en su caso la retención y entero de impuestos por estas operaciones. Este beneficio facilita las operaciones con las personas físicas que no cuentan con comprobantes fiscales y realizan cualquiera de las actividades señaladas, por lo que es importante satisfacer los requisitos establecidos. Cabe indicar que si no se presentan los avisos y la información en los términos y plazos señalados, no se podrá ejercer la opción. La regla 3.4.35. de la RMISC 2005 prevé un beneficio similar para los contribuyentes dedicados a la venta de bienes al menudeo a través de tiendas de autoservicio, por la adquisición de bienes de personas físicas dedicadas a actividades agrícolas, donde basta con aplicar la auto facturación y efectuar el pago por medio de la Financiera Rural. ●
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Dinámica legislativa



Cambios estructurales al juicio contencioso administrativo Revisión a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que implementa la forma en que la autoridad tributaria responderá de su ilegal actuación,así como establece nuevos lineamientos en la defensa fiscal. GENERALIDADES



La Cámara de Diputados dictaminó el pasado 28 de abril la Nueva Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), que sustituirá el actual esquema jurídico del juicio de nulidad regulado en los artículos 197 al 263 del Código Fiscal de la Federación (CFF) y permitirá vigilar con mayor eficiencia la legalidad de los actos del Estado, para exigir en su caso la restitución de los daños y perjuicios. En este tenor, se establece un mecanismo más eficiente para que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) se consolide como una institución que garantice la seguridad jurídica y la impartición de la justicia; asimismo, se incorporan los nuevos elementos de la tecnología como medios de notificación. Para tal efecto, se presenta un estudio de las principales disposiciones de la Ley. DISPOSICIONES GENERALES



El juicio contencioso administrativo federal también se podría interponer contra resoluciones administrativas definitivas que establecen la Ley Orgánica del TFJFA, Decretos y Acuerdos de carácter general, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta conjuntamente con el primer acto de aplicación. De igual forma, la autoridad podría controvertir una resolución administrativa favorable a un particular cuando estime que es contraria a la ley (artículo —Art.— 2o). Por otra parte, se modificaría la excepción del pago de costas, pues se permitiría condenar a los particulares que controviertan resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios. Una de las reformas más importantes se observa en la posibilidad de imponerle a la autoridad demandada la obligación de indemnizar al particular afectado por el importe de los daños y perjuicios causados, cuando aquélla cometa falta grave al dictar la resolución impugnada. Tanto la condonación como la indemnización se harán valer vía incidental (Art. 6o).
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A efecto de preservar la actuación de los miembros del Tribunal, se propone definir los supuestos en que podrán incurrir en responsabilidad (Art. 7o). IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO



Se precisa que un juicio no sería improcedente cuando se impugnen vicios propios en los actos de cobro y recaudación de créditos fiscales emitidos en el extranjero (Art. 8o, fracción XV). Respecto al sobreseimiento, éste tendría lugar cuando el juicio quede sin materia (Art. 9o, fracción XV). DEMANDA



El plazo de impugnación de 45 días también se aplicaría cuando se controvierta una regla administrativa, así como el inicio de la vigencia de un decreto, acuerdo, acto o resolución administrativa de carácter general impugnado cuando sea auto aplicativo (Art. 13). Para la interposición de la demanda se adicionarían nuevos requisitos: ● se podrá señalar domicilio en cualquier parte del territorio nacional, salvo si el demandante tiene su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente, ● al controvertir un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, se precisará la fecha de su publicación, y ● como parte de las pruebas documentales, se podrá ofrecer también el expediente administrativo en que se hubiese dictado la resolución impugnada (Art. 14). Se agregaría como supuesto de ampliación de la demanda que la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la presentación de la demanda (Art. 17, fracción V). CONTESTACIÓN



En la contestación de la demanda o ampliación de la misma, también se deberán expresar los argumentos por medio de los cuales se desvirtúe el derecho a la indemnización que solicite la actora (Art. 19, fracción V).
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MEDIDAS CAUTELARES



Se establece un capítulo que permitiría decretar medidas cautelares necesarias que protejan al actor, sobre aquellas resoluciones impugnadas que de no mantener la situación de hecho existente podrían dejar el litigio sin materia o causar un daño irreparable, salvo en los casos en que se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público. Asimismo, se pretende prever más supuestos para solicitar la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, y se limita la facultad discrecional para que la Sala Regional conceda la suspensión provisional. Por otra parte, el proyecto de Ley considera impugnable el auto que decrete o niegue la suspensión provisional (Arts. 24 al 28).
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tar a este último para dar seguimiento a la ejecución de la sentencia, y en su caso a imponer multas por incumplimiento de la misma (Arts. 57 y 58). DE LA REVISIÓN



Se incluiría al Servicio de Administración Tributaria como autoridad que puede promover el recurso de revisión, y se establecerían dos nuevos supuestos de procedencia del recurso: ● si es una resolución dictada en materia de Comercio Exterior, y ● cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorgue el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Art. 63). NOTIFICACIONES



INCIDENTES



Se propone disminuir el plazo en el cual los magistrados que conozcan de la acumulación, deban formular el proyecto de resolución sobre su procedencia (Art. 32).



Se podrían realizar notificaciones a través del correo personal electrónico; pero deberán notificarse personalmente las resoluciones ya conocidas, y además las que puedan ser recurridas (Arts. 67 y 68). EXHORTOS



PRUEBAS



El actor que pretenda se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo deberá probar los hechos de donde deriva y la violación al mismo, cuando consista en hechos positivos, y el demando de sus excepciones. Acorde al cumplimiento de las obligaciones fiscales en medios electrónicos, se prevería la aportación de pruebas en documentos digitales (Art. 46).



Las diligencias de notificación o para desahogar pruebas que deban practicarse en el extranjero se haría a través de los consulados mexicanos; asimismo, para el desahogo del exhorto se podrán auxiliar de alguna Sala del propio Tribunal, de algún Juez o Magistrado del Poder Judicial de la Federación o de la localidad, o de algún Tribunal Administrativo Federal u otro Tribunal del fuero común (Art. 73). TRANSITORIOS



FACULTAD DE ATRACCIÓN



Se facultaría al Pleno o las Secciones del Tribunal para ejercer la facultad de atracción en la resolución de juicios con características especiales, a petición fundada de la Sala Regional correspondiente, de los particulares o las autoridades (Art. 48). SENTENCIA



Se precisaría que el plazo para que el Magistrado Ponente del Pleno o de la Sección formule su proyecto, empezará a correr a partir de que tenga el expediente integrado (Art. 49). Con la intención de proteger la actuación de la autoridad, ya no se consideraría ilegal ciertas imprecisiones presentadas en los citatorios, a pesar de que el propio Tribunal declaró nulas esas actuaciones en su oportunidad (Art. 50). Se determinaría que si la autoridad no emite la resolución en el plazo de cuatro meses una vez que la sentencia quede firme, ya no podrá emitirla posteriormente, salvo si se trata de una sentencia que confiera al gobernado una prestación, reconozca un derecho o abre la posibilidad de obtenerlo (Art. 52). CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y DE LA SUSPENSIÓN



La ley entraría en vigor el 1o de enero de 2006, y cuando entre en vigor se derogarían los artículos 197 al 263 del CFF (Arts. Primero y Segundo). COROLARIO



Todo estado de derecho debe propiciar el constante perfeccionamiento de la impartición de la justicia, a efecto de garantizar la legalidad de los actos de autoridad. Los instrumentos jurídicos que se actualizan a las necesidades vigentes de la sociedad podrán alcanzar su funcionalidad y preservarán una mejor relación entre aquélla y los gobernados. Con base en lo anterior, se espera que con una mejor definición de los medios de defensa se norme la actuación estricta de las instituciones y con ello se acoten las facultades discrecionales que vician los procesos, a efecto de que los particulares acudan a juzgadores éticos y con conocimiento de la norma. El proyecto de ley mantiene algunos beneficios en favor del Estado; por ello, sería recomendable corregir en el proceso legislativo estas concesiones, para que verdaderamente se conforme un ordenamiento sustentado en los principios de equidad y justicia.



Se proyecta prever los términos en que la parte demanda deberá cumplir las sentencias emitidas por el TFJFA, así como facul-
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Reformas a las disposiciones del CFDF Estudio al proyecto de modificaciones del Código Financiero del Distrito Federal, donde sobresalen las precisiones efectuadas al impuesto sobre adquisición de inmuebles. GENERALIDADES



SUPUESTOS EN LOS QUE DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL



La Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó el pasado 31 de mayo el dictamen de modificaciones al Código Financiero del Distrito Federal (CFDF). El propósito de las reformas es actualizar algunos términos en las disposiciones con la intención de otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes de esta demarcación, de igual forma se proponen algunas facilidades para el cumplimiento de los controles en el consumo de agua y la redefinición de algunas funciones públicas. La reforma no intenta modificar los elementos de las contribuciones, por lo que el fondo de las disposiciones de este Código permanecen vigentes. Para entender el alcance de la reforma, se analizan a continuación las disposiciones más relevantes.



(Artículo –Art.– 57,fracciones I y II,Reforma) Se disminuye el importe por el cual un crédito fiscal debe garantizarse y se expresa en veces de salario mínimo del DF (800 veces, anteriormente $71,083.55).



REFERENCIA Fracción I,segundo párrafo



EXCEPCIONES A LA AFIRMATIVA FICTA



(Art.77,Reforma) Se precisa que la afirmativa ficta tampoco aplicará en el caso de consultas a la autoridad. DEFINICIÓN DE ADQUISICIÓN



(Art.137,Reforma) Se elimina la referencia del Código Civil para el DF a efecto de tener un concepto más amplio de la transmisión de propiedad, asimismo se actualizan los siguientes términos que precisan el momento en que se materializa la citada transmisión de propiedad:



SITUACIÓN ANTERIOR Herencia



Fracción II



Compraventa con reserva de dominio,al momento en que se cancele la reserva



Fracción III



Promesa de compraventa,cuando el contrato se eleve a escritura pública



Fracción VIII Fracción IX Fracción XII



15 de Julio de 2005



En contratos de arrendamiento financiero,cuando se haga efectiva la opción de compra



REFORMA O ADICIÓN Causa de muerte. El valor a considerar para la aplicación de la tasa del 0% será el que se tenga a la fecha de la escritura de adjudicación Compraventa en la que el vendedor se reserve el dominio,aún cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad Promesa de adquirir,cuando el futuro comprador entre en posesión o el vendedor reciba precio de la venta,antes de celebrar el contrato de promesa o cuando en el mismo se pacte lo anterior Salvo que el adquirente hubiese pagado el impuesto sobre adquisición de inmuebles Se asimilan a cesión de derechos la renuncia o repudio a la herencia después de haberla aceptado La cesión de los derechos de los contratos de arrendamiento financiero,así como la adquisición de bienes por persona distinta al arrendatario
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DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE



PROCEDIMIENTO DE LOS INVENTARIOS DE UNIDADES EN DEPÓSITO



(Art.139,Reforma) Se precisa el valor del avalúo en el caso adjudicación por causa de muerte deberá estar referido a la fecha de adjudicación, venta o cesión de los bienes de la sucesión; asimismo, se adicionan otros conceptos de los cuales pueden derivar la adquisición de inmuebles, como es el caso de las aportaciones a sociedades, dación en pago y liquidación, reducciones de capital y el pago en especie de remanentes o utilidades.



(Arts.371 y 372,Reformados) Se confiere la responsabilidad exclusivamente a la Secretaría de Seguridad Pública en la determinación del inventario de vehículos en depósito, precisando que el acta levantada para tal efecto deberá detallar los datos del vehículo cuando se conozca al propietario o poseedor.



FORMA DE EFECTUAR EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN



(Art.142,Reforma) Se incorporan los nuevos conceptos establecidos en el citado artículo 137 del CFDF para considerar el momento en que se debe pagar el impuesto sobre adquisición. BASE PARA DETERMINAR LOS DERECHOS PARA LA CONECIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA



(Art.202,Reforma) Se permite realizar el pago de derechos a plazos por instalación del medidor para el consumo de agua. MOMENTO DE CONCENTRAR LOS FONDOS POR LA RECAUDACIÓN



(Art.354,Reforma) Se faculta a la Secretaría de Finanzas para otorgar plazos distintos para la concentración de los fondos recaudados, los cuales no podrán exceder de 24 horas adicionales a lo establecido.



TRANSITORIOS



(Art.tercero) Con la entrada en vigor de estas modificaciones, quedarán sin efecto cualquier norma que se oponga a ellas. COROLARIO



El proyecto de reforma tiene le propósito alcanzar los principios de seguridad jurídica y otorgar facilidades administrativas, así como la actualización de algunos valores de referencia, esperando con ello, eficientar las normas tributarias del CFDF para tener un mejor cumplimiento de las obligaciones fiscales locales, particularmente en la causación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, por lo que sería recomendable revisar las implicaciones particulares aplicables con motivo de la reforma que se proyecta. En espera de que el proyecto de reforma obtenga la aprobación del pleno de Asamblea Legislativa del DF, se prevé que en el presente ejercicio entre en vigor.



La empresa consulta DEDUCCIÓN DE ACTIVOS FIJOS IMPORTADOS TEMPORALMENTE Asesoramos a una corporación, quien en el presente ejercicio adquirió del extranjero un equipo de cómputo para utilizarlo en territorio nacional en la administración de la empresa, el cual se está pagando en parcialidades y se importó bajo el régimen temporal, pero no sabemos si se cumplieron cabalmente los requisitos. Con motivo de la reforma fiscal 2005 se modificaron los requisitos de las deducciones de los bienes importados, si nos falta algún requisito ¿procede la deducción de tal inversión? El artículo 38 de la LISR define como activo fijo al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades. Por otra parte, con motivo de la reforma 2005 al artículo 31, fracción XV de la LISR, la obligación de comprobar los requisitos legales para la importación sólo se establece a las mercancías sin hacer ningún pronunciamiento sobre los activos fijos importados. No obstante esta falta de técnica legislativa, es probable que el legislador pudiera considerar la definición de mercancías de importación prevista en la Ley Aduanera, que inclui-
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ría a los activos fijos, pues en caso contrario se llegaría al absurdo de permitir la deducción del contrabando.



ACREDITAMIENTO DEL CAS CONTRA EL IA ¿PROCEDENTE? Nuestra empresa realiza pagos conjuntos del ISR e IA, y en los cinco ejercicios anteriores no hemos determinado coeficiente de utilidad al no haberse generado esta última; sin embargo, enteramos erróneamente pagos provisionales del ISR los dos primeros meses que fueron cubiertos con un acreditamiento del crédito al salario (CAS).Pretendemos presentar una declaración para corregir el concepto del ISR por el de IA.¿Procede presentar dicha declaración para considerarse como IA pagado? De acuerdo con el artículo 2o, fracción I, inciso g) de disposiciones de vigencia temporal para 2005 de la LISR, el CAS previsto en el artículo 115 de la LISR se calculará conforme a las normas contenidas en el mismo artículo 115 vigente hasta el 31 de diciembre de 2004. Dicho artículo disponía que el CAS entregado a los trabajadores se acreditaría contra el ISR a cargo o retenido de terceros; por consiguiente, por el ejercicio 2005 el acreditamiento del CAS
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pagado a los trabajadores sólo se podrá aplicar contra el ISR. Ahora bien, la regla 2.14.3. de la RMISC 2005, permite presentar declaraciones complementarias para corregir errores relativos al concepto del impuesto pagado, a través de Internet. Bajo esta tesitura, la facilidad de presentar declaraciones complementarias para corrección del concepto pagado pretende modificar el error precisamente del concepto, pero en el caso de pagar el ISR con un acreditamiento del CAS, y este acto considerarlo como pago del IA, significaría que de origen se pretendiera acreditar el CAS contra el IA, circunstancia que no se encuentra permitida por la Ley, por lo que resultaría improcedente. En consecuencia, el IA deberá pagarse en su totalidad y la declaración del ISR deberá corregirse mediante declaración complementaria y el CAS será susceptible de acreditarse contra futuros pagos del ISR.



RESERVAS DE PLANES DE PENSIONES ¿DEDUCIBLES EN 10 AÑOS? En este momento estamos realizando los cálculos actuariales necesarios para la creación de un fondo de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad. Las disposiciones fiscales señalan que las reservas deberán crearse y calcularse uniformemente en diez años; sin embargo, nuestro contrato laboral colectivo vence el 28 de febrero de 2008, es decir, dentro de tres años,y en ese momento volverán a negociarse las prestaciones. Bajo estas circunstancias, ¿por qué tiempo debe hacerse la proyección para deducir la reserva? Con fundamento en el artículo 33, fracción I de la LISR, las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones y primas de antigüedad, deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el Reglamento y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se constituyó la reserva. Asimismo, el artículo 63 del RLISR señala que la distribución uniforme en diez ejercicios únicamente será aplicable respecto de las cantidades que deban aportarse a dicho fondo por concepto de servicios prestados con anterioridad a la constitución de los mismos. Por ello, independientemente de que el contrato colectivo de trabajo venza antes de los citados diez años, las cantidades aportadas por servicios prestados con anterioridad a la constitución del fondo, se repartirán uniformemente en diez ejercicios. Posteriormente, con base al cálculo actuarial las cantidades que se aporten año con año se ajustarán.



EXTRANJEROS RESIDENTES EN MÉXICO ¿SUJETOS DE LAS EXENCIONES DEL ISR? Uno de nuestros clientes es un extranjero residente en nuestro país por más de dos años, además de contar con documentación que acredita su legal estancia en el país; por ello,adquirió su casa habitación.Recientemente
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obtuvo ingresos por la venta de la misma,¿es procedente la exención del ISR por la enajenación de su casa habitación? Ciertamente, el artículo 9o, fracción I, inciso a) del CFF, establece que se consideran residentes en territorio nacional a las personas físicas que hubiesen establecido su casa habitación en México. En tal circunstancia, el artículo 1o de la LISR dispone que los residentes en México serán sujetos del ISR respecto de todos los ingresos que obtengan, reconociendo todos los derechos aplicables a este impuesto. Con base en lo anterior, la exención contenida en el artículo 109, fracción XV, inciso a) de la LISR es aplicable a todos los residentes en México, consecuentemente, se consideran ingresos exentos los derivados de la enajenación de la casa habitación del contribuyente persona física. En esta tesitura, para efectos fiscales el enajenante (extranjero) del inmueble es residente en territorio nacional, independientemente de su país de origen, por lo que es procedente considerar ingreso exento la venta de su casa habitación.



NO CONTRIBUYENTES DEL IVA ¿OBLIGADOS A RETENER EL IMPUESTO? Somos una persona moral no contribuyente del ISR con autorización para recibir donativos. Para la realización de nuestro objeto no realizamos actos gravados por el IVA. Al momento de cubrir el pago de una comisión a una persona física,¿estamos obligados a efectuar la retención del IVA por dicho pago? Las normas que regulan el IVA no gravan a las personas sino los actos o actividades: la enajenación, prestación de servicios, otorgamiento del uso o goce temporal, importación o exportación que se realizan en territorio nacional (artículo 1o de la LIVA). El artículo 1o-A, fracción II, inciso d) de la LIVA establece que están obligados a efectuar la retención del IVA que se les traslade los contribuyentes personas morales del IVA que reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas físicas. Derivado de esta disposición, se desprende que si bien el acto por el pago de la comisión sí se encuentra gravado por IVA, empero las personas morales no contribuyentes del mismo no deberán efectuar retención alguna.



SOFTWARE ¿INVERSIONES O GASTOS DEDUCIBLES? Dentro del grupo recientemente adquirimos un software para la administración de la producción,por lo que tenemos dudas sobre su tratamiento fiscal en el ISR. ¿Es procedente considerarlo como un gasto deducible en el ejercicio de adquisición? Para los efectos de la LISR, se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en períodos preoperativos. A su vez, el artículo 38 de la Ley define a los gastos diferidos como activos intangibles representados por bienes o derechos que permitan reducir costos de operación, o mejorar la calidad o aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un período limitado, inferior a la duración de la actividad de la per-
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sona moral. También se consideran gastos diferidos los activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un servicio público concesionado. Así las cosas, las inversiones que se realicen en sistemas de software son gastos diferidos, al tratarse de un bien intangible
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que le permitirá reducir costos de operación por un período limitado, inferior a la duración de la actividad de la empresa. Dichas inversiones se deducirán en cada ejercicio a razón de un 15% sobre el monto de la inversión, de conformidad con la fracción III, del artículo 39 de la LISR.



De actualidad



Resolución miscelánea fiscal 1. Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2005



El SAT da a conocer la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2005 (RMISC 2005), cuyos puntos principales son los siguientes:



Código Fiscal de la Federación GASTOS POR LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y PROMOCIÓNALES



(Regla 2.5.4.,Reforma) Se indica que el programa para presentar la información a que se refiere la regla podrán obtenerlo los contribuyentes en las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, en lugar de las Administraciones Locales Jurídicas. PUBLICACIÓN DE CRITERIOS INTERNOS DEL SAT



(Regla 2.11.2.,segundo párrafo,Adición) Se precisa que los criterios internos publicados por el SAT no generan derechos para los contribuyentes.



Impuesto sobre la Renta SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA INVERSIÓN DE LA UTILIDAD



(Regla 3.7.2.,Derogación) Se elimina el beneficio de prorrogar el plazo de 30 meses a que hace referencia la fracción XVI, de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) 2002 para invertir el monto equivalente a la utilidad sujeta al pago de impuesto, en activos fijos que utilice el contribuyente en su actividad. PAGOS PROVISIONALES DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES



(Regla 3.30.1.,Reforma) Se adiciona el Estado de Coahuila dentro de las Entidades Federativas donde se cobrará directamente el pago del ISR de los pequeños contribuyentes. PAGOS PROVISIONALES DE CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN INTERMEDIO



(Regla 3.30.2.,Reforma) Se adiciona el Estado de Coahuila dentro de las Entidades Federativas donde se cobrará directamente el pago provisional del ISR de los contribuyentes del régimen intermedio.
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios CONTRIBUYENTES “CUMPLIDOS”PARA LA OBTENCIÓN DE MARBETES Y PRECINTOS



(Regla 6.35.,Reforma) Se señala que la autoridad proporcionará los marbetes y precintos a aquellos contribuyentes que no les hubieren abierto averiguación previa por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del Código Fiscal de la Federación (CFF), en materia de marbetes o precintos o de los contenidos en el artículo 108 del mismo ordenamiento.



Del Decreto por el que se otorgan diversos estímulos fiscales para el uso de medios de pago electrónicos en las empresas que se indican, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2004 APLICACIÓN DEL ESTÍMULO FISCAL



(Regla 15.16.,Adición) Sólo se tendrá derecho a la aplicación del estímulo fiscal para las empresas que apoyen el uso de medios electrónicos de pago hasta que las aportaciones queden a total disposición del FIMPE —el fideicomiso creado para tal efecto—. DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN



(Regla 15.17.Adición) Los fideicomitentes deberán acompañar en escrito libre, a la solicitud de autorización a presentar ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, la siguiente información: ● constancia emitida por el FIMPE, en la que se indique el monto total de la aportación que, de conformidad con el mutuo acuerdo al que se refiere el segundo párrafo del artículo tercero del Decreto, le corresponda para el período de que se trate, y ● programa de inversiones del período relativo, que tenga por objeto instalar y modernizar las terminales punto de venta —TPV(s)—, en empresas distintas a las señaladas en el artículo segundo del decreto, hasta por el monto del estímulo fiscal que corresponda de conformidad con el artículo décimo del Decreto.
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PLAZO PARA EFECTUAR EL ACREDITAMIENTO DEL ESTÍMULO FISCAL



(Regla 15.18.,Adición) El acreditamiento del importe de los estímulos sólo se podrá efectuar en un plazo de cinco años, contados a partir de que las aportaciones queden a total disposición del FIMPE, o se obtenga la autorización del SAT, según corresponda. Si efectuado el acreditamiento, queda un remanente, éste podrá acreditarse en los meses siguientes, pero dentro del citado plazo. El monto del acreditamiento se hará en cantidad histórica sin actualizar. INFORMACIÓN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR PARA LA APLICACIÓN DEL ACREDITAMIENTO



(Regla 15.19.,Adición) Se prevé que los fideicomitentes deberán presentar, ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes a través de un escrito libre, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se deban presentar las declaraciones de pagos provisionales, mensuales o del ejercicio correspondiente, la siguiente información: ● monto total de la aportación que, de conformidad con el mutuo acuerdo, le corresponda para el período relativo, ● monto total de la aportación efectivamente realizada en el período de que se trate, anexando copia del certificado de aportación expedido por la Fiduciaria, ● fecha en que el fideicomitente efectuó la aportación al FIMPE, ● importe acreditado, así como el impuesto contra el cual se aplicó el estímulo fiscal, y ● en caso de existir un remanente pendiente de aplicar del acreditamiento al que se tenga derecho, señalar el monto. PROGRAMA DE INVERSIÓN



(Regla 15.20.,Adición) Se señala que los fideicomitentes presentarán anualmente, mediante escrito libre que reúna los requisitos previstos en el artículo 18 del CFF, ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, la documentación soporte necesaria que demuestre haber cumplido con el programa de inversiones, dentro del mes siguiente a aquél en que el SAT hubiere dado a conocer al FIMPE la evaluación anual al grado de cumplimiento a que se refiere la regla 15.3. de la presente Resolución. En caso de no haber cumplido con el programa de inversiones, el fideicomitente deberá disminuir el estímulo fiscal, aplicado hasta el monto que tenga derecho a acreditar y por el que hubiese demostrado efectivamente haber realizado las aportaciones correspondientes al FIMPE, así como las inversiones respectivas con el objeto de instalar y modernizar las terminales punto de venta —TPV(s)—. Asimismo, deberá presentar las declaraciones complementarias que correspondan y pagar las contribuciones omitidas actualizadas y los recargos correspondientes, dentro del mes siguiente a la notificación del incumplimiento del programa referido.
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La resolución entró en vigor el pasado 23 de junio. (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 22 de junio).



Decretos y acuerdos 2. Decreto por el que se expide la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente



Esta ley tiene como propósito regular los derechos de los contribuyentes en relación con la actuación de la autoridad; para ello se considera básico que el contribuyente reciba información suficiente para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en su caso las medidas de protección que puede ejercer cuando considere que su derechos no son respetados. Algunas disposiciones de esta Ley están previstas en el CFF; sin embargo, se aprecia un avance en el principio de justicia tributaria, destacamos las siguientes disposiciones: ● se permite acceder a la información de los expedientes abiertos a su nombre que obren en los archivos de la autoridad recaudadora, ● las autoridades fiscales tendrán la obligación de publicar instructivos, donde se den a conocer, las diversas formas del pago de las contribuciones, ● se pretende estimular la cultura del cumplimiento de las obligaciones fiscales por la expedición de comprobantes fiscales a través de loterías fiscales, ● permite la corrección de la situación fiscal cuando se ejercen las facultades de revisión de la autoridad, sin mediar autorización alguna, ● prevé la terminación de la revisión cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal, siempre y cuando las autoridades fiscales se cercioren que se han cumplido las obligaciones objeto de la revisión, ● se disminuyen las multas al 20% de las contribuciones omitidas, cuando se paguen éstas junto con sus accesorios después de que se inicien las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que se le notifique el acta final, o al 30% cuando se paguen después del acta final y antes de la resolución del crédito fiscal, y ● los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio anterior no excedan de treinta veces el salario mínimo general elevado al año, cuando garanticen el interés fiscal mediante embargo en la vía administrativa, deberán ser designados como depositarios y el embargo no podrá comprender las mercancías que integren el inventario. Esta Ley entrará en vigor el próximo 23 de julio de 2005. En la próxima edición de IDC se analizará con más detalle la presente Ley. (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 23 de junio). 3. Decreto por el que se adiciona un inciso h) a la fracción IV del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado
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Por medio de este Decreto se considera exportación de servicios el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país por concepto del servicio de atención en centros telefónicos de llamadas originadas en el extranjero, que sea contratado y pagado por un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México. 4. Programa general de regulación fiscal por el que se condonan las multas, recargos y gastos de ejecución ordinarios en el pago del impuesto predial y derechos por el suministro de agua en el DF



El gobierno del Distrito Federal publica este Programa el cual tiene por objeto condonar el pago de los recargos por falta de pago oportuno, multas y gastos de ejecución ordinarios que se hubiesen generado o se generen respecto del incumplimiento en el pago de las mencionadas contribuciones correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2004, pudiendo efectuar los pagos correspondientes desde el 15 de junio y hasta el 29 de diciembre de 2005. Los plazos para regularizar los adeudos, así como obtener los beneficios que dicho Programa establece son los siguientes: PERÍODO DE PAGO Del 15 de junio al 1o de agosto de 2005 Del 2 de junio al 31 de agosto de 2005 Del 1o de septiembre al 3 de octubre de 2005 Del 4 al 31 de octubre de 2005 Del 1o al 30 de noviembre de 2005 Del 1o al 29 de diciembre de 2005



MONTO DE CONDONACIÓN 100% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución 90% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución 70% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución 60% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución 50% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución 40% del importe de los recargos, multas y gastos de ejecución



www.idcweb.com.mx



Los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: en adeudos determinados dentro del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales: ◗ los pagos respectivos deberán realizarse a través de cualquiera de los medios y formas que establece el Código Financiero del Distrito Federal, en la oficina recaudadora de la Tesorería ubicada en las oficinas de la Subtesorería de Fiscalización, sita en José María Izazaga N° 89, Mezanine, Colonia Centro, Distrito Federal, y ◗ cumplir con la presentación de las declaraciones correspondientes a las contribuciones respectivas en las que se determine por parte del contribuyente el adeudo respectivo, o bien, contar con la determinante de crédito fiscal emitida por autoridad competente. ● en adeudos requeridos o determinados por las Unidades Administrativas de la Subtesorería de Administración Tributaria o del Sistema de Aguas de la Ciudad de México: ◗ acudir ante las autoridades antes citadas a cubrir el pago de las contribuciones a que se refiere el presente programa, a través de cualquiera de los medios y formas que establece el Código Financiero del Distrito Federal, y ◗ cumplir con la presentación de las declaraciones o boletas correspondientes a las contribuciones antes señaladas. en los demás adeudos: ◗ acudir ante cualquier Administración Tributaria, institución de crédito o auxiliar debidamente autorizada, a cubrir el pago de las contribuciones a que se refiere el presente programa, a través de cualquiera de los medios y formas que establece el Código Financiero del Distrito Federal, y ◗ cumplir con la presentación de las declaraciones, boletas o Formato Universal de Tesorería correspondientes a las contribuciones antes señaladas. Se emiten las disposiciones habituales para este tipo de Programas, iguales a las previstas en el ejercicio anterior (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 15 de junio). ●



Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Coordinador Editorial: Lic. Ernesto Martínez Pantoja; Editor Titular: Humberto Pérez Cruz, e-mail: [email protected], Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142.



16



15 de Julio de 2005



CONT FISC 113



6/30/05



6:05 PM



Page 1



IDC Información Dinámica de Consulta



M.R.



Seguridad Jurídico Fiscal



Contabilidad Fiscal



Año XIX • 3a. Época 15 de Julio de 2005



113



Contenido CASOS PRÁCTICOS RÉGIMEN SIMPLIFICADO ●
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INDICADORES FACTORES DIVERSOS



BENEFICIOS FISCALES DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 2005 APLICABLES AL SECTOR PRIMARIO Y DE AUTOTRANSPORTE



●



Luego de la publicación de la Resolución de Facilidades Administrativas para 2005, se revisan los procedimientos para su aplicación por parte de los contribuyentes que tributan para efectos del ISR bajo el régimen simplificado, con actividades empresariales e intermedio



●



●



●



●



TIPO DE CAMBIO DEL DÓLAR NORTEAMERICANO COSTO DE CAPTACIÓN PORCENTUAL PARA PESOS,UDI’S Y DÓLARES TASA GENERAL DE RECARGOS FEDERALES VALOR DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN
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Casos Prácticos Régimen general de ley



Beneficios fiscales de las facilidades administrativas 2005 aplicables al sector primario y de autotransporte Revisión de los beneficios más importantes susceptibles de aplicar por los contribuyentes que tributan para efectos del ISR bajo el régimen simplificado,con actividades empresariales e intermedio.



1. CONSIDERACIONES PREVIAS 2. FACILIDADES DE COMPROBACIÓN POR SECTOR 2.1. PRIMARIO 2.2. DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FEDERAL 2.3. DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORÁNEO DE PASAJE Y TURISMO 2.4. DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA DE MATERIALES O DE PASAJEROS, URBANO Y SUBURBANO 3. PAGOS PROVISIONALES SEMESTRALES 4. RETENCIÓN DEL ISR A TRABAJADORES 5. COMENTARIOS



1. Consideraciones previas El pasado 29 de abril, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2005 (Resolución); lo anterior en cumplimiento al segundo párrafo del artículo 85 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR).



Dicha Resolución es susceptible de aplicar por los contribuyentes, personas morales del régimen simplificado y físicas con actividad empresarial y régimen intermedio. Está dividida en función del sector al que van dirigidas cada una de las reglas, como se resume en el siguiente cuadro:



COMPENDIO DE LA RESOLUCIÓN SECTOR AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FORÁNEO DE CARGA DE FEDERAL DE PASAJE MATERIALES Y Y TURISMO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO CAPÍTULO 1 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 3 CAPÍTULO 4 1.1. 3.1. 4.1. 1.2. 2.2. 3.3. 4.2. 1.3. 1.4. 1.5. 1.6. 2.6. 3.4. 1.7. 2.3. 3.5. 2.4. PRIMARIO



CONCEPTO Definición de actividades ganaderas Comprobación de erogaciones Prestadores de servicios locales o públicos de grúas Facilidades de comprobación Facturación por cuenta de pequeños ganaderos Pagos provisionales semestrales Procedimiento de salida del Régimen Simplificado vigente al 31 de diciembre de 2001 Impuesto al activo Concepto de coordinado Causación del IVA de operaciones de 2001 Régimen de flujo de efectivo
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SECTOR AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FORÁNEO DE CARGA DE FEDERAL DE PASAJE MATERIALES Y Y TURISMO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO CAPÍTULO 1 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 3 CAPÍTULO 4 2.5. 3.6. 4.3. (primer (primer (primer párrafo) párrafo) párrafo) 1.8. 2.1. 3.2. 1.9. 1.10. 1.11. 1.12. 1.13. (primer párrafo) 1.13. 2.5. 3.6. 4.3. (tercer (segundo (segundo (segundo párrafo) párrafo) párrafo) párrafo) 3.7. 2.7. 2.8. 2.9. 1.14. PRIMARIO



CONCEPTO Responsabilidad solidaria de las personas morales



Retención del ISR.No obligación de llevar nómina Deducción de inversiones en terrenos Referencia para el estímulo de inversiones Liquidaciones de distribuidores No obligación de las personas físicas exentas del ISR Exención para personas físicas y opción de facilidades para sociedades mercantiles



Ingresos y deducciones por operaciones a crédito,así como deducción de inversiones, provenientes del anterior Régimen Simplificado Operaciones entre integrantes de un mismo coordinado Cuentas maestras Carta de porte Fusión de las personas morales No obligación de emitir cheques nominativos



Al igual que el año anterior, la Resolución presenta algunas de las reglas cuyos contenidos son inferiores en los montos y porcentajes que ofrece; no obstante, recuérdese que algunas de las reglas ya forman parte del texto del Reglamento de la LISR. Enseguida se presentan algunos de los aspectos más importantes de la Resolución, en función de cada uno de los sectores por ésta regulados.



2. Facilidades de comprobación por sector La Resolución establece que los contribuyentes personas morales del régimen simplificado y físicas con actividad empresarial y régimen intermedio, podrán aplicar las facilidades de comprobación consistentes en la posibilidad de deducir con documentación sin requisitos fiscales –hasta por los importes señalados a continuación– cumpliendo con los siguientes requisitos: ACTIVIDAD SECTOR PRIMARIO (Regla 1.2.) Agrícola,silvícola,ganadera o de pesca



15 de Julio de 2005



●



●



●



el gasto hubiere sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté vinculado con la actividad, y tratándose del sector de autotransporte, con la liquidación que en su caso se entregue a los permisionarios integrantes de la persona moral, se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio, y los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente información: ◗ nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes o del prestador de los servicios, ◗ lugar y fecha de expedición, ◗ cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio, y ◗ valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra.



FACILIDAD DE COMPROBACIÓN



PORCENTAJE DEL TOTAL DE LOS INGRESOS PROPIOS



Deducción de las erogaciones por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo,alimentación de ganado y gastos menores



20% durante el ejercicio de 2005 (hasta el 31 de diciembre)



COMENTARIOS



Si la suma de las erogaciones excede al porcentaje,se reducirán manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas
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PORCENTAJE DEL TOTAL DE LOS INGRESOS PROPIOS



COMENTARIOS



SECTOR DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FEDERAL (Regla 2.2.) (1) Autotransporte terrestre de carga



Deducción de los gastos por concepto de maniobras, viáticos de la tripulación,refacciones y reparaciones menores como sigue: ● maniobras por tonelada en: ● carga o por metro cúbico $53.56 ● paquetería $89.32 ● objetos voluminosos y/o de gran peso $214.40 ● viáticos de la tripulación por día $134.00 ● refacciones y reparaciones menores $0.72 por Km recorrido



N/A



El registro de estos conceptos deberá efectuarse por viaje y por cada unidad;además,de efectuar el registro de los ingresos, deducciones e impuestos correspondientes en la contabilidad del contribuyente



SECTOR DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORÁNEO DE PASAJE Y TURISMO (Regla 3.3.) (1) Autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo



Deducción de las erogaciones por concepto de gastos de viaje,gastos de imagen y limpieza, compras de refacciones de medio uso y reparaciones menores



11%



SECTOR DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA DE MATERIALES O DE PASAJEROS,URBANO Y SUBURBANO (Regla 4.2.) (1) Autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros,urbano y suburbano



Deducción de los gastos por concepto de pagos a trabajadores eventuales,sueldos o salarios asignados al operador del vehículo,personal de tripulación y macheteros,gastos por maniobras,refacciones de medio uso y reparaciones menores



19.20%



Nota: (1) Tratándose de una erogación pagada a personas obligadas a expedir comprobantes con requisitos fiscales para deducirlo,deberán considerar el importe de las erogaciones dentro del porcentaje,además de obtener el comprobante correspondiente



En el caso de los contribuyentes de los sectores de autotransporte terrestre de carga federal y foráneo de pasaje y turismo, adicionalmente podrán deducir el 10% de los ingresos propios de su actividad (sin documentación que reúna requisitos fiscales), cumpliendo ciertas obligaciones, entre las que destacan: ● gasto realizado efectivamente en el ejercicio, ● registro en contabilidad de la facilidad aplicada, ● entero del ISR anual sobre el monto deducido a la tasa del 16% (el cual no será acreditable ni deducible), y ● efectuar pagos provisionales a cuenta de dicho impuesto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción.



Además, resultan aplicables los estímulos fiscales contenidos en las fracciones X y XI, del artículo 17 de la Ley de Ingresos para 2005 (estímulo fiscal por adquisición de diesel y acreditamiento de pago de cuotas en autopistas), contra los pagos provisionales e impuesto anual antes comentados. 2.1.PRIMARIO



Para efectos de ejemplificar lo correspondiente a esta facilidad en el sector primario, enseguida se muestra el supuesto de un contribuyente dedicado a la ganadería, el cual desea aplicar por el ejercicio de 2005, la facilidad de comprobación contenida en la regla 1.2. de la Resolución (deducción de ciertas erogaciones con comprobante sin requisitos fiscales). Para tales efectos, considérese la siguiente información:



2004 CONCEPTO Total de ingresos Ingresos propios de la actividad
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PARCIAL



$10,184,027.62



TOTAL $10,251,765.22



2005 PARCIAL



TOTAL $14,926,570.17



$14,827,944.22
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2004 CONCEPTO Otros ingresos Total de deducciones Compra de ganado Alimento para ganado (1) Honorarios Derechos de agua Salarios de trabajadores eventuales del campo (1) Salarios de los demás trabajadores Cuotas patronales al IMSS e INFONAVIT Gastos administrativos Gastos de mantenimiento Otros gastos menores (1)



PARCIAL 67,737.60



IDC 113



IMPORTE MÁXIMO DE LA DEDUCCIÓN



2005 TOTAL



PARCIAL 98,625.95



$6,499,027.14



TOTAL $10,093,144.47



3,982,608.00 694,134.78 17,920.00 72,576.00



5,798,677.25 1,162,140.13 25,760.00 98,112.00



256,704.00



760,457.60



805,441.28



1,172,722.50



273,936.32 197,422.85 160,409.09 $37,874.82



398,851.29 287,447.68 233,555.64 $155,420.38



Ingresos propios de la actividad $14,827,944.22 Por: Porcentaje de deducción 20% Igual: Importe máximo de la deducción $2,965,588.84



Nota: (1) Erogaciones amparadas con documentación sin requisitos fiscales



EROGACIONES SUJETAS A LA FACILIDAD DE COMPROBACIÓN CONCEPTO Alimento para ganado Más: Salarios de trabajadores eventuales del campo Más: Otros gastos menores Igual: Monto máximo de las erogaciones por deducir



2004 $694,134.78



PORCENTAJE 70.21%



256,704.00 37,874.82



2005 $1,162,140.13



25.96% 3.83%



(1)



$988,713.60



100.00%



(2)



PORCENTAJE 55.93%



760,457.60 155,420.38



36.60% 7.48%



$2,078,018.11



100.00%



Notas: (1) En virtud de que la proporción de 2005 es mayor a la de 2004,entonces los gastos menores se aplicarán guardando esta última (2) Cuando este monto exceda del máximo por deducir $2,965,588.84,dichas erogaciones se reducirán manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas



MONTO MÁXIMO DE LAS EROGACIONES DEDUCIBLES Alimento para ganado Más: Salarios de trabajadores eventuales del campo Más: Otros gastos menores deducibles Igual: Monto máximo de las erogaciones deducibles Donde: Monto máximo de las erogaciones por deducir Por: Proporción máxima por aplicar de “gastos menores” Igual: Otros gastos menores Por: Factor (1-.0383) (1) Igual: Otros gastos menores deducibles



$1,162,140.13 760,457.60 76,553.62 $1,999,151.35 $2,078,018.11 3.83% 79,602.99 96.17% $76,553.62



Nota: (1) Resultará de restar a la unidad la proporción menor de la comparación entre 2005 y 2004



Recuérdese que la cuenta de “gastos menores” condiciona su deducibilidad a que no se rebase la proporción que de ésta se aplicó el ejercicio anterior. En virtud de ello, el contribuyente deberá aplicar el mismo porcentaje del año 2004 y podrá deducir como máximo $1,999,151.35. Sin duda los contribuyentes deben considerar esta facilidad pues indubitablemente resulta muy benéfica para incentivar su sector.
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2.2.DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FEDERAL



El volumen de operaciones que manejan estos contribuyentes requiere de procesos de control más estrictos, razón por la cual es evidente que el procedimiento para determinar el monto de los gastos por conceptos deducibles (sin documentación con requisitos fiscales), se puede dificultar en la medida que se incremente el volumen de las operaciones efectuadas. Por lo anterior, a continuación se considera un ejemplo sencillo para determinar los montos deducibles por concepto de: maniobras, viáticos y reparaciones menores de un contribuyente dedicado al autotransporte terrestre de carga federal, considerando los viajes iniciados el 01 de julio de 2005, en el entendido de que este mismo procedimiento deberá seguirse por el resto del período al que corresponda su deducción. Cabe resaltar que los montos listados en el siguiente cuadro, deben incluir aquellos montos erogados a personas obligadas a expedir comprobantes que reúnan requisitos fiscales para su deducción, exclusivamente para conocer el parámetro del monto de las erogaciones que no cuentan con requisitos fiscales.
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VIAJES INICIADOS EL 01 DE JULIO DE 2005 (TOTAL DE GASTOS SUJETOS A LA FACILIDAD) MANIOBRAS



UNIDAD N°



56 61 69 73 94 140 145 164 250 310 Total



NÚMERO DE TONELADAS EN CARGA 24 20 26 30 23 25 20 26 24 29 246



SÍ



$784.00 504.00 1,008.00 1,600.00 756.00 706.00 593.00 1,064.00 728.00 1,512.00 $9,255.00



VIÁTICOS DE LA REFACCIONES TRIPULACIÓN Y REPARACIONES POR DÍA MENORES AMPARADAS CON DOCUMENTACIÓN FISCAL NO SÍ NO SÍ NO



$246.00 90.00 315.00 390.00 50.00 260.00 0.00 224.00 269.00 403.00 $2,247.00



$140.00 185.00 62.00 140.00 314.00 151.00 56.00 392.00 162.00 146.00 $1,748.00



$45.00 78.00 35.00 134.00 81.00 67.00 44.00 90.00 0.00 56.00 $630.00



$560.00 556.00 199.00 792.00 465.00 582.00 116.00 775.00 605.00 437.00 $5,087.00



$134.00 202.00 67.00 160.00 336.00 0.00 45.00 0.00 222.00 448.00 $1,614.00



KILÓMETROS RECORRIDOS



DÍAS



780 220 1,150 400 2,000 950 1,600 1,180 890 840 10,010



2 1 3 2 6 2 4 3 2 2 27



GASTOS SUJETOS A LA DEDUCCIÓN (MANIOBRAS) Monto máximo deducible por tonelada ($53.56) UNIDAD N°



56 61 69 73 94 140 145 164 250 310 Total
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NÚMERO DE TONELADAS EN CARGA (A) 24 20 26 30 23 25 20 26 24 29 247



CON DOCUMENTO FISCAL (B)



MANIOBRAS SIN DOCUMENTO FISCAL (C)



$784.00 504.00 1,008.00 1,600.00 756.00 706.00 593.00 1,064.00 728.00 1,512.00 $9,255.00



$246.00 90.00 315.00 390.00 50.00 260.00 0.00 224.00 269.00 403.00 $2,247.00



TOTAL EROGADO D=(B+C) $1,030.00 594.00 1,323.00 1,990.00 806.00 966.00 593.00 1,288.00 997.00 1,915.00 $11,502.00



FACILIDAD DE COMPROBACIÓN LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DEDUCCIÓN POR MÁXIMA TONELAJE PERMITIDA E=($53.56 X A) F=[ SI B>E=$0.00, SI BH J=(E+I) X A) =$0.00,SI EE =$0.00,SI B< = (E-B) ó C] $561.60 $1.60 158.40 0.00 828.00 67.00 288.00 0.00 1,440.00 336.00 684.00 0.00 1,152.00 45.00 849.60 0.00 640.80 35.80 604.80 167.80 $7,207.20 $653.20



MONTO TOTAL DEDUCIBLE G=(B+F)



$561.60 556.00 266.00 792.00 801.00 582.00 161.00 775.00 640.80 604.80 $5,740.20



Entonces, resulta evidente que dicha facilidad es de gran utilidad para todos aquellos contribuyentes que les es difícil comprobar sus erogaciones por los mencionados conceptos, y que además cuenten con pocas erogaciones amparadas con comprobante fiscal.
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Recuérdese que estos contribuyentes podrán deducir el 10% de los ingresos propios de su actividad (sin documentación que reúna requisitos fiscales), siempre y cuando se cumplan las siguientes obligaciones: ● realizar el gasto efectivamente en el ejercicio, ● registrar la facilidad aplicada en la contabilidad, ● enterar el ISR anual sobre el monto deducido a la tasa del 16% (el cual no será acreditable ni deducible), y ● efectuar pagos provisionales a cuenta de dicho impuesto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción.



DEDUCCIÓN ADICIONAL SIN DOCUMENTACIÓN FISCAL Ingresos propios de la actividad Por: Porcentaje de deducción Igual: Importe máximo de la deducción sin documentación fiscal Contra: Gastos efectivamente realizados Igual: Deducción adicional sin documentación fiscal Por: Tasa de impuesto Igual: ISR provisional (1) Nota:



$889,916.44 10% 88,991.64 95,684.25 88,991.64 16% $14,238.66



(1) El pago provisional se deberá enterar a cuenta del impuesto anual y se podrá acreditar contra los pagos provisionales del mismo ejercicio realizados con anterioridad por el mismo concepto



Es muy importante aplicar los estímulos fiscales contenidos en las fracciones X y XI, del artículo 17 de la Ley de Ingresos para 2005 (estímulo fiscal por adquisición de diesel y acreditamiento de pago de cuotas en autopistas), contra los pagos provisionales e impuesto anual antes comentados. 2.3.DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORÁNEO DE PASAJE Y TURISMO



En este sector, los contribuyentes podrán deducir las erogaciones por concepto de gastos de viaje, gastos de imagen y limpieza, compras de refacciones de medio uso y reparaciones menores (con documentación sin requisitos fiscales), hasta por el 11% del total de los ingresos propios. Evidentemente también deberán cumplir con algunos requisitos adicionales contenidos en la regla 3.3. de la Resolución. Asimismo, les será aplicable la deducción adicional del 10% de los ingresos propios de su actividad (sin documentación que reúna requisitos fiscales), cumpliendo con las obligaciones descritas en el punto anterior. En virtud de lo anterior, enseguida se ejemplifica el supuesto de un contribuyente que realiza dichas actividades, y desea conocer el importe de los gastos deducibles de agosto, en caso de haber considerado esta facilidad de comprobación. Total de ingresos: Ingresos propios de la actividad Otros ingresos
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$14,252,553.39 $12,956,866.72 $1,295,686.67
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COMPROBANTE CON REQUISITOS FISCALES SÍ NO TOTAL $592,667.96 $65,852.00 $658,519.96 623,441.24 110,019.04 733,460.28 56,581.03 14,145.26 70,726.29



CONCEPTO Gastos de viaje Gastos de imagen Gastos de limpieza Compras de refacciones usadas 87,669.95 21,917.49 109,587.44 Reparaciones menores 6,249.48 1,562.37 7,811.85 Total de las deducciones sujetas a la facilidad de comprobación $1,366,609.66 $213,496.16 $1,580,105.82



IMPORTE MÁXIMO DE LA DEDUCCIÓN Ingresos propios de la actividad Por: Porcentaje de deducción Igual: Importe máximo de la deducción Menos: Deducciones sujetas a la facilidad de comprobación (con requisitos fiscales) Igual: Monto máximo deducible de las deducciones sujetas a la facilidad de comprobación (sin requisitos fiscales)



$12,956,866.72 11% 1,425,255.34 1,366,609.66



$58,645.68



El procedimiento indica que sean incluidas en el porcentaje de la facilidad de comprobación, todas las erogaciones por los mencionados conceptos, con documentación que reúna o no, requisitos fiscales, en el ejemplo planteado esta cantidad asciende a $1,580,105.82. De dicha cantidad, sólo será deducible hasta el 11% del total de ingresos propios de la actividad, esto es $1,425,255.34; empero, las erogaciones amparadas con documentación sin requisitos fiscales sólo serán deducibles hasta por $58,645.68, monto que representa el 27.47% de éstas.



EROGACIONES NO DEDUCIBLES SUJETAS A LA FACILIDAD DE COMPROBACIÓN CONCEPTO Gastos de viaje Gastos de imagen Gastos de limpieza Compras de refacciones usadas Reparaciones menores Monto máximo total de las erogaciones por deducir Nota:



TOTAL $65,852.00 110,019.04 14,145.26



% MÁXIMO DEDUCIBLE (1) 27.47% 27.47% 27.47%



21,917.49 1,562.37



27.47% 27.47%



$213,496.16



MONTO DEDUCIBLE $18,089.02 30,221.35 3,885.59 6,020.56 429.17



$58,645.69



(1) Para efectos prácticos se presenta hasta el centésimo;no obstante,el cálculo deberá realizarse con el resto de los decimales
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2.4.DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA DE MATERIALES O DE PASAJEROS,URBANO Y SUBURBANO



En este sector, el procedimiento aplicable es muy similar al ejemplificado en el punto anterior, empero, los contribuyentes podrán aplicar la deducción de los gastos por concepto de pagos a trabajadores eventuales, sueldos o salarios asignados al operador del vehículo, personal de tripulación y macheteros, gastos por maniobras, refacciones de medio uso y reparaciones menores (con documentación sin requisitos fiscales), hasta por el 19.20% del total de los ingresos propios. Es de resaltar que también deberán cumplir algunos requisitos adicionales contenidos en la regla 4.2. de la Resolución. Enseguida se muestra el supuesto de un contribuyente dedicado al sector de autotransporte terrestre de pasajeros, que desea conocer el importe de los gastos deducibles del mes de agosto, luego de haber optado por aplicar esta facilidad de comprobación. Total de ingresos: Ingresos propios de la actividad Otros ingresos



$13,783,795.82 $12,762,773.91 $1,021,021.91



CONCEPTO Sueldos de operadores Sueldos del personal de tripulación 1,197,369.95 0.00 1,197,369.95 Compras de refacciones usadas 166,581.18 71,391.93 237,973.11 Reparaciones menores 86,519.31 37,079.70 123,599.01 Total de las deducciones sujetas a la facilidad de comprobación $2,299,155.41 $108,471.63 $2,407,627.04



IMPORTE MÁXIMO DE LA DEDUCCIÓN Ingresos propios de la actividad Por: Porcentaje de deducción Igual: Importe máximo de la deducción



$12,762,773.91 19.20% 2,450,452.59



PAGOS PROVISIONALES ISR IVA E IMPAC Semestrales (opción),en los términos Se podrá utilizar el mismo plazo para del segundo párrafo,de la fracción I,del la presentación de las declaraciones artículo 81 de la LISR.Aplicando en lo correspondientes conducente el artículo 127 de la misma ley
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Menos: Deducciones sujetas a la facilidad de comprobación (con requisitos fiscales) Igual: Monto máximo deducible de las deducciones sujetas a la facilidad de comprobación (sin requisitos fiscales)



2,299,155.41



$151,297.18



Así como sucedió en el caso práctico anterior, en este procedimiento se deberán incluir –en el porcentaje de la facilidad de comprobación– todas las erogaciones por los mencionados conceptos, con documentación que reúna o no, requisitos fiscales; en el ejemplo planteado dicha cantidad asciende a $2,407,627.04. Respecto de esta cantidad, sólo será deducible hasta el 19.20% del total de ingresos propios de la actividad, esto es $2,450,452.59; razón por la cual, las erogaciones amparadas con documentación sin requisitos fiscales sólo serán deducibles hasta por $151,297.18, monto que representa más del 100.00% de éstas, por lo cual las erogaciones no deducibles sujetas a la facilidad de comprobación serán hasta por los siguientes importes: CONCEPTO



COMPROBANTE CON REQUISITOS FISCALES SÍ NO TOTAL $848,684.97 $0.00 $848,684.97
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Sueldos de operadores Sueldos del personal de tripulación Compras de refacciones usadas Reparaciones menores Monto máximo total de las erogaciones por deducir



TOTAL $0.00



% MÁXIMO DEDUCIBLE 100.00%



MONTO DEDUCIBLE $0.00



0.00



100.00%



0.00



71,391.93 37,079.70



100.00% 100.00%



71,391.93 37,079.70



$108,471.63



$108,471.63



3. Pagos provisionales semestrales Según lo dispuesto por la regla 1.4. de la Resolución, los contribuyentes del sector primario (dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca), que tributen para efectos del impuesto sobre la renta como personas morales del régimen simplificado o personas físicas con actividad empresarial y del régimen intermedio, podrán efectuar los pagos provisionales con las siguientes características:



RETENCIONES DEL ISR Las efectuadas a terceros podrán enterarse en los mismos plazos en los que se realicen los pagos provisionales



OPCIÓN 2005 Se podrán determinar aplicando al ingreso acumulable del período de que se trate,el coeficiente de utilidad correspondiente según lo dispuesto en el artículo 14 de la LISR (considerando el total de sus ingresos)
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Es de precisar que estos contribuyentes aún cuentan con la posibilidad de efectuar la reducción del 50% del impuesto en los pagos provisionales, de la cual se hace referencia en el penúltimo párrafo del artículo 81 de la LISR, así como en el 83 de su Reglamento. Según lo dispone la regla 1.12. de la Resolución, las personas físicas cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica elevado al año, estarán a lo siguiente: ● si no tienen la obligación de presentar declaraciones periódicas, quedarán exentos de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes en los términos del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. En caso de que ya se encuentren inscritas, quedarán exentas de presentar las declaraciones de pago provisional y anual del ISR por los ingresos propios de su actividad, incluyendo las declaraciones de información estadística, y ● estarán exentas del ISR; siempre y cuando en el transcurso del ejercicio de que se trate, sus ingresos rebasen el monto señalado, por el excedente deberán cumplir con sus obligaciones fiscales a partir del mes en que suceda (regla 1.13. de la Resolución y fracción XXVII, del artículo 109 de la LISR). ÁREA GEOGRÁFICA “A” “B” “C”



SMG $46.80 45.35 $44.05



MONTO EXENTO ANUAL $683,280.00 662,110.00 $643,130.00



Enseguida se ilustra el caso de una persona física dedicada a actividades agrícolas, quien desea conocer el importe del pago provisional correspondiente al primer semestre de 2005. Para ello se considera la información siguiente: Total de ingresos acumulables por actividad empresarial Deducciones autorizadas totales (gastos e inversiones) Deducciones autorizadas (otras deducciones) Retenciones del ISR por instituciones de crédito



$2,604,888.83 492,783.20 1,055,513.46 $2,629.23



PAGO PROVISIONAL SEMESTRAL DEL ISR Ingresos totales Ingresos exentos (40 SMG anual) Ingresos acumulables Total de deducciones autorizadas Utilidad fiscal previa Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar (1) Igual: Base del pago provisional Menos: Igual: Menos: Igual: Menos:
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$2,604,888.83 683,280.00 1,921,608.83 1,419,039.63 502,569.20 0.00 $502,569.20
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Donde: Deducciones autorizadas totales (gastos e inversiones) Por: Proporción de ingresos exentos (artículo 32, fracción II de la LISR) ($683,280.00 / $2,604,888.83) Igual: Deducciones autorizadas no deducibles (gastos e inversiones) Deducciones autorizadas totales (gastos e inversiones) Menos: Deducciones autorizadas no deducibles (gastos e inversiones) Igual: Deducciones autorizadas deducibles (gastos e inversiones) Deducciones autorizadas (otras deducciones) Deducciones autorizadas deducibles (gastos e inversiones) Igual: Total de deducciones autorizadas



$492,783.20 26.23% $129,257.03 $492,783.20 129,257.03 $363,526.17 $1,055,513.46



Más:



Menos: Igual: Por: Igual: Más: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Por: Igual: Más: Igual: Por: Igual:



363,526.17 $1,419,039.63



Aplicación de: Tarifa del artículo 113 de la LISR (2) Base del pago provisional Límite inferior Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior Impuesto marginal Cuota fija Impuesto según tarifa del artículo 113 de la LISR



$502,569.20 51,609.01 450,960.19 30% 135,288.06 7,373.88 $142,661.94



Tabla del artículo 114 de la LISR (2) Ingresos gravables del período Límite inferior de la tabla del artículo 114 de la LISR Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior (tarifa del artículo 113 de la LISR) Impuesto marginal para efectos del subsidio % de subsidio sobre impuesto marginal Subsidio sobre impuesto marginal Cuota fija Subsidio total % de subsidio acreditable Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 de la LISR



Resultado mensual sobre la base gravable de los ingresos Impuesto (artículo 113 de la LISR) Menos: Subsidio acreditable (artículo 114 de la LISR) Igual: ISR a cargo (3)



$502,569.20 196,420.99 306,148.21 30% 91,844.46 0% 0.00 19,215.78 19,215.78 100% $19,215.78



$142,661.94 19,215.78 123,446.16
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Por:



Reducción del impuesto (artículo 83 del Reglamento de la LISR) Igual: ISR a cargo (a favor) del período Menos: Pagos provisionales efectuados con anterioridad Menos: Retenciones del ISR por instituciones de crédito Igual: Pago provisional a enterar del período



50% 61,723.08 0.00 2,629.23 $59,093.85



Notas: (1) Sólo podrá ser disminuida de la utilidad fiscal derivada de las actividades empresariales y profesionales (2) Dicha tarifa y tabla deberán aplicarse de manera acumulada en relación con el número de meses que corresponda el pago (las autoridades fiscales efectuarán los cálculos y la publicarán en el DOF) (3) Cuando el importe del subsidio del artículo 114 de la LISR sea mayor que el impuesto determinado en términos del artículo 113 de la misma ley,no será acreditable contra el impuesto que resulte a cargo posteriormente



Enseguida se muestra el cálculo del pago provisional semestral, considerando la opción contenida en el tercer párrafo, de la regla 1.4. de la Resolución, la cual consiste en aplicar al ingreso acumulable total del período de que se trate, el coeficiente de utilidad correspondiente, según lo dispuesto por el artículo 14 de la LISR. Para tales efectos, se cuenta con la información siguiente:



EJERCICIO 2005 Total de ingresos acumulables por actividad empresarial Retenciones del ISR por instituciones de crédito



$2,604,888.83 2,629.23



Menos: Igual: Por: Igual: Más: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Por: Igual: Más: Igual: Por: Igual:



EJERCICIO 2004 Ingresos acumulables (nominales) Utilidad fiscal



5,975,899.95 $1,682,317.79



COEFICIENTE DE UTILIDAD APLICABLE DURANTE 2005 Utilidad o (pérdida fiscal) Más (menos): Deducción inmediata del artículo 220 de la LISR Igual: Utilidad fiscal base para el cálculo del coeficiente de utilidad Entre: Ingresos acumulables (nominales) Igual: Coeficiente de utilidad



$1,682,317.79 0.00 1,682,317.79 5,975,899.95 0.2815



PAGO PROVISIONAL SEMESTRAL DEL ISR Ingresos totales Ingresos exentos (40 SMG anual) Ingresos acumulables Coeficiente de utilidad (según artículo 14 de la LISR) Utilidad fiscal Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar (1) Igual: Base del pago provisional Menos: Igual: Por: Igual: Menos:
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$2,604,888.83 683,280.00 1,921,608.83 28.15% 540,932.89 0.00 $540,932.89



Menos: Igual: Por: Igual: Menos: Menos: Igual:



Aplicación de: Tarifa del artículo 113 de la LISR (2) Base del pago provisional Límite inferior Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior Impuesto marginal Cuota fija Impuesto según tarifa del artículo 113 de la LISR Tabla del artículo 114 de la LISR (2) Ingresos gravables del período Límite inferior de la tabla del artículo 114 de la LISR Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior (tarifa del artículo 113 de la LISR) Impuesto marginal para efectos del subsidio % de subsidio sobre impuesto marginal Subsidio sobre impuesto marginal Cuota fija Subsidio total % de subsidio acreditable Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 de la LISR Resultado mensual sobre la base gravable de los ingresos Impuesto (artículo 113 de la LISR) Subsidio acreditable (artículo 114 de la LISR) ISR a cargo (3) Reducción del impuesto (artículo 83 del Reglamento de la LISR) ISR a cargo (a favor) del período Pagos provisionales efectuados con anterioridad Retenciones del ISR por instituciones de crédito Pago provisional a enterar del período
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$540,932.89 51,609.01 489,323.88 30% 146,797.16 7,373.88 $154,171.04



$540,932.89 196,420.99 344,511.90 30% 103,353.57 0% 0.00 19,215.78 19,215.78 100% $19,215.78



$154,171.04 19,215.78 134,955.26 50% 67,477.63 0.00 2,629.23 $64,848.40



Notas: (1) Sólo podrá ser disminuida de la utilidad fiscal derivada de las actividades empresariales y profesionales (2) Dicha tarifa y tabla deberán aplicarse de manera acumulada en relación con el número de meses que corresponda el pago (3) Cuando el importe del subsidio del artículo 114 de la LISR sea mayor que el impuesto determinado en términos del artículo 113 de la misma ley,no será acreditable contra el impuesto que resulte a cargo posteriormente



Conforme a lo anterior, se deberá valorar la aplicación de cualquiera de los procedimientos, pues evidentemente son diferentes, en especial el que involucra el cálculo del coeficiente de utilidad para la determinación del pago provisional. Para el desarrollo de los cálculos desarrollados en este punto, se utilizó la tarifa y tabla contenidas en el Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicado en el DOF del 3 de junio del presente; no obstante, podrá localizarse en la sección de “Indicadores” del boletín 112, de fecha 30 de junio de 2005, de esta misma sección.
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A fin de culminar, enseguida se listan algunas características que deberán observarse para la elaboración de los pagos provisionales: ● acumulados, por el período comprendido del mes de enero a aquel al que corresponda el pago, ● ingresos exentos, aplicar la exención de los 40 salarios mínimos anuales, según el área geográfica del contribuyente, ● base o utilidad fiscal, resulta de disminuir las deducciones de los ingresos acumulables del período de que se trate, o bien aplicando el coeficiente de utilidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la LISR, ● deducciones de gastos e inversiones, se aplicarán en la proporción que representen los ingresos gravados respecto del total de ingresos; en el mismo sentido operará para efectos del cálculo del impuesto al valor agregado acreditable, ● amortización de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores actualizada (pendiente de aplicar), ● cálculo del ISR y del subsidio, se obtiene aplicando la tarifa y tabla de los artículos 113 y 114 de la LISR, a la base del pago provisional, REGLA



SECTOR



1.8.



Primario



2.1.



Autotransporte terrestre de carga federal Autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo



3.2.



% DE RETENCIÓN DEL ISR 4% 7.5%



7.5%



●



●
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reducción del ISR al 50%, exclusivamente para contribuyentes del sector primario, y disminución de los pagos provisionales efectuados con anterioridad, así como del ISR retenido por instituciones de crédito.



4. Retención del ISR a trabajadores Existe una alternativa en la Resolución para simplificar la administración de las nóminas de las personas morales del régimen simplificado, así como las físicas con actividad empresarial y bajo el régimen intermedio. Empero, su precisa aplicación implicaría contravenir otras disposiciones fiscales y laborales. Lo anterior en virtud de que según se dispone en la Resolución, los contribuyentes de los sectores listados a continuación, podrán aplicar un porcentaje fijo a los ingresos de sus trabajadores y no estarán obligados a llevar nómina respecto de ellos, siempre que elaboren una relación individualizada tal como se describe enseguida:



TRABAJADORES



CONTENIDO DE LA RELACIÓN INDIVIDUALIZADA



Eventuales del campo (mano de obra) (1) Operadores,macheteros y maniobristas (1) (2) Operadores,cobradores, mecánicos y maestros (1) (2)



El monto de las cantidades que les son pagadas en el período de que se trate,así como el impuesto retenido El monto de las cantidades que les son pagadas en el período de que se trate Deberá elaborarse en los términos en que se hace para los efectos de las aportaciones realizadas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)



Notas: (1) Por los demás trabajadores se estará a lo dispuesto por la LISR (2) De acuerdo con el Convenio que tengan celebrado con el IMSS,para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores



De la interpretación literal del cuadro anterior, se desprende que aplicar un porcentaje cualquiera directamente al salario mínimo pagado al trabajador, le generaría una retención de impuesto, situación que contraria a lo dispuesto por el artículo 113 de la LISR. Lo anterior, en virtud de que dicho precepto establece una mecánica que luego de calcular el impuesto, obliga a disminuir el monto del subsidio acreditable y el crédito al salario que le corresponda, lo cual en este nivel de ingresos siempre le resulta favorable al trabajador. Se reitera que para aplicar cabalmente esta facilidad, se deben contravenir otras disposiciones fiscales y laborales, situación que se propone remediar absorbiendo el gravamen, en sustitución de la retención, tal como se ejemplificará más adelante. Empero, el aplicar esta facilidad releva a los contribuyentes de cumplir con la obligación contenida en la fracción V, del artículo 118 de la LISR (declaración informativa por los pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan esta opción). De lo anterior se desprende que los pagos efectuados a los trabajadores utilizando esta facilidad, no deberán considerarse
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para el cálculo de la proporción de subsidio de los demás trabajadores del empleador, por lo cuales no se aplicó. Para ejemplificar lo antes expuesto, a continuación se ilustra el mecanismo para cumplir con las obligaciones fiscales a que se hace acreedor un contribuyente del sector primario, luego de optar por aplicar la facilidad contenida en la regla 1.8. Para efectos prácticos considérese el supuesto de la empresa “El Granero, S.A. de C.V.”, quien desea aplicar dicha facilidad a partir de agosto de 2005, considerando a los trabajadores siguientes: TRABAJADOR Alexander Casso Alonso Bretón Carlos López Carolina Becerra Elvira Bermúdez Florencia Miranda



SUELDO MENSUAL $1,404.40 1,445.60 1,451.50 1,456.98 1,500.00 1,475.65



ISR A LA TASA DEL 4% $56.18 57.82 58.06 58.28 60.00 59.03



TOTAL A PAGAR $1,404.40 1,445.60 1,451.50 1,456.98 1,500.00 1,475.65
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TRABAJADOR Guadalupe Rodríguez Martha Martínez Ramón Romero Rocío Pérez Total



SUELDO MENSUAL 1,600.00 1,550.00 1,424.80 1,418.94 $14,727.87



ISR A LA TASA DEL 4% 64.00 62.00 56.99 56.76 $589.12



TOTAL A PAGAR 1,600.00 1,550.00 1,424.80 1,418.94 $14,727.87



Queda señalado que para la aplicación de esta facilidad, el empleador no deberá retener el ISR a los trabajadores (el cual no resulta deducible), sino absorberlo y enterarlo utilizando sus recursos propios, a fin de no afectarlos y a su vez no contravenir los dispuesto por la LISR. No obstante, recuérdese que deberá elaborar una relación individualizada de los trabajadores eventuales del campo. Por lo anterior, en el ejemplo planteado la citada relación quedaría como sigue: EL GRANERO,S.A.DE C.V. Cantidades pagadas e ISR retenido al personal, por el período comprendido del 01 al 31 de agosto de 2005. NOMBRE Alexander Casso Alonso Bretón Carlos López Carolina Becerra Elvira Bermúdez Florencia Miranda Guadalupe Rodríguez Martha Martínez Ramón Romero Rocío Pérez Total



CANTIDAD PAGADA $1,404.40 1,445.60 1,451.50 1,456.98 1,500.00 1,475.65 1,600.00 1,550.00 1,424.80 1,418.94 $14,727.87



IMPUESTO CAUSADO $56.18 57.82 58.06 58.28 60.00 59.03 64.00 62.00 56.99 56.76 $589.12
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De conformidad con la regla 1.4. de la Resolución, las retenciones del ISR efectuadas a terceros por el ejercicio 2005, podrán enterarse en los mismos plazos en los que realicen sus pagos provisionales del ISR; en el caso planteado, se deberá enterar un impuesto causado por $589.12.



5. Comentarios Como sucede año con año, este no es la excepción en lo que respecta a algunos cambios contenidos en la Resolución, en los cuales destacan una vez más la disminución porcentajes de algunas facilidades de comprobación, sobre todo la relacionada con el sector de autotransporte terrestre de carga de materiales o de pasajeros, urbano y suburbano. Sin embargo, parece que su destino es estar en vías de extinción, pues cada vez son menores las facilidades que motivaron su emisión. Por lo cual se aconseja aplicar todas y a cada una de las facilidades que aún representan beneficios fiscales y de simplificación para los contribuyentes de los sectores primario y de autotransporte. Cabe apuntar que el tratamiento de la deducción adicional del 10% sobre los ingresos propios de la actividad (sin documentación que reúna requisitos fiscales), aplicable a los contribuyentes de las ramas de autotransporte de carga federal y foráneo de pasaje y turismo; representa exclusivamente una opción para respaldar la comprobación fiscal de gastos reales, los cuales en innumerables ocasiones se vuelven difíciles de controlar, sobre todo por la gran cantidad de requisitos impuestos por las legislaciones fiscales.



Para conocer más de este tema,ver las ediciones de las Secciones correspondientes o dar clic en las siguientes direcciones en Internet:



Fiscal De actualidad,edición 109,del 14 de mayo de 2005,Resolución de Facilidades Administrativas para ciertos sectores 2005 http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3F109_16 De trascendencia,edición 110,del 30 de mayo de 2005,Facilidades administrativas ¿realmente aplicables http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3F110_01
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Herramientas de apoyo “DUE DILIGENCE” Rosenbloom, Arthur H. Editorial Limusa. Primera Edición, México, 2005, 432 págs. El proceso de due dilligence es también conocido como: auditoría de compra, auditoría legal, debida diligencia, diligencia confirmatoria y revisión comercial, entre otros; es la investigación que realiza la parte inversionista o sus asesores para determinar el carácter exacto y completo del negocio de la compañía objetivo. El objetivo puede ser un candidato para adquisición, un socio para formar una asociación en participación, una alianza estratégica o alguna otra oportunidad de negocios. No obstante, en el gran número de operaciones de compraventa de empresas que se llevan a cabo en el mundo, ningún proceso es igual a otro. Es por ello que el análisis y discusión abordada por el autor respec-



to de los “siete pilares del due diligence”, junto con los valiosos listados maestros de cada modalidad, hacen de esta obra una herramienta única. Además, en este libro se describen los recursos y la tecnología de investigación que apoyan el esfuerzo de due diligence, lo cual representa una guía perfecta para las fusiones, adquisiciones, asociaciones en participación y alianzas estratégicas. Por lo anterior, esta guía se convierte en una referencia indispensable para ejecutivos corporativos, expertos en finanzas, banca e inversiones, abogados, contadores, consultores, asesores fiscales, estudiantes y profesores de áreas afines.



Indicadores Factores diversos



Tipo de cambio del dólar norteamericano Los tipos de cambio relativos al dólar de los Estados Unidos de América,publicados en las fechas que se indican a continuación,corresponden al promedio realizado por el Banco de México al día anterior al de la propia publicación. (JULIO 2004 A JUNIO 2005) DÍA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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JULIO 2004 11.5258 11.4922 — — 11.4763 11.4432 11.4948 11.4670 11.5315 —



AGOSTO — 11.4079 11.4253 11.4052 11.4527 11.4570 — — 11.4124 11.3776



SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 11.3807 11.4145 11.4725 — — 11.5279 11.5193 11.5689 11.5895 11.5717



11.3884 — — 11.3503 11.3502 11.3149 11.2745 11.2874 — —



11.5390 11.5331 11.4997 11.4248 11.4118 — — 11.4031 11.3953 11.4465



11.2373 11.1713 11.1453 — — 11.1213 11.1355 11.1704 11.2738 11.2910



ENERO 2005 — — 11.1495 11.2007 11.3087 11.3418 11.4018 — — 11.3643



FEBRERO



MARZO



ABRIL



MAYO



JUNIO



11.2141 11.1714 11.1670 11.1683 — — 11.1414 11.1909 11.2152 11.1919



11.0965 11.1040 11.1073 11.0837 — — 11.0458 11.0349 10.9790 11.0181



11.1783 — — 11.1893 11.2175 11.2176 11.2307 11.1945 — —



— 11.0832 11.0271 11.0284 10.9820 10.9487 — — 10.9433 10.9693



10.9160 10.8442 10.8144 — — 10.8179 10.8792 10.8695 10.8494 10.8868
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DÍA 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31



JULIO 2004 — 11.5152 11.5009 11.4949 11.4552 11.4909 — — 11.4352 11.3785 11.3954 11.4600 11.4463 — — 11.4340 11.4582 11.5111 11.4801 11.4302 —



AGOSTO 11.3943 11.4436 11.4414 — — 11.4048 11.3848 11.3481 11.3472 11.3550 — — 11.3453 11.3764 11.3859 11.3712 11.3660 — — 11.3739 11.4231
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SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE — — 11.6005 11.5760 11.5851 — 11.5333 — — 11.4774 11.4557 11.4294 11.4012 11.4180 — — 11.4107 11.4348 11.4106 11.4288



11.2406 11.2449 11.2865 11.3021 11.3195 — — 11.4540 11.5068 11.4507 11.4548 11.4722 — — 11.4424 11.5150 11.5178 11.5118 11.5293 — —



11.4299 11.3997 — — 11.3810 11.3583 11.3508 11.3271 11.3335 — — 11.3637 11.3949 11.3447 11.2797 11.2713 — — 11.2470 11.2660



— — 11.3343 11.3045 11.2903 11.2028 11.2316 — — 11.2403 11.1555 11.1873 11.1814 11.1363 — — 11.1500 11.1348 11.2042 11.2648 11.2183



ENERO 2005 11.2667 11.2209 11.1761 11.1858 — — 11.2339 11.2285 11.2495 11.2328 11.2515 — — 11.2505 11.2353 11.2890 11.2632 11.2991 — — 11.2613
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FEBRERO



MARZO



ABRIL



MAYO



JUNIO



11.1533 — — 11.1532 11.1558 11.1535 11.1625 11.1319 — — 11.0732 11.0680 11.0487 11.0807 11.0955 — — 11.1086



11.0324 — — 11.0223 11.1350 11.2038 11.2276 11.2193 — — — 11.1759 11.1898 — — — — 11.2505 11.3228 11.2942 11.2293



11.1583 11.0879 11.1155 11.0615 11.1032 — — 11.1021 11.1290 11.0776 11.0614 11.0410 — — 11.0361 11.0571 11.0595 11.1033 11.1159 —



11.0082 11.0323 11.0189 — — 11.0290 11.0376 10.9963 10.9668 10.9283 — — 10.9715 10.9533 10.9801 10.9372 10.9645 — — 10.9030 10.8699



— — 10.8648 10.8680 10.8392 10.8332 10.8007 — — 10.7913 10.8342 10.7982 10.7610 10.7897 — — 10.7642 10.8127 10.8428 10.7645



Reglas para la Aplicación del Tipo de Cambio ● Para cumplir obligaciones en la República Mexicana (Disposiciones aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana,DOF marzo 22,1996) ◗ Obligaciones contraídas en dólares norteamericanos Habrá de entregarse el equivalente de la moneda nacional publicado por el Banco de México el día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. ● Para determinar contribuciones y sus accesorios (artículo 20 del Código Fiscal de la Federación) La información de la tabla anterior sólo se aplicará cuando la moneda extranjera no hubiera sido motivo de adquisición,pues de haber existido dicha adquisición habrá de aplicarse dicho tipo de cambio ◗ Operaciones en dólares norteamericanos ● Se aplicará al tipo de cambio publicado por el Banco de México el día anterior a aquél en que se causen las contribuciones. ● De no existir publicación el día anterior,se aplicará el último publicado



COSTO DE CAPTACIÓN PORCENTUAL PARA PESOS,UDI’S Y DÓLARES (Últimos 12 Meses) Julio 2004 Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 2005 Febrero Marzo Abril Mayo Junio



CPP 4.59 % 4.77 % 5.03 % 5.26 % 5.63 % 5.84 % 5.85 % 6.08 % 6.39 % 6.61 % 6.78 % 6.71 % ø



A PLAZO 5.38 % 5.61 % 5.82 % 6.08 % 6.47 % 6.92 % 6.99 % 7.19 % 7.52 % 7.78 % 8.02 % 7.99 % ø



EN UDI’S 4.49 % 4.50 % 4.48 % 4.58 % 4.74 % 5.25 % 5.46 % 5.61 % 5.63 % 5.67 % 5.69 % 5.78 % ø



EN DÓLARES 2.96 % 3.02 % 3.03 % 2.97 % 3.06 % 3.05 % 3.11 % 3.26 % 3.27 % 3.40 % 3.49 %*



VALOR DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN (Del 26 de junio al 10 de julio de 2005) JUNIO DÍA 26 27 28 29 30



JULIO VALOR 3.565667 3.565321 3.564975 3.564629 3.564284



DÍA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



VALOR 3.563938 3.563593 3.563247 3.562902 3.562556 3.562211 3.561865 3.561520 3.561175 3.560829



Nota: Pueden denominarse en UDI’s las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general,las pactadas en contratos mercantiles o actos de comercio



Notas: * Diario Oficial de la Federación del 13 de Junio de 2005 ø Diario Oficial de la Federación del 27 de Junio de 2005
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TASA GENERAL DE RECARGOS FEDERALES (Últimos 12 Meses) MES Agosto 2004 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 2005 Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio



PRÓRROGA (1)



MORA (1)



0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75%



1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13%
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Legislaciones locales PUBLICACIÓN DOF 27 07 2004 31 08 2004 19 11 2004 22 11 2004 30 11 2004 28 01 2005 28 02 2005 08 03 2005 04 04 2005 03 05 2005 (2)



29 06 2005



TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (promedio mensual) DOF: Diario Oficial de la Federación Notas: (1) Tasa de recargos por prórroga y por mora,determinados de conformidad con el artículo 8o de la Ley de Ingresos de la Federación 2005,a partir de la tasa base establecida por el Congreso de la Unión en la citada Ley (2) Al cierre de la presente edición,esta información no ha sido publicada



TASA DE RECARGOS EN EL DISTRITO FEDERAL (Últimos 12 Meses) MES Agosto 2004 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 2005 Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio



TIIE



PRÓRROGA



MORA



7.4999% 7.7756% 8.0454% 8.5979% 8.5260% 8.9684% 9.4670% 9.7770% 10.0142% 9.5661%



1.09% 1.00% 0.67% 0.49% 0.65% 0.53% 1.20% 1.41% 1.13% 1.03% 1.14%



1.42% 1.30% 0.87% 0.64% 0.85% 0.69% 1.56% 1.83% 1.47% 1.34% 1.48%



PUBLICACIÓN GODF 30 07 2004 25 08 2004 29 09 2004 27 10 2004 03 12 2004 12 01 2005 31 01 2005 18 02 2005 23 03 2005 29 04 2005 30 05 2005 (1)



GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal Nota: (1) Al cierre de la presente edición,esta información no ha sido publicada



tor: scrip u s os e l licad í pub ciab e r s” aqu nibles e r p o A po icad
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Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Editor Titular: L.C. Gerardo García Campa, e-mail: ggarcia@ expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142.
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NUEVA SEDE DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE



PRODUCTIVIDAD ●



Licenciado Manuel Contreras Arrevillaga titular de la Secretaría General de Conflictos Individuales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje expone en entrevista para IDC, los motivos del cambio de domicilio de las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje
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DETERMINACIÓN DE ENFERMEDAD LABORAL POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE AUTOS:PRESTACIÓN O HERRAMIENTA DE TRABAJO PROFESIONES “MEJOR PAGADAS” REQUISITOS DE LAS RESOLUCIONES DE MULTAS



Ancelmo García Pineda asesor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y colaborador de esta publicación, comenta los problemas más significativos de esta industria, así como las posibles soluciones en pro de la productividad
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IMPORTANCIA DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO



Ventajas de contar con una estrategia de seguridad e higiene de acuerdo con el manual para las comisiones de seguridad e higiene de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
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Criterios administrativos



Nueva sede de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Entrevista exclusiva para IDC,del titular de la Secretaría General de Conflictos Individuales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, licenciado Manuel Contreras Arrevillaga, en la cual da a conocer a nuestros suscriptores los principales motivos e implicaciones del cambio de domicilio de dicha autoridad laboral. El pasado mes de abril se llevó a cabo en la Ciudad de México una Conferencia Nacional en la que participaron los Presidentes de las Juntas de Cociliación y Arbitraje–Federales y Locales– de la República Mexicana, en la cual firmaron un Compromiso Nacional por la Justicia Laboral ante la necesidad de atender de manera pronta y expedita los asuntos de índole laboral, ya sean individuales o colectivos, y a sabiendas de la importancia que para ello revisten los recursos humanos, financieros y materiales para el adecuado desempeño y funcionalidad de dichas Juntas, y se dio a conocer el inminente cambio de domicilio de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA). Ante las consecuencias que trae el cambio de domicilio en comento, IDC acudió a la Secretaría General de Conflictos Individuales de la JFCA donde el licenciado Manuel Contreras Arrevillaga, dio respuesta a los cuestionamientos siguientes:



1. ¿Cuáles fueron los motivos que propiciaron la decisión del cambio de domicilio de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje? El principal motivo fue la seguridad del personal del Tribunal, así como del público usuario de estos servicios. El edificio de Doctor Andrade número 45 está dictaminado como de riesgo y no apto para edificio público. La segunda decisión que nos impulsó a construir una nueva Junta fue la convicción de que no basta con mudarse a un edificio más seguro, sino que era necesario el aprovechar el cambio para rediseñar los principales procesos de la Junta y darle un mejor servicio a la ciudadanía, con honestidad y transparencia.



2. ¿Cómo se llevará a cabo el cambio de domicilio? De manera coordinada y por partes: en primera instancia se mudarán las áreas administrativas y las de servicios de apoyo; posteriormente se trasladarán las Juntas por grupos específicos, esto es: Juntas Petroleras, Ferrocarrileras, del Seguro Social, etcétera, de tal manera que nos permitan realizar el traslado con los menores contratiempos para los litigantes, y finalmente áreas de Conflictos Colectivos y Presidencia.
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Esperamos llevar a cabo el cambio de domicilio de forma sistemática a fin de dar los mejores resultados a la ciudadanía.



3. ¿Qué implicaciones tendrá el cambio de domicilio en los procesos que se lleven a cabo en las Juntas Especiales? No se alterará ningún proceso. Se notificará previamente a las partes, anunciándoles el cambio de domicilio de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.



4. Sabemos que un cambio de domicilio implica el movimiento de personal, mobiliario, y en este caso, de expedientes, ¿qué medidas se tomarán para garantizar la seguridad de estos últimos? Actualmente se están realizando inventarios electrónicos en cada una de las Juntas Especiales, revisando todos y cada uno de los expedientes a los cuales se les están añadiendo nuevas carátulas con control a base de códigos de barras. El traslado se realizará con compañías especializadas en estos menesteres y bajo el más estricto sistema de control de seguridad.



5.¿Qué acciones tomarán las Juntas para la capacitación de su personal y para la información al público en general? Tenemos actualmente en operación nuestro sistema de capacitación en el cual están incluidos cursos y acciones específicas orientadas al manejo del cambio. Tenemos visitas programadas a las nuevas instalaciones para ir sensibilizando al personal y para el mes de julio esperamos que la gran mayoría de ellos hubiesen visitado las nuevas instalaciones. Dentro de este mismo programa hemos tenido la solicitud de algunos despachos de litigantes, así como asociaciones de profesionistas que han estado interesados en conocer las nuevas instalaciones, solicitudes que hemos atendido con mucho gusto. Nuestro programa de información al público en general se pondrá en marcha cuando tengamos más cercana la fecha de la inauguración de las nuevas instalaciones para tener un mayor impacto en la información con un uso racional de recursos.
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Lic.Manuel Contreras Arrevillaga



6. ¿Cuál será el nuevo domiclio de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje? Calzada Azcapotzalco la Villa número 311, Colonia Azcapotzalco, Centro, Código Postal 02000, en la Delegación Azcapotzalco, de esta Ciudad de México.



Titular de la Secretaría General de Conflictos Individuales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje



7.¿Para cuándo está previsto que funcionen las Juntas Especiales en su nuevo domicilio? Se instalarán paulatinamente a partir de septiembre del presente año.



8. ¿Qué beneficios obtendrán los trabajadores y patrones con este cambio? Esperamos cambios que han sido pensados para beneficiar al público que acude a nuestro Tribunal: ● Oficialía de Partes, se ubicarán en el área de ingreso a las nuevas instalaciones, ventanillas de acceso en una sola área a todas las Juntas y lugares en donde se podrán recibir todo tipo de notificaciones y documentos, sin tener la necesidad de estar peregrinando por todas las Juntas; ● oficina de actuarios, se centralizará su función, al ser manejada por un sistema random que nos permitirá eficientar el servicio y darle mayor transparencia y seguridad a los usuarios; ● áreas de dictamen, se integrarán en una sola para permitir el uso más eficiente de los recursos, así como la integración e incremento de capital intelectual, produciendo proyectos de más calidad y con mayor productividad; ● archivo, estará centralizado con el más moderno de los sistemas a nivel internacional, brindando mayor seguridad a los usuarios de la integridad de sus documentos, y



Juntas, contarán con salas especiales para la conciliación de los asuntos. Esperamos que iniciando con estas transformaciones poco a poco podamos influir en cambios positivos para que la justicia laboral sea más expedita y transparente. ●



Para tomarse en cuenta



Determinación de enfermedad laboral por la Junta de Conciliación y Arbitraje Recientemente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió una jurisprudencia derivada de una contradicción de tesis, en la cual, establece los requisitos necesarios para que las Juntas de Conciliación y Arbitraje (JCA) determinen la existencia de una enfermedad profesional, datos que son de gran utilidad para promover una defensa o recurso si en un proceso laboral la empresa resulta perjudicada por una determinación por parte de la JCA. Lo anterior, repercute directamente en la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo, por ello es muy importante conocer dichos requisitos, y determinar, si efectivamente se trata de un riesgo de trabajo, y si no es así, defender los derechos del patrón
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involucrado en dichos procesos, o en su defecto, vigilar y/o guiar la actuación de los abogados de éste. La jurisprudencia cuyo rubro enuncia: “ENFERMEDAD PROFESIONAL. LA DETERMINACIÓN DE SU EXISTENCIA POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEBE HACERSE CON BASE EN LOS HECHOS DEMOSTRADOS Y EL RESULTADO DE LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA RENDIDA EN JUICIO”, establece como requisitos para determinar una enfermedad profesional los siguientes: ● demostrar el hecho constitutivo, esto se refiere, a la presunción derivada del vínculo causal (causa-efecto) que debe existir entre la actividad o medio ambiente laboral y la
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enfermedad padecida por el trabajador, es decir, la enfermedad debe ser consecuencia directa de su actividad o medio ambiente; contenido del dictamen pericial, de su lectura deberá desprenderse no sólo la conclusión alcanzada por el médico responsable, sino también, las circunstancias para llegar a ésta, mismas que para ser creíbles deben contar y correlacionar los siguientes elementos: ◗ ambiente laboral, individualizando los elementos dañinos para la salud, mediante un análisis de las condiciones de trabajo, concluyendo que la actividad fue un factor determinante de la enfermedad; ◗ diagnóstico de la enfermedad padecida, especificando las manifestaciones de la lesión, gravedad, posibles complicaciones, que derivaron en la incapacidad del trabajador, y ◗ condiciones personales del empleado, como son: ● edad;



www.idcweb.com.mx



sexo; constitución anatómica; ● predisposición al padecimiento (fumador, antecedentes familiares, etcétera); ● antecedentes médicos, y ● tiempo de exposición a agentes perniciosos, el cual debe ser el necesario para contraer el padecimiento. Con los datos mencionados, será posible establecer el origen y causa de la enfermedad padecida (etiología) por el trabajador y en el supuesto de que ésta no constituya un riesgo de trabajo, desvirtuar una calificación errónea de una enfermedad general. Finalmente, es importante señalar que atendiendo a cuestiones de orden procesal, la resolución también establece que cuando las autoridades del trabajo pretendan determinar cualquier enfermedad laboral, ya sea de las tipificadas en el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo, u otras diferentes, deberán considerar los puntos señalados. ● ●



Autos:prestación o herramienta de trabajo La asignación de automóvil consiste en proporcionar un vehículo a ciertos empleados, quienes por su función lo utilizan como herramienta de trabajo, y a otros se les otorga como prestación por su posición dentro de la organización. Un estudio de Aon Intergama reveló que casi el 80% de las empresas de mayor importancia otorgan un coche como una prestación a sus ejecutivos, debido a los beneficios implícitos que esta conlleva, pues es una excelente herramienta para atraer talento, mejorar el clima laboral, generar lealtad y de retención entre los trabajadores. Jurídicamente la legislación laboral no establece regulación específica sobre este concepto; sin embargo, los Tribunales Colegiados de Circuito han determinado que no constituye parte integrante del salario como lo confirma la siguiente resolución: SALARIO, EL AUTOMÓVIL NO FORMA PARTE DEL. Cuando el automóvil se le entrega al trabajador para su uso personal, se entiende que se le proporciona como un instrumento de trabajo para que con mayor eficacia desempeñe sus labores, por lo que en estas condiciones
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no es parte integrante del salario. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3301/92. José de Jesús Chávez Camarena. 23 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez. Amparo directo 12491/95. Juan Manuel Pérez Gil Chanona. 18 de enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Ángel Salazar Torres. Amparo directo 10281/96. Isaías Hernández Ochoa. 24 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. Amparo directo 5281/97. Augusto Bobadilla García. 22 de mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Ángel Salazar Torres. Amparo directo 8901/97. Rocío Álvarez Calleja. 11 de septiembre de 1997.



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, tomo: VI, noviembre de 1997, pág. 440, tesis: I.1o.T. J/30. También cabe señalar, que de otorgarse como herramienta de trabajo sería conveniente que el trabajador firme una carta de responsabilidad, y en caso de constituir parte del paquete de prestaciones establecerlo en el contrato de trabajo, con la salvedad de que en tal caso, el trabajador estará en posibilidad de exigir dicha prestación. En este último caso, es recomendable que los patrones determinen que conceptos otorgarán al trabajador además del automóvil, pues podría suponerse que, el paquete incluye prestaciones accesorias y necesarias como: vales de gasolina, gastos de mantenimiento, etcétera, porque es muy común que en el caso de un despido el trabajador pretenda integrarlo al salario, e inclusive reponer las cantidades erogadas por tales conceptos.
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Profesiones “mejor pagadas”



Requisitos de las resoluciones de multas



El nuevo portal de Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social denominado Observatorio Laboral, proporciona datos estadísticos que pueden ser de utilidad para los empleadores en la determinación de los tabuladores salariales, así como para que los estudiantes puedan vislumbrar su futuro laboral. Como dato interesante del portal están las carreras profesionales con mejores niveles de ingreso, tales como:



Es común que las empresas enfrenten inspecciones por parte de la autoridad laboral, y en la mayoría de las ocasiones resulten sancionadas por no cumplir o no poder acreditar el cumplimiento de sus obligaciones laborales ante un inspector del trabajo. Al respecto conviene precisar que el artículo 37 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral (RGIASVLL) señala que la sanción se debe establecer mediante una resolución, la cual deberá contener: ● lugar y fecha de emisión; ● autoridad emisora, debiendo ser la Dirección General de Asuntos Jurídicos (artículo 16, fracción XVII del RGIASVLL); ● nombre, denominación o razón social del patrón; ● domicilio del centro de trabajo correspondiente a aquel en donde la autoridad que emite dicho acto es competente; ● registro federal de contribuyentes, sólo cuando conste en el expediente elaborado durante la inspección; ● relación de todo lo actuado durante la inspección, así como las prue-



CARRERA PROFESIONAL Ingeniería del transporte, aeronáutica,naval y piloto aviador Ecología y ciencias atmosféricas Ingeniería extractiva,metalúrgica y energética Ingeniería pesquera Antropología y arqueología Biomédicas Ingeniería civil y de la construcción Medicina general y afines Teatro y cinematografía Mercadotecnia Ingeniería mecánica e industrial Administración Economía Arquitectura y urbanismo Ingeniería eléctrica y electrónica



SALARIO PROMEDIO $18,234.00 $13,807.00 $12,931.00 $12,885.00 $11,418.00 $11,245.00 $11,082.00 $10,782.00 $10,755.00 $10,692.00 $10,596.00 $10,593.00 $10,451.00 $10,336.00 $10,305.00



bas admitidas y desahogadas que consten en el expediente citado; ● fundamentación y motivación de la resolución, es decir, señalar los preceptos legales en los cuales basa su actuación (fundamentación), así como las consideraciones, hechos y omisiones, en los cuales se situó el patrón, previstos y sancionables por la legislación (motivación); ● resoluciones tomadas por la autoridad (puntos resolutivos); ● apercibimiento por el incumplimiento a las disposiciones violadas; ● mención del derecho del patrón para promover los medios de defensa propios del procedimiento administrativo (juicio de nulidad o anulabilidad y recurso de revisión), y ● nombre y firma del servidor publico que dicta la orden. Conocer lo anterior será útil para las organizaciones que se vean afectadas por este tipo de resoluciones, porque ante la ausencia de alguno de los requisitos señalados, podrá interponer un medio de defensa en contra de la resolución, como puede ser un amparo indirecto (artículo 114, fracción II de la Ley de Amparo).



La empresa consulta IMPLICACIONES LABORALES Y FISCALES DE ADELANTO DE SALARIO Estamos analizando la posibilidad de otorgar “adelantos de quincena” a los trabajadores; sin embargo, desconocemos las implicaciones laborales y fiscales de ello tanto para la empresa como para los propios trabajadores. ¿Podrían orientarnos al respecto? Al no generarse aun el derecho de pago al salario, el anticipo se debe considerar como un pago en exceso, por lo tanto, un adeudo contraído con el patrón. En materia laboral, los
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descuentos permitidos no pueden rebasar el monto equivalente a un mes del salario del trabajador, y los descuentos parciales no pueden ser superiores al 30% del excedente del salario mínimo (artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo –LFT–). También deberán tomar en cuenta que en términos del artículo 111 del citado ordenamiento legal, los adeudos contraídos por los trabajadores con el patrón en ningún caso devengarán intereses, además de que éste cuenta con un mes para efectuar dichos descuentos, de lo contrario prescribe su derecho conforme a lo establecido en el artículo 517, fracción I de la LFT.
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De otorgar adelantos a los trabajadores, se tendrían las siguientes implicaciones fiscales: ● las cuentas por cobrar a cargo de los trabajadores, no se pueden considerar como créditos para efectos del ajuste anual por inflación, de conformidad con el artículo 47, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), pero sí se consideran como activos financieros para efectos del Impuesto al Activo; ● si la empresa prestará recursos propios, no existe ningún efecto adicional, sin embargo, sí solicita un financiamiento, para a su vez prestar dichos recursos a los trabajadores, el diferencial en tasas, no será deducible, de conformidad con el artículo 31, fracción VIII de la LISR, y ● para los trabajadores no habrá impacto fiscal alguno, siempre que en realidad se trate de préstamos y los pague al empleador en los términos acordados.
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nes laborales no son transferibles, puesto que la relación de trabajo es personal, por lo que vincula exclusivamente a las partes que intervienen en la misma (patrón y trabajadores), por ello en estricto derecho, lo recomendable es que la empresa proceda a dar por terminada la relación laboral con los trabajadores pagando la indemnización de los tres meses de salario, prima de antigüedad, y demás prestaciones devengadas, tales como aguinaldo, vacaciones y prima vacacional de conformidad con el artículo 436 de la LFT, o que la primera empresa funja como mediador de la segunda y los trabajadores, a efecto de que éstos celebren un convenio de reconocimiento de derechos a fin de evitar que la compañía transferente efectúe gastos por indemnizaciones y se salvaguarden los derechos de los trabajadores. El convenio debe ser ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje (artículo 33 de la LFT).



PLAZO PARA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS Nuestro reglamento interior de trabajo cuenta con un capítulo, en el cual se establecen las medidas disciplinarias, para los supuestos constitutivos de conductas infractoras que pudiesen cometer los trabajadores, además de las sanciones aplicables a dichos supuestos; sin embargo, no se hace referencia al plazo en el cual se tenga que aplicar una sanción. ¿Tendríamos que hacer modificaciones al mismo y anexar el plazo referido? No consideramos que sea necesario modificar o hacer anexos a su reglamento interior de trabajo (RIT), porque de acuerdo con lo establecido por el artículo 517, fracción I de la Ley Federal del Trabajo, los patrones cuentan con un mes para disciplinar las faltas de sus trabajadores, por lo que este lapso sería el período legal durante el cual la empresa puede aplicar las sanciones contempladas en el mismo. No obstante lo anterior, la empresa puede fijar un plazo menor, en virtud de que no existe disposición legal que lo impida, por lo tanto, una vez aprobada por la comisión mixta que se constituyó para la formulación del reglamento, tendría que presentar la adición ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y darla a conocer a los trabajadores, para que tuviese plena validez legal, conforme a los artículos 424, fracción II y 425 del citado ordenamiento legal.



TRANSFERENCIA DE TRABAJADORES ¿LIQUIDACIÓN NECESARIA? Una empresa pretende transferir a los trabajadores de una compañía a otra del mismo grupo, pero deseamos saber si es necesario liquidarlos, tomando en consideración que la segunda les reconocerá su antigüedad. ¿Qué podrían comentar al respecto? Existen las siguientes alternativas: ● conforme a lo señalado en los artículos 20, segundo párrafo y 31 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) las obligacio-
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NO ENTREGAR INCAPACIDADES MÉDICAS ¿CAUSAL DE RESCISIÓN? Uno de los trabajadores nos entregó su certificado de incapacidad 15 días después de que la emitió su médico tratante, no obstante que en el reglamento interior de trabajo, se establece la obligación de presentar dichas incapacidades dentro de las 48 horas siguientes a su expedición. ¿Este hecho se puede considerar como una causal de rescisión? Definitivamente el hecho de no entregar las incapacidades médicas a la empresa no constituye una causal de rescisión, pues expresamente no se encuentra establecida en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. En todo caso lo que aplicaría es la medida disciplinaria señalada en el propio reglamento interior de trabajo por incumplir con dicha obligación de carácter administrativo. No obstante lo anterior, si dicha omisión genera consecuencias graves para la empresa, éstas si podrían encuadrarse como una causal de rescisión de naturaleza análoga, según la fracción XV del artículo 47 del citado ordenamiento legal.



SALARIO MÍNIMO ¿DE ACUERDO CON EL LUGAR DONDE SE PRESTE EL SERVICIO? En la empresa laboran trabajadores a quienes se les paga un salario mixto, es decir, una parte fija (salario mínimo) y una variable, la cual está sujeta a un esquema de comisiones. Por la naturaleza del trabajo que ellos realizan, viajan constantemente a diversos lugares de la República. La parte fija de su salario ¿debemos modificarla de acuerdo con el mínimo correspondiente en la zona geográfica en donde se encuentren al momento de su pago, o conservar el de su lugar de residencia? Aun cuando no existe un artículo en la Ley Federal del Trabajo que regule expresamente la hipótesis de su consulta, debe
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asumirse que el salario mínimo que debe considerarse en la relación laboral existente entre la empresa y el trabajador, es el correspondiente al lugar de residencia del trabajador, pues es ahí donde él y su familia desarrollan sus actividades, familiares, sociales y económicas.



TARJETA DE DESPENSA PARA DETERMINADA TIENDA ¿LEGAL? En la empresa se pretende otorgar a los trabajadores la prestación del pago de despensa, mediante la entrega de una tarjeta para consumo de una determinada tienda
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de autoservicio, con la cual se tienen negociaciones para obtener mejores precios y otras promociones. ¿Resulta válida esta pretensión? Las normas protectoras al salario que establecen la libertad de disponer del salario, se refieren únicamente a dicho concepto (artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo), y no a prestaciones en especie. Toda vez que la despensa tiene como finalidad la adquisición de productos de primera necesidad, sin importar donde se adquieran, no existe ninguna limitante legal para la implementación del sistema objeto de su consulta.



Productividad



Problemas y acciones de productividad en algunos sectores de manufactura Ancelmo García Pineda asesor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y colaborador de esta publicación,aborda las causas de los problemas en esta industria y propone soluciones internas que las manufactureras podrían comenzar a aplicar. Preámbulo La economía mexicana desde hace varios años se encuentra en una preocupante y limitada situación de reducido crecimiento y con un mercado interno que no se incrementa, algunas empresas se han logrado interconectar con los mercados externos, sin embargo, son las menos. Por otra parte exportadoras o no, las manufactureras buscan incrementar sus ventajas competitivas y mejoras de productividad para no reducir el nicho de ventas y además asegurar la permanencia de los empleos que proveen. En un reciente estudio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se anotan una serie de características de algunos problemas de productividad de algunos sectores de la manufactura mexicana.



Problemas de la manufactura mexicana En primer lugar hay que anotar que la industria manufacturera está sustentada en una estructura de mercado basada en microempresas, así como medianas y sólo en una parte muy pequeña grandes empresas, las cuales funcionan alrededor del sector exportador. Las manufacturas en México dan empleo a casi la tercera parte del empleo total nacional y contribuyen con la quinta parte del Producto Interno Bruto, de ahí la importancia que tiene en todo el territorio nacional desde la perspectiva económica. Una de las más importantes causas de los problemas de la
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Ancelmo García Pineda Asesor de la OIT y colaborador de esta publicación



industria manufacturera se encuentra en su composición estructural, ya que al caer las exportaciones, ésta casi se detiene por completo debido al débil desarrollo del mercado interno. De acuerdo con un estudio realizado por la OIT, “la evolu-
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ción de la industria manufacturera mexicana en los años 2000, llegó a un punto donde la competitividad laboral no se reduce a un problema cuantitativo, de incrementar la productividad y reducir el costo laboral, aumentando el volumen por trabajador y bajando remuneraciones, sino sobre todo por lograr un eslabón cualitativamente diferente y superior de competencia, de productos y servicios con mayor valor agregado.” Lo anterior significa que para la industria manufacturera, el camino de la competencia por los bajos costos y la mano de obra barata dejó de tener significado en el acontecer del mercado global; de ser un discurso y una amenaza y es ya una realidad de los mercados internacionales; México no podrá recuperar su competitividad mundial si intenta seguir por el lado de la mano de obra barata y la fuerza de trabajo semicalificada. El modelo que había seguido México de adecuarse a las nuevas reglas del mercado se terminó y ya no basta tampoco con montarse en las viejas olas de la informática, la electrónica o los sistemas de gestión de calidad y producción adelgazada, ni en los sistemas de aseguramiento de la calidad, los cuales están demostrando un grado de agotamiento que se traduce en obstáculos productivos. La manufactura mexicana presenta rasgos que nos permiten escalarla en tres situaciones: ● el sector exportador y maquilador, eje dinámico del sector, aunque está aislado del resto de la manufactura, no se articula, ni se vincula; ● el antiguo sector creado por empresas integradas pequeñas y medianas que abastecen al mercado interno, y ● las manufacturas atrasadas que se ocupan en actividades tradicionales urbanas y rurales y son las que tienen menores índices de productividad laboral y total.



Muestra de problemas Podríamos anotar como un gran problema el diferencial de productividad entre la gran empresa y la pequeña, que en algunos casos llega a ser de hasta 30 veces menor en la segunda; a lo anterior se suma que en ocasiones el crecimiento de la productividad del sector manufacturero sobre todo de las grandes empresas, conduce a una distribución muy polarizada de los ingresos, lo que incide en un crecimiento limitado del mercado interno, algunos ejemplos de la problemática del sector son: ● el caso de la industria textil, es preocupante ya que desde hace varios años no logra modernizar maquinaria y demás equipos, además de que el comportamiento a la baja del mercado le exige recurrir a los paros técnicos, lo que implica despido o separación de los trabajadores del centro de trabajo, e inclusive muchas de las veces la separación personal con elevado nivel de calificación y conocimientos de los procesos productivos; ● la carencia de financiamiento, que se debería acompañar de apoyos fiscales; ● otras industrias como la del juguete y del plástico se enfren-
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tan a problemas externos de las plantas que afectan su competitividad como el contrabando y la proliferación de productos asiáticos, particularmente chinos, que en el caso de algunas industrias llega a ser hasta del 60% la cantidad de productos ilegales; ● en la industria de los productos metálicos, la maquinaria y el equipo es particularmente relevante, ya que ahí se concentran las actividades que más dedican su producto a la exportación; tales como la automotriz, electrónica y eléctrica, y ● la capacitación; no hay que olvidar que de acuerdo con un reciente estudio del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval) y de la Encuesta Nacional de Empleo, el 70% de la fuerza laboral mexicana nunca ha recibido un curso de capitación, lo que habla de generar ventajas competitivas con una fuerza de trabajo poco calificada y con salarios por debajo de la media latinoamericana, lo que ha llevado al país a un agotamiento del modelo competitivo. Esto refleja una cultura empresarial que no valora la inversión en formación para el trabajo. Lo anterior, demuestra que se requieren más esfuerzos en un plan coordinado por todos los actores sociales y productivos, pues la falta de capacitación limita las posibilidades de incrementar el índice de empleabilidad y de adquirir y poner en práctica mayores conocimientos por parte de los trabajadotes mexicanos.



Hacia donde construir soluciones Aunque es posible anotar diversas soluciones de índole económico y productivo, éstas las podemos agrupar en dos grandes rubros: por un lado las alianzas y el asociacionismo empresarial y por el otro, la revisión de programas específicos de productividad, ambas líneas deben ser por supuesto de bajo impacto económico en la estructura de costos de nuestra empresa. Es evidente que las empresas de manufactura deben replantear su estrategia de construcción de ventajas competitivas, y buscar insertar segmentos de producción y consumo de mayor valor agregado, lo que las conduciría a apoyarse más en fuerza de trabajo calificada y en políticas internas e integrales y permanentes de formación y calificación de sus trabajadores. Es importante trabajar en construir los enlaces posibles en las cadenas productivas y en el traslado de saberes entre empresas para enfrentar mejor la coyuntura. Es evidente que se tienen que ensayar nuevas soluciones, ya que México no puede seguir esperando a que la economía de nuestros vecinos crezca, por el contrario, se debe adaptar a un mercado en el que prevalecen bajas tasas de crecimiento, y donde la competencia e incertidumbre sean el rasgo distintivo de la globalización en el entorno regional. Desde los clusters, el desarrollo de proveedores, el outsourcing, hasta las alianzas estratégicas con firmas de otros países, en particular de aquellas que tienen ventajas competitivas de las que nuestra empresa carece. Hacia adentro de nuestra empresa, como hemos anotado te-



15 de Julio de 2005



LABORAL 113



6/30/05



5:36 PM



Page 9



www.idcweb.com.mx



Laboral



nemos cuatro grandes esferas de acción como: ● innovación en tecnología; ● rearticulación de nuestras formas de organización de la producción; ● reorganización del trabajo, y ● exploración nuevas formas de gestión de la producción. Lo anterior, puede articularse de manera contemporánea con nuevas formas de remuneración vinculadas a la productividad y calidad, así como de organización que permitan a los trabajadores participar en la solución de problemas y atorones de la producción, a partir de una supervisión más horizontal y participativa. Una vía poco explorada en nuestro país se encuentra en impulsar la productividad laboral en dirección de una trayectoria de creación de mayor valor agregado desde el enfoque de costo unitario lo que implica explorar y poner en práctica acciones y planes productivos de mayor calidad e innovación permanente de producto y proceso, además de entrar a una dinámica de generación de conocimientos que haga realidad la búsqueda y multiplicación del capital intelectual en las plantas productivas.
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Conclusión Como ya hemos anotado, es cierto que se debe buscar un mercado mucho más organizado y cuidadoso de los equilibrios macroeconómicos y sociales, también es cierto que algunos empresarios no supieron anticiparse a la situación de que la mano de obra barata y semicalificada iba a durar poco tiempo como factor de ventaja competitiva, fenómeno que se aceleró con el crecimiento de China y con la pérdida del mercado norteamericano por parte de los productores mexicanos. Como hemos podido anotar y observar, el problema de los productores manufactureros es doble, por un lado la estancada economía que demanda exportaciones, y por otro un mercado interno que no acaba de crecer como todos quisiéramos, por lo que la necesidad de construir ventajas competitivas de nueva base es urgente si no queremos ver que se reduzca todavía más la planta productiva, los empleos y la capacidad competitiva de la nación.



Los tribunales resolvieron Orden de Inspección: preciso señalar períodos a revisar ORDEN DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO.- ES NECESARIO SEÑALAR EL PERÍODO SUJETO A REVISIÓN.- Del artículo 540, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, mismo que señala que la inspección de trabajo tiene la función de poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y violaciones de las normas de trabajo que observe en las empresas y establecimientos, no se desprende la particularidad consistente en que la orden de inspección de trabajo, se tenga que señalar el período sujeto a revisión o inspección; exigencia que tampoco se desprende del artículo 17 de Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, sin embargo, la garantía individual consiste en la inviolabilidad del domicilio, consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también debe estimarse aplicable a las visitas de inspección ordenadas en materia laboral, pues constituye un derecho subjetivo del gobernado, y sólo se autoriza mediante el cumplimiento de determinadas formalidades y requisitos. Entre ellos, que la orden de visita domiciliaria o de inspección, a similitud de los cateos, como acto de molestia debe constar en mandamiento escrito de autoridad competente, en el que se exprese el nombre del sujeto visitado, el domicilio en el que debe llevarse a cabo la visita, los fundamentos y motivo de la
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orden respectiva, su objeto, que es a lo que debe limitarse la diligencia respectiva y que al concluirla se levante el acta debidamente circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el sujeto visitado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique dicha diligencia. Así, al exigir el artículo 16 de la Constitución Federal, que el objeto, como elemento fundamental de la orden de visita, se encuentre expresamente determinado, implica también la obligación a cargo de la autoridad que la emite, de precisar su alcance temporal, es decir, el período a revisar, toda vez que tal señalamiento permite que el visitado conozca de manera cierta el período en el cual se practicará esa verificación y, además, constriñe a los visitadores o inspectores sujetarse a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la autoridad ordenadora. Por tanto, se violaría el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 16 Constitucional, si se dejará al arbitrio de los inspectores determinar el período sobre el cual debe recaer la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia laboral, con el consecuente estado de inseguridad jurídica del visitado. Por lo que es ilegal la orden de inspección emitida sin precisarse, por parte de la autoridad ordenadora, el período sujeto a revisión, dado que ello implica que es el inspector del trabajo quien determina, a su arbitrio, ese período. Juicio No. 582/04-13-01-3.- Resuelto por la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 8 de julio de 2004, por unanimidad de votos.-
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Magistrada Instructora: María Teresa de Jesús Islas Acosta.Secretario: Lic. Oscar Daniel Lara Balderas. Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Quinta época, año IV, noviembre de 2004, número 47, pág. 510. La tesis retoma lo ya tratado en otras, respecto de las autoridades fiscales, sobre a las formalidades que las órdenes de visita deben contener, por lo que si la autoridad laboral que ordena el acto no señala el período sujeto a revisión, deja un vacío en la orden, el cual tendría que ser subsanado por el inspector ejecutor de esa orden y quien no está facultado para ello, dejando así al visitado en estado de incertidumbre y por ende de indefensión. Por ello, la resolución en cita, puede constituir una herramienta útil para brindar mayor seguridad jurídica a las empresas sujetas a inspección, pues como en la misma se señala, el cumplimiento de la garantía individual contenida en el artículo 16 Constitucional, corresponde a la autoridad, y tiene como finalidad brindar certeza jurídica a los gobernados, mediante la imposición de limitantes a las actuaciones de las autoridades. Adicionalmente a lo señalado, es recomendable, revisar los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) los cuales indican los documentos que le podrían ser verificados al patrón durante una inspección, y así evitar la imposición de una sanción injustificada o basada en el criterio del inspector. Por último, también es necesario determinar el tiempo durante el cual existe la obligación de conservar dicha documentación, ya que el propio artículo 804 establece un máximo de un año posterior a la terminación de la relación laboral, lo que hace que transcurrido dicho término estos documentos sean inexigibles por las autoridades laborales, pues no subsiste la obligación de conservarlos. Pese a lo anterior, se recomienda conservar las nóminas, expedientes de trabajadores, acumulados de nóminas, recibos de nómina, etcétera, por un período de cinco años, en virtud de que al formar parte de la contabilidad de la empresa, las autoridades fiscales como el Seguro Social, Infonavit, o el Servicio de Administración Tributaria pueden requerir su exhibición en el ejercicio de sus facultades de comprobación (artículo 67 del Código Fiscal de la Federación).



Huelga: no procede la demanda de firma con un contrato colectivo existente HUELGA. SI LA FINALIDAD DE SU EMPLAZAMIENTO ES OBTENER LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y APARECE UNO CELEBRADO POR LA MISMA EMPRESA, DEBIDAMENTE DEPOSITADO ANTE LA JUNTA, DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO EN LA
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ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, A PESAR DE QUE EL DOMICILIO DONDE SE PRETENDE EMPLAZAR NO COINCIDA CON EL QUE SE CONSIGNÓ EN EL CONTRATO COLECTIVO. Conforme a lo establecido por el artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo no debe darse trámite al escrito de emplazamiento a huelga por el que se pretende exigir la firma de un contrato colectivo cuando ya exista uno depositado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente; por otra parte, es criterio jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el que aun cuando la comprobación de la existencia de ese contrato previo se realice con posterioridad a la admisión a trámite del escrito de emplazamiento a huelga debe darse por concluido el procedimiento sin importar la etapa en que se encuentre, dado que sería improcedente y ocioso seguirlo si el motivo que lo originó aparece satisfecho, criterio que debe regir a pesar de que el domicilio en donde se pretenda emplazar a la empresa difiera del que proporcionó en el contrato colectivo de trabajo, dado que el pacto colectivo alude a fuentes de trabajo, referidas como personas físicas o morales, mas no a domicilios, ya que lo importante es que se trate de la misma empresa que tiene celebrado un contrato colectivo con diverso sindicato y debidamente depositado ante la Junta. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. Amparo en revisión 103/2004. Sindicato de Trabajadores y Empleados en Oficinas Particulares, Industria, Comercio, Gastronómica, y Prestadores de Servicios del Estado de Jalisco. 29 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso M. Cruz Sánchez. Secretario: Dante Omar Rodríguez Meza. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 202, tesis 252, de rubro: “HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LABORES.” Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, instancia. Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXI, febrero de 2005, pág. 1696. Tesis: III.2o.T.140 L. En la resolución en comento, se declara la improcedencia de la acción en la cual un sindicato emplaza a una empresa, demandándole la firma de un contrato colectivo de trabajo, porque al contar ya con uno debidamente depositado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, sin importar en donde, la acción carece de fondo, pues resulta ocioso desahogar un procedimiento para el otorgamiento de un derecho obrero ya reconocido previamente.
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En la práctica esta situación es muy común, ya que algunas organizaciones, pretenden allegarse de adeptos y cuotas sindicales. Conviene señalar que esta resolución resulta ser valiosa para los patrones que tengan celebrado un contrato colectivo con un sindicato, pues le permite plantear una defensa en contra de las demandas provenientes de otros grupos que no cuentan con legitimidad o representación en la negociación y únicamente pretenden desequilibrar la fuente de trabajo en beneficio propio. Asimismo reconoce la importancia de los atributos de la persona moral (domicilio, nombre, nacionalidad, etcétera); sin embargo, en el caso de la materia laboral lo esencial es que se continue con la relación laboral al subsistir la fuente de empleo, hecho que resulta evidente al indicar que el contrato colectivo alude a fuentes de trabajo más no a domicilio, resultando así el cambio de este elemento irrelevante. Por lo anterior, es recomendable contar con un contrato colectivo celebrado con un sindicato que realmente tenga como finalidad proteger, conservar y mejorar los derechos de los trabajadores, sin arriesgar la fuente de empleo, mediante acciones que la puedan comprometer. Los sindicatos con las características señaladas en el párrafo anterior, contribuyen activamente a incrementar la productividad de la empresa, y a defender la fuente de trabajo pues reconocen su valía y la necesidad de su existencia.



Contestación de demanda: requisito para negar la relación de trabajo RELACIÓN LABORAL. PARA ANALIZAR SU NEGATIVA DEBE EXISTIR EXCEPCIÓN, POR LO QUE SÍ SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO PUEDE SER MOTIVO DE ESTUDIO EN EL LAUDO. En términos de los artículos 873 y 879 de la Ley Federal del Trabajo, si en el juicio al demandado se le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer pruebas, ello conlleva a tener por cierta la existencia de la re-
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lación laboral en que se basó el trabajador para reclamar su pretensión; por tanto, no es dable introducir en el laudo que se negó el vínculo laboral y con base en ello fijar cargas procésales y resolver la controversia, pues esa circunstancia únicamente puede ser analizada si fue materia de defensa o excepción. DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 17893/2004. Juana Lidia Arteaga Mora y otra. 8 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz Garzón. Amparo directo 19793/2004. Arturo Paredes Hernández. 5 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: José Luis Velázquez Pineda. Fuente: Semanario Judicial de Federación y su Gaceta Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXI, febrero de 2005, pág. 1769. Tesis: I.13o.T.101 L. Una tesis que resalta la especial importancia de acudir a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, pues de no hacerlo la contestación se tendrá en sentido afirmativo y se perderá este derecho, asimismo todo aquello que no se haga valer como excepción o defensa en la contestación de la demanda no podrá ser causa de estudio o resolución en el laudo correspondiente porque no forma parte de la litis o puntos controvertidos. Por lo anterior, se recomienda que cuando las empresas reciban una demanda laboral contacten a un abogado, a quien deben proporcionarle todos los elementos de prueba para la contestación de dicha demanda negando, en su caso si así procede, la existencia de la relación de trabajo, pues de lo contrario, no sería posible aportar pruebas para tratar de desvirtuar el vínculo laboral, y seguramente se obtendría un laudo perjudicial para la organización.
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Importancia de las Comisiones de Seguridad e Higiene en los centros de trabajo Sinopsis de las ventajas y ahorros que tienen las empresas comprometidas con la seguridad e higiene, así como con el cumplimiento de la normatividad en la materia,según el Manual para Comisiones de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Actualmente las empresas están enfocando todos sus esfuerzos en ser competitivas y productivas, lo cual necesariamente implica que sean seguras e higiénicas, esto debido al beneficio monetario que representa el no costear riesgos de trabajo y aumentar la productividad mediante prácticas orientadas a estos propósitos, por ejemplo la integración de las Comisiones de Seguridad e Higiene, organismos encargados de vigilar el cumplimiento de la normatividad en estas materias, y por ende de evitar sanciones económicas. Lo anterior, se corrobora al precisar que con una Comisión de Seguridad e Higiene, el patrón puede identificar las desviaciones de seguridad e higiene en los siguientes aspectos: ● cumplimiento de la normatividad en seguridad e higiene; ● mantenimiento de las instalaciones y maquinaria; ● aplicación de políticas de seguridad e higiene; ● participación de mandos medios; ● aplicación del programa preventivo de seguridad e higiene; ● efectividad de la capacitación en seguridad e higiene; ● eficiencia de los sistemas de información al trabajador; ● manejo adecuado del equipo de protección personal, y ● evolución de los costos directos e indirectos originados por los riesgos de trabajo.



Eliminación de costos de accidentes enfermedades de trabajo El identificar las desviaciones anteriores, proponer y llevar a cabo las medidas correctivas propuestas por la Comisión de Seguridad e Higiene permite a las empresas, Seguro Social, trabajadores y a sus familiares inhibir costos: ● directos por: ◗ asistencia médica y quirúrgica; ◗ rehabilitación; ◗ hospitalización; ◗ medicamentos y materiales de curación; ◗ aparatos de prótesis y órtesis, y ◗ indemnizaciones por incapacidades (parciales, temporales y permanentes), y
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ayudas y pensiones; indirectos por: ◗ daños a la maquinaria; ◗ pérdida de productos, materia prima y energía; ◗ horas-hombre no utilizadas, y ◗ capacitación y adiestramiento, y sociales por: ◗ ruptura familiar; ◗ desempleo y subempleo; ◗ alteración comunitaria, y ◗ adaptación de instalación. ◗



●



●



Otros beneficios de contar con Comisiones de Seguridad e Higiene ●



●



●



Para el trabajador: ◗ denunciar posibles desviaciones a la normatividad en seguridad, higiene y ecología; ◗ proponer mejoras a los procesos de trabajo, y ◗ participar en las actividades de seguridad e higiene; para el sindicato, vigilar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores en el campo de la seguridad e higiene y así velar por su integridad, y para la autoridad laboral percatarse, a través de las actas de la comisión, de la presencia de riesgos mayores en las empresas y adecuar las acciones correspondientes con mayor efectividad.



Conclusión Es importante destacar que además de los costos mencionados, un ambiente poco saludable para realizar labores, genera ausentismo dando lugar a la disminución de productividad y aumento de apatía, lo cual trae como resultado inevitable una baja calidad en el trabajo, y al entrar en este círculo vicioso la empresa poco a poco va perdiendo competitividad y presencia, es por ello que la tendencia y visión actual de la higiene en el trabajo sea desde una perspectiva de inversión y productividad y no de un gasto como hasta hace unos años.
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LA EMPRESA CONSULTA
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SEGURO SOCIAL CONTRAPUNTO
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REFORMAS A LA LSS EN MATERIA DEL CAMPO ¿INCONSTITUCIONALES?



Especialistas en materia de Seguridad Social emiten sus comentarios a diversos cuestionamientos surgidos a partir de las reformas a la LSS sobre el aseguramiento de los trabajadores del campo y su posible inconstitucionalidad



PARA TOMARSE EN CUENTA ● ● ●



ALZA DE SBC A TRAVÉS DE LAS EMA Y EBA ESTRATEGIAS DE FISCALIZACIÓN Y RETOS DEL SEGURO SOCIAL EN 2005 NUEVAS LEYES FISCALES APLICABLES AL IMSS E INFONAVIT



CRITERIOS ADMINISTRATIVOS ●



5



7



SOLICITUD DE ADHESIÓN AL REGISTRO PATRONAL ÚNICO ANTE EL IMSS



Formato de “Relación de Registros Patronales” y su instructivo de llenado vigente a partir del pasado 17 de junio



● ● ●



●



●



10



BONO POR VIDA CARA ¿INTEGRA SBC? ACCIDENTE DURANTE PERMISO ¿RIESGO DE TRABAJO? BAJA EXTEMPORÁNEA DE TRABAJADOR FALLECIDO ¿CAUSAL DE COBRO DE CUOTAS? RECHAZO DE AVISO FUERA DE PLAZO LEGAL ¿RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA? TRASLADO DE TRABAJADORES DE UNA EMPRESA A DOS DE NUEVA CREACIÓN ¿SUSTITUCIÓN PATRONAL?



LOS TRIBUNALES RESOLVIERON ●



IMPROCEDENTES LOS AMPAROS VS LAS REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SOBRE EL DESTINO DE LAS CUOTAS



DE ACTUALIDAD ●
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 14 AL 28 DE JUNIO
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Reformas a la LSS en materia del campo ¿inconstitucionales? Con motivo del Decreto de reformas a la Ley del Seguro Social del pasado 29 de abril,sobre el aseguramiento de los trabajadores del campo,IDC ha recibido diversos cuestionamientos sobre su posible inconstitucionalidad,al violentar el principio de equidad tributaria en el tratamiento de los patrones;por ello,en exclusiva para nuestros suscriptores,prestigiados especialistas en Seguridad Social opinan al respecto. Ante lo recurrente de este planteamiento, IDC, solicitó a diversos especialistas en materia de Seguridad Social, su opinión respecto al tópico de referencia, quienes amablemente accedieron a hacer sus comentarios sobre los siguientes cuestionamientos: 1.El artículo 237-C de la Ley del Seguro Social, establece que únicamente los patrones de este sector podrán excluir del salario base de cotización de sus trabajadores hasta un 20% los pagos que otorguen por concepto de productividad.En su opinión ¿esta exclusión rompe el principio equidad tributaria? 2.- El que los trabajadores del campo sean eventuales,es decir que su labor esté sujeta a los tiempos y períodos dictados por la misma la actividad agrícola,contrario a lo que sucede con un trabajador ordinario eventual, ¿hace posible que se justifique legalmente que los patrones de este sector reciban un tratamiento diferente a los demás?



Licenciado Julio Flores Luna Miembro de la Comisión de Asuntos Laborales de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), y socio del despacho Gooddrich,Riquelme y Asociados



2



“En primer lugar,procede advertir que con independencia de que el Decreto incluye la adición de la fracción XIX del artículo 5-A de la Ley del Seguro Social (LSS) para definir a los trabajadores eventuales del campo,el especial tratamiento que respecto de la integración de los salarios base de cotización prevé el nuevo artículo 237-C no se encuentra constreñido a los patrones de aquéllos,sino que resulta aplicable a todos los patrones de trabajadores del campo,sean éstos eventuales o permanentes,debido a que la norma no establece distinciones. Considero que el aludido artículo 237-C no vulnera el principio de equidad tributaria contemplado en el artículo 31,fracción IV de la Constitución,debido a que encuentro objetivo y razonable el tratamiento especial que concede a los patrones del campo de excluir de la integración de los salarios de cotización una porción de los pagos que por concepto de productividad realizan a sus trabajadores. En efecto, estimo que ello no constituye una distinción caprichosa o arbitraria, pues tiene como propósito responder a la finalidad económica y social de evitar el desaliento de la creación de fuentes de trabajo en el depauperado campo mexicano. En este sentido, considero que resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencial dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: IMPUESTOS.PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31,FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,en torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31,fracción IV,de la Constitución Federal,necesariamente se llega a la conclusión de que,en esencia,este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula,lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a
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los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando,además,que para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado,sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes,a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias,o creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes,esto es,que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría,y que pueden responder a finalidades económicas o sociales,razones de política fiscal o incluso extrafiscales. Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial de Baja California, SA de CV, 14 de agosto de 1995. Unanimidad de diez votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo en revisión 1994/98. Universal Lumber, SA de CV, 10 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.Ponente:Mariano Azuela Güitrón.Secretario:Ernesto Martínez Andreu.



Amparo directo en revisión 3029/98.Universal Lumber,SA de CV,10 de mayo de 1999.Unanimidad de diez votos.Ausente:José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. Amparo directo en revisión 324/99. Universal Lumber, SA de CV, 1o. de junio de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.Ponente:Juan Díaz Romero.Secretario:José Luis González. Amparo directo en revisión 1766/98.WMC y Asociados,SA de CV,4 de noviembre de 1999.Unanimidad de ocho votos.Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente:José Vicente Aguinaco Alemán.Secretario:Miguel Moreno Camacho. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 29 de febrero en curso,aprobó,con el número 24/2000,la tesis jurisprudencial que antecede. México,DF,a 29 de febrero de 2000.



Lic. Eda Patricia Zumárraga González Especialista en materia Laboral y Seguridad Social y abogado asociado de la firma Sesma, Sesma&Mc Neese



obrero-patronales,exclusivamente para beneficio de un sector de los trabajadores,en este caso del campo, por supuesto este beneficio resulta inequitativo al romperse la generalidad de la carga tributaria,y en consecuencia violatorio de la garantía constitucional contenida en el mencionado artículo 31,fracción IV. Esto ocurrió al permitir a los patrones del campo, la exención de integración al salario base de cotización de sus trabajadores de los premios por productividad equivalentes hasta un 20% de dicho salario,contenida en el recientemente adicionado artículo 237-C de la Ley del Seguro Social, toda vez que no existe ninguna justificación para no otorgar dicha exención a todos los patrones y trabajadores del país, al ser dicho premio una prestación contractual y no legal para los trabajadores del campo. En relación con el segundo planteamiento,desde mi punto de vista no se justifica que los patrones del campo reciban un tratamiento distinto a los demás, porque si bien es cierto la Ley Federal del Trabajo establece algunas condiciones diferentes para ciertos trabajos especiales (agentes de comercio,transportistas,deportistas e incluso del campo),no establece excepciones en cuanto a los tipos de contratos que pueden celebrarse (obra o tiempo determinado e indeterminado) ya que éstos,dispone claramente la ley,dependerán del objetivo del trabajo contratado, y tampoco por cuanto a las condiciones de trabajo mínimas que deben contener los contratos de los trabajadores de cualquier rama de actividad como son salario y prestaciones, dejando al acuerdo de voluntades por las características de los trabajos a realizar mejores salarios y prestaciones,así como las jornadas laborables. Con base en estos principios laborales, los pagos por productividad no



“De conformidad con nuestro sistema jurídico vigente las aportaciones de seguridad social constituyen una de las cuatro especies de contribuciones que distingue el legislador y ha dejado previstas en el artículo 2o.del Código Fiscal de la Federación, (independientemente de la controversia doctrinal sobre la verdadera naturaleza jurídica de estas aportaciones),esto en virtud de ser establecidas por el Estado en ejercicio de sus facultades impositivas, las cuales aplica coactivamente a quienes se hallen en las situaciones descritas,en este caso en la Ley del Seguro Social,y son destinadas a financiar determinados objetivos estatales,tales como la atención a los trabajadores en supuestos de riesgos de trabajo,enfermedad general en sus diversas consecuencias y para el retiro de los trabajadores de la vida laboral. Derivado de lo anterior,al revestir naturaleza tributaria deben responder a las exigencias de los siguientes principios constitucionales contenidos en el artículo 31,fracción IV de nuestra Carta Magna: ● proporcionalidad y equidad,y ● generalidad. Asimismo,y considerando que para dar cumplimiento al pago de estas contribuciones (cuotas obrero-patronales),y que éstas resulten legales generando seguridad jurídica a los sujetos obligados a su cumplimiento,éstas deben cumplir con cuatro elementos básicos,los cuáles también deben responder a los citados principios,y son:sujeto,objeto,base,tasa y época de pago. Bajo estas premisas,el modificar la base salarial para determinar las cuotas
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena época. Tomo:XI,marzo de 2000,pág.35.Tesis:P./J.24/2000.”
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son otra cosa que una forma de estimular a los trabajadores a realizar con más calidad su trabajo,para obtener mejores resultados,esto es,conseguir más recursos económicos que repercutan en los ingresos tanto de los patrones co-



mo de los trabajadores,por tanto este tipo de estímulos tienen la misma naturaleza para cualquier tipo de trabajador, en consecuencia no se justifica el trato diferente.”



Licenciado Luis Velasco Ramírez Consultor Independiente del Bufete Velasco Ramírez.Abogados



dores urbanos como los domésticos,mensajeros, albañiles, policías, mensajeros, secretarias etc., también se encuentran en esa situación; por tanto,no es justificable que por intereses personales, se pretenda establecer dos tipos de trabajadores, los del campo y los demás, cuando ambos son simplemente trabajadores. A efecto de confirmar lo anterior,a continuación se reproduce un criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde precisa cuando existe violación al principio de equidad tributaria consignado en el artículo 31,fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al declarar inconstitucional el artículo 109, fracción XI, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2002, al otorgar un trato distinto a los trabajadores de la federación y de las entidades federativas,respecto de los trabajadores al servicio de la iniciativa privada: RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XI, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2002,VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS TRABAJADORES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ESTÉN SUJETOS A CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,RESPECTO DE LOS QUE NO LO ESTÁN.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis de jurisprudencia P./J. 50/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Novena Época,Tomo XVI,diciembre de 2002,página 6,que el artículo 109, fracción XI, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,vigente a partir del 1o.de enero de 2002,viola el principio de equidad tributaria consignado en el artículo 31,fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al otorgar una exención ilimitada a los trabajadores al servicio de la Federación y de los Estados respecto de los ingresos que obtengan por concepto de gratificaciones,aguinaldo y prima vacacional, restringiendo a treinta y quince días de salario mínimo, respectivamente,la exención concedida a los demás trabajadores asalariados por la obtención de los mismos ingresos,toda vez que se da un trato distinto a sujetos del tributo que se ubican en una misma situación, es decir, establece un régimen fiscal distinto para los trabajadores al servicio del Estado y de las entidades federativas,sin que exista en la propia ley,en la exposición de motivos o en los dictámenes correspondientes de su discusión una jus-



“Sin duda debe reconocerse que existe una extrema pobreza en el campo mexicano, lo que ocasiona que los trabajadores de este sector reciban menores ingresos en comparación con los trabajadores de zonas urbanas; pero esta separación,no se puede ni debe corregirse mediante la implementación de acciones aisladas e ilegales, por el contrario estas desviaciones económicas, se enmiendan instrumentando una política fiscal integral y adecuada que permita garantizar la llegada de inversiones que generen nuevas fuentes de empleo,e incrementen su nivel de ingresos. El que se pretenda desde la mesa o un curul corregir mediante parches legislativos una política económica de atraso y corrupción de más de 40 años,resulta inverosímil. Para enmendar esta inequidad, no debe acudirse a la implementación de regímenes o tratamientos especiales de ninguna clase, aunque éstos supuestamente tiendan a favorecer a los trabajadores del campo,en menoscabo y violación a los más elementales principios de legalidad contenidos en nuestra Carta Magna. Así las cosas,la muy comentada reforma a la Ley del Seguro Social,mediante la cual se excluye de la base de cotización los pagos adicionales que realicen los patrones por concepto de productividad,hasta por el 20% del salario base de cotización,no obstante su buena intención,rompe con el principio de equidad tributaria,en razón de que otorga mayores beneficios a los trabajadores del campo en comparación con los demás,toda vez que da un tratamiento distinto a sujetos del mismo tributo que se ubican en una misma situación; es decir,el Decreto en cita otorga un tratamiento distinto a las personas físicas que son consideradas como trabajadores, y cuyos ingresos son exactamente los mismos que los percibidos por los del campo; o sea,la adición permite que los trabajadores del campo obtengan un ingreso mayor que el resto de los trabajadores,sin que exista una razón constitucional para crear un tratamiento desigual a personas que gozan de la misma naturaleza jurídica de ser considerados trabajadores. Permitir que el legislador ordinario de un plumazo pretenda romper los principios de legalidad y en especial el de equidad tributaria,a la larga traerá como consecuencia una inseguridad jurídica,y por ende que la sociedad quede en manos de diputados y senadores que sólo atienden a mandatos personales o de grupo, sin importarles que sus decisiones legislativas rompan con los principios de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. El hecho de que los trabajadores del campo se encuentren en graves condiciones económicas, no es privativo de este sector, ya que los trabaja-
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tificación objetiva y razonable.De conformidad con el criterio jurisprudencial expuesto, el párrafo segundo de la fracción XI del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002,también es violatorio del referido principio constitucional,en tanto que otorga un trato desigual y privilegiado a los trabajadores de la Federación y de las entidades federativas que estén sujetos a condiciones generales de trabajo,respecto de los demás trabajadores del país,no obstante que se encuentran en la misma condición tributaria. Acción de inconstitucionalidad 9/2003. Procurador General de la República. 27 de mayo de 2003. Unanimidad de 10 votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.Ponente:Humberto Román Palacios.Secretarios:Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 29 de abril en curso, aprobó, con el número 32/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,Distrito Federal,a 29 de abril de 2004. Nota:La tesis P./J.50/2002 citada,aparece publicada con el rubro:“RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XI, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA,
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AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS TRABAJADORES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS RESPECTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA INICIATIVA PRIVADA.” Fuente:Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Novena Época.Tomo:XIX,mayo de 2004,pág.1159.Tesis:P./J.32/2004. De la trascripción anterior, se puede inferir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido como premisa, que toda norma de naturaleza fiscal debe respetar el principio de equidad tributaria,mismo que obliga a que no exista distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales, por lo que debe atenderse al valor superior que consiste en evitar que existan normas que destinadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho,produzcan desigualdad como efecto de su aplicación,al generar un trato distinto en situaciones análogas o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situaciones dispares. En conclusión el Decreto que se analiza bajo esta perspectiva debe ser considerada inconstitucional, para lo cual los trabajadores o patrones que se sientan afectados en su esfera jurídica,por la aplicación del Decreto,pueden acudir al juicio de amparo para impedir esta injusticia.”



Para tomarse en cuenta



Alza de SBC a través de las EMA y EBA Ante la nueva práctica del Seguro Social de insertar en la columna de salario de las cédulas de emisión mensual y bimestral anticipada que reciben periódicamente los patrones, bases salariales superiores a las comunicadas por estos últimos, es conveniente comentar que de acuerdo con el artículo 39-A de la Ley del Seguro Social (LSS), estas cédulas son únicamente propuestas formuladas por el propio Instituto, quien para tal efecto, debe tomar en cuenta la información proporcionada por los patrones, mediante los movimientos afiliatorios presentados. En este sentido, los patrones deben efectuar los ajustes que consideren procedentes en el Sistema Único de Autodeterminación, o Cédula de Determinación de Cuotas (COB-10) o Cédula para la Determinación de Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones (COB-20), tales como la in-
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clusión de: avisos de afiliación no considerados a la fecha de la emisión, certificados de incapacidad a favor de los trabajadores, ausentismo generado en el período correspondiente, así como los salarios base de cotización realmente percibidos por sus colaboradores, en virtud de que las cuotas obrero-patronales se causan en función a los ingresos efectivamente recibidos por los trabajadores a cambio de sus labores (numerales 5-A y 27 de la LSS). Como puede apreciase, las cédulas de determinación no son actos definitivos, por tanto, lo único que pueden hacer los patrones ubicados en este supuesto, es llevar a cabo los ajustes mencionados, esto en virtud de que el único instrumento mediante el cual el Seguro Social puede determinar bases salariales diferentes a las comunicadas por los patrones, es la cédula de liquidación de cuotas, ya que és-



ta deriva del ejercicio de sus facultades de comprobación y tiene el carácter de resolución, y consecuentemente, si el patrón notificado no está de acuerdo con su contenido, podrá impugnarla mediante un recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente, o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (artículos 39-C, 294 y 295 de la LSS). Para conocer más acerca de este tema ver la siguiente edición o dar click en la dirección de Internet: Para tomarse en cuenta,“Diferencia entre las cédulas de determinación y liquidación del cuotas”, edición 70,del 30 de septiembre de 2003 http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3S70_04
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Estrategias de fiscalización y retos del Seguro Social en 2005 En el XI Foro de Especialistas en Seguridad Social celebrado en la ciudad de México los pasados 7 y 8 de junio en el Colegio de Contadores Públicos de México, el titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social, el licenciado José Antonio Alvarado señaló como estrategias de fiscalización de la Institución para el 2005, las siguientes: ● continuar la aplicación de mecanismos orientados a incrementar los ingresos financieros del Instituto y eficientar la recuperación de los adeudos a cargo de patrones morosos, con base en la determinación oportuna en cantidad líquida de los créditos a su favor que se deriven por incumplimiento u omisiones de las obligaciones de los patrones y sujetos obligados, tales como la emisión: ◗ del Sistema de Verificación de Pagos (SIVEPA): ● oportuno, el cual determina al término del primer mes de cobro de la Emisión Mensual Anticipada, los créditos fiscales a favor del Instituto, en los casos en los que el patrón o sujeto obligado no hubiese cubierto oportunamente el importe de las cuotas obrero-patronales de un trabajador, o lo hubiese hecho en forma incorrecta, y ● anual, cuyo fin es el de verificar la totalidad de los pagos efectuados durante un ejercicio y determinar las diferencias correspondientes. Para ello, se consideraran todos los movimientos afiliatorios presentados durante todo un año calendario, eliminando a los trabajadores incluidos inicialmente en la cédula SIVEPA-Oportuno y emitiendo las diferencias por el resto de los trabajadores omitidos en los pagos recibidos correspondientes a los períodos de dicho ejercicio, y ◗ automática de multas por no pago, el Instituto seguirá imponiendo multas ante el incumplimiento total o parcial de las obligaciones patronales, proceso paralelo al SIVEPA; ● privilegiar los medios indirectos de fiscalización, esto es, a la corrección y el dictamen; ● verificar el cumplimiento patronal de las obligaciones de la materia, en ciertos sectores y actividades estratégicas (ventas directas, intermediarios laborales, sociedades cooperativas, entre otros); ● programar auditorías directas a los patrones, a través de criterios previamente establecidos, disminuyendo así su discrecionalidad y otorgando seguridad jurídica al patrón y/o sujeto obligado, y ● supervisar los actos de fiscalización a través de los Comités de Supervisión y Seguimiento de Auditorías a nivel subdelegacional. Asimismo, para cumplir con la misión esencial de proveer de servicios a los trabajadores y a sus beneficiarios (salud, guarderías, prestaciones económicas, etc.), para este año los retos del área de fiscalización son, entre otros, los listados a continuación:
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●



●



●



●



●



regularizar la situación de los trabajadores eventuales del campo, este reto se satisfizo con la publicación del el Decreto de reformas a la Ley del Seguro Social, el 29 de abril último. En este documento se define al trabajador eventual del campo, así como la prestación de servicios médicos y subrogación del servicio de guarderías; se otorgan ciertos beneficios para la afiliación de estos trabajadores, así como el pago en parcialidades; difundir las Cartas de Derechos y Deberes, las cuales son códigos de conducta que buscan promover e incentivar en los patrones vinculados al IMSS, su compromiso para el cumplimiento de las responsabilidades que les corresponden y hacer patente por parte del IMSS el compromiso para establecer una relación más clara e informada con los patrones. En las diversas subdelegaciones del Instituto, los patrones pueden obtener las cartas que les otorgan seguridad jurídica, en relación con los siguientes actos institucionales: ◗ revisión de gabinete; ◗ visita domiciliaria; ◗ notificación de documentos, y ◗ proceso administrativo de ejecución dar cumplimiento a las “cartas compromiso al ciudadano”, de conformidad con las políticas de la Oficina de Innovación Gubernamental de la Presidencia de la República y la Secretaría de la Función Pública en materia de dictamen y de inscripción patronal, donde el Instituto se ha comprometido a eficientar los trámites patronales relacionados con dichas materias; actualizar el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción, por Obra o Tiempo Determinado; tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social como la Cámara de la Industria de la Construcción coinciden en la conveniencia de actualizar este ordenamiento, con el propósito de aplicar métodos razonables y efectivos de evaluación del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, a fin de evitar la discrecionalidad del instituto, y concluir los trabajos del SIAREFI, con la finalidad de mejorar su eficiencia y facilitar la operación los procesos de incorporación, recaudación y fiscalización institucionales. Los beneficios que se obtendrán serán: ◗ creación de una base de datos única y homogénea que contenga la totalidad de la información de los patrones, los asegurados y sus beneficiarios, evitando recurrir a otras áreas para obtenerla; ◗ disminución del tiempo empleado para la elaboración de reportes, captura datos y realización de diversos trámites, como altas patronales o verificación de vigencia de derechos; ◗ simplificación de los formularios, como las cédulas de corrección, e ◗ identificación de las altas fraudulentas o la subdeclara-
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ción por parte de los patrones, garantizando así la defensa de los derechos de los asegurados y beneficiarios. Como puede apreciarse son cada vez más agresivas las acciones fiscalizadoras del Instituto, ahora lo que resta es esperar que se reflejen los resultados recaudatorios en la prestación eficiente de servicios de seguridad social, objetivo de este organismo.
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Para conocer más acerca de este tema ver la siguiente edición o dar click en la dirección de Internet: Para tomarse en cuenta,“Alta patronal:trámite posible en dos días hábiles”, edición 84,del 30 de abril de 2004 http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3S84_12



Nuevas leyes fiscales aplicables al IMSS e Infonavit Los Institutos Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) son organismos fiscales autónomos, según lo establecen los artículos 270 de la Ley del Seguro Social y 30 de la Ley del Infonavit, por ello les resulta aplicable la nueva Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 23 de junio, cuyo objetivo principal es regular los derechos y garan-



tías básicos de los contribuyentes –y sus responsables solidarios– en sus relaciones con las autoridades fiscales, y cuyo contenido puede ser consultado en la sección Fiscal de este número. Asimismo, les será aplicable la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 18-B del Código Fiscal de la Federación, la cual establece las bases del funcionamiento del organis-



mo que tiene como fin garantizar el derecho de los ciudadanos a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, representación y defensa, recepción de quejas y emisión de recomendaciones a las autoridades fiscales, tales como el IMSS e Infonavit, misma que fue aprobada por el Congreso de la Unión y recientemente vetada por el Ejecutivo.



Criterios administrativos



Solicitud de Adhesión al Registro Patronal Único ante el IMSS Reproducción del formato de “Relación de Registros Patronales”,así como su instructivo de llenado, dado a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 16 de junio último,mismo que entró en vigor el 17 de junio de 2005.
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RELACION DE REGISTROS PATRONALES INSTRUCTIVO DE LLENADO 1.Fundamento Jurídico del Trámite: 1.1.Ley del Seguro Social (DOF:21 de diciembre de 1995,reformas y adiciones, última reforma DOF:20 de diciembre 2001),artículos:26 y 251 fracciones VIII,XIII y XXXVII. 1.2.Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación,Clasificación de Empresas,Recaudación y Fiscalización (DOF:1 de noviembre de 2002),artículos:1 fracción I,3,4,13 cuarto párrafo 27 y 114. 1.3.Acuerdo 697/2002 del Consejo Técnico del Instituto del 20 de diciembre de 2002,modificado mediante Acuerdo 325/2003 de fecha 27 de agosto de 2003 a través del cual se aprueban los lineamientos relativos a la Asignación del Registro Patronal Único. 2.Plazo de Resolución: 2.1.10 días hábiles,posteriores a la fecha en que éste cuente con todos los documentos completos.En caso que el Instituto no reciba la documentación completa,deberá prevenir al patrón dentro de los tres días hábiles siguientes, interrumpiendo el plazo de respuesta,reiniciándose éste a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el patrón o sujeto obligado conteste. 3.Número de tantos a presentarse del formato y su distribución: 3.1.Original.- Anexa a la Solicitud de Adhesión para la Asignación del Registro Patronal Único. 3.2. 1a.Copia.- Patrón o Representante Legal. 3.3.2a.Copia.- IMSS. 4.Documentos o Formatos Adicionales: 4.1.No aplica. 5.Unidad administrativa ante la que se presenta el trámite: 5.1.Delegaciones del sistema del Instituto Mexicano del Seguro Social que corresponda al domicilio fiscal del patrón o sujeto obligado. 6.Unidad administrativa que resuelve el trámite: 6.1.Delegaciones del sistema del Instituto Mexicano del Seguro Social que corresponda al domicilio fiscal del patrón o sujeto obligado. 7.Número telefónico para quejas: 7.1.Orientación telefónica 52 41 02 45 en el Distrito Federal y el 01 800 905 9600 para larga distancia sin costo o consultar en página de Internet:www. imss.gob.mx.
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A.Instrucciones Generales: 1. El formato es anexo de la Solicitud de Adhesión para la Asignación del Registro Patronal Único. 2. El Instituto proporcionará el formato al momento de recibir la petición,mismo que deberá ser llenado por el patrón,sujeto obligado o su representante legal. 3. El patrón o sujeto obligado deberá tener celebrado convenio con el Instituto para la transmisión de movimientos afiliatorios,a través del Sistema “IMSS Desde Su Empresa”(IDSE). B.Instrucciones Específicas: 1.Nombre,Denominación Indicar los datos del patrón o sujeto obligado o Razón Social: 2. No.de Registros Anote el número del Registro Patronal que tenga Patronales: asignado cada empresa asociada,relacionados por denominación o razón social,el cual deberá constar de diez dígitos,ya sea numérico o alfanumérico obtenido del formato Afil-01 Aviso de Inscripción Patronal o de Modificación en su Registro 3. Domicilio del Registro Indicar la calle,número,colonia y código de cada Patronal: uno de los Registros Patronales que se relacionan 4.Delegación y Registrar el nombre de la Delegación y Subdelegación de Control: Subdelegación de control del domicilio de cada uno de los Registros Patronales 5.Clase: Anotar la clase con la que está cotizando actualmente cada Registro Patronal ante el Instituto 6.Fracción: Anotar la fracción con la que está registrado actualmente cada Registro Patronal ante el Instituto 7.Prima: Anotar la prima con la que está registrado cada Registro Patronal ante el Instituto Para cualquier aclaración,duda y/o comentario con respecto a este trámite,sírvase llamar al Sistema de Atención a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 54 80 20 00 en el DF y área metropolitana,del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 00 14 800,o al 1 888 594 3372 desde Estados Unidos y Canadá.
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La empresa consulta BONO POR VIDA CARA ¿INTEGRA SBC? Somos una empresa con varias sucursales en la República y el mes pasado trasladamos a un trabajador de la sucursal de Tabasco a la de Tijuana,por lo que le ofrecimos pagarle periódicamente además de su salario,un bono de compensación por el alto nivel de vida de la zona donde fue reubicado. ¿Debemos integrar este bono a su salario base de cotización? De conformidad con la fracción XVIII del artículo 5-A de la Ley del Seguro Social (LSS), el salario base de cotización se integra por cualquier cantidad o prestación que se le entregue al trabajador por sus labores, con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 del mismo ordenamiento. En este sentido y tomando en consideración que el bono de compensación por vida cara, se le pagará al trabajador periódicamente por la prestación de sus servicios en otra sucursal del mismo patrón, dicho concepto forma parte integrante del salario base de cotización.



ACCIDENTE DURANTE PERMISO ¿RIESGO DE TRABAJO? Uno de nuestros trabajadores solicitó permiso para salir de las instalaciones de la empresa a efecto de depositar en su cuenta bancaria el cheque correspondiente al pago de su salario; sin embargo, durante el traslado sufrió un accidente y de inmediato acudió al IMSS, quien lo atendió y después de analizar el contenido del formato ST-1 “Aviso para calificar probable Riesgo de Trabajo”, requisitado por la empresa, dictaminó dicho accidente como de trabajo. ¿Es correcta la calificación del Instituto? En sentido estricto, el accidente referido en su consulta no debe calificarse como de trabajo, pues de acuerdo con el artículo 42 de la Ley del Seguro Social (LSS) es accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente, que en el ejercicio o con motivo de su trabajo sufra el trabajador, de ahí que su colaborador al estar desempeñando una actividad de tipo personal no se ubicó en ese supuesto legal. En tal virtud, la empresa puede impugnar tal calificación ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente mediante la presentación de un recurso de inconformidad, o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a través de un juicio de nulidad, supuestos donde tendrá que exhibir los elementos de prueba que comprueben la salida del trabajador del centro laboral (permiso) y argumentar el razonamiento anterior (artículos 294 y 295 de la LSS).



BAJA EXTEMPORÁNEA DE TRABAJADOR FALLECIDO ¿CAUSAL DE COBRO DE CUOTAS? Como presentamos el aviso de baja de uno de nuestros
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trabajadores 20 días después de ocurrido su deceso, el IMSS nos está requiriendo el pago de las cuotas obreropatronales causadas hasta la fecha de presentación de la baja. ¿Resulta válido el cobro? Si bien es cierto que la Ley del Seguro Social (LSS), en su artículo 37 establece que hasta en tanto el patrón no presente el aviso de baja de un trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las cuotas obrero-patronales correspondientes, y que de acuerdo con el numeral 57 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, en caso de la presentación extemporánea, dicho aviso surtirá efectos el día siguiente a su recepción por parte del Instituto, también lo es que en la práctica, tratándose del fallecimiento del trabajador, el Seguro Social considera como fecha de baja la señalada en el aviso respectivo, aun cuando éste se presente fuera del plazo legal, siempre que el patrón adjunte al aviso correspondiente la copia del acta de defunción respectiva. Por lo que se recomienda que el patrón efectúe la aclaración respectiva en el Área de Ajustes y Aclaraciones dependiente del Departamento de Cobranza de la subdelegación correspondiente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos el requerimiento, o en su caso, impugne su improcedencia mediante recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro de los respectivos 15 o 45 días hábiles siguientes al día en que surtió efectos la notificación (artículos 39-D, 294 y 295 de la LSS, 6o. del Reglamento del Recurso de Inconformidad y 207 del Código Fiscal de la Federación).



RECHAZO DE AVISO FUERA DE PLAZO LEGAL ¿RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA? Al cuarto día de haber contratado a un trabajador presentamos su aviso afiliatorio al IMSS a través del tramitanet, servicio que después de haber transcurrido el plazo legal para la afiliación (cinco días), nos notificó que tal aviso había sido rechazado, por lo que corregimos el dato de inmediato y lo presentamos. Ante la atención médica recibida por este trabajador por dicho instituto –a causa de una enfermedad general– al quinto día de haber ingresado a laborar con nosotros, ¿debemos pagarle el capital constitutivo impuesto? No obstante que la empresa transmitió vía electrónica el aviso de alta del trabajador de nuevo ingreso dentro de los cinco días hábiles referidos en los artículos 15, fracción I de la Ley del Seguro Social (LSS) y 45 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF), la constancia
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de recepción por parte del Instituto es el Afil-06, documento que detalla los movimientos efectivamente operados por el Seguro Social. De ahí que si ese reporte señala que el aviso fue rechazado, es porque contenía errores, y en consecuencia el patrón es el responsable de corregir y comunicar nuevamente ese aviso, caso donde la fecha de recepción considerada por el Instituto será la correspondiente a la segunda presentación. Bajo este contexto y considerando que la empresa presentó por segunda vez el aviso fuera del plazo legal, y que ésta es la responsable de la veracidad de los datos proporcionados al Instituto, es de concluirse que la compañía es la resposable del fincamiento del capital constitutivo referido en su consulta (artículo 88, último párrafo de la LSS). Por todo lo anterior, se recomienda dar de alta a los trabajadores un día antes del inicio de su relación laboral, –en cuyo caso el reconocimiento de sus derechos o semanas para determinar el otorgamiento de las prestaciones en dinero y en especie, se contabilizará a partir de la fecha señalada en el aviso presentado por el patrón–, a efecto de dar margen a la respuesta del Instituto, y en su caso corregir los posibles errores, y así evitar los problemas administrativos, como el citado en su consulta (artículo 45 del RACERF).
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TRASLADO DE TRABAJADORES DE UNA EMPRESA A DOS DE NUEVA CREACIÓN ¿SUSTITUCIÓN PATRONAL? Por cuestiones administrativas la empresa “A” que cuenta con 350 obreros y 150 empleados administrativos, se va a dividir para crear la compañía “B” donde se enviarán a los administrativos y la “C” a donde irán los obreros, subsistiendo la primera sin trabajadores. ¿Las empresas “B”y “C” se consideran patrones sustitutos de la “A” para efectos del Seguro Social? De acuerdo con el artículo 290, fracción II de la Ley del Seguro Social, si en las empresas “B” y “C” la mayoría de los socios o accionistas son los mismos que de la “A” y tienen el mismo giro mercantil, para efectos de seguridad social existe una sustitución patronal, situación que se deberá comunicar al Instituto por escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir de que ocurra el supuesto en comento, adjuntando la documentación probatoria, y presentando los avisos de alta y baja de los trabajadores (artículo 16 Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización). Cabe señalar que en este caso el patrón “A” es solidariamente responsable con los nuevos patrones (empresas “B” y “C”), de las obligaciones de seguridad social nacidas antes de la fecha en que se comunique al Instituto la sustitución hasta por seis meses, término que se contará a partir de la fecha en que se hubiese comunicado tal sustitución.



Los tribunales resolvieron Improcedentes los amparos vs las reformas a LSS sobre el destino de las cuotas SEGURO SOCIAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 277 D Y 286 K DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2004. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 90/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, página 9, con el rubro: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EXISTE LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE QUE SE PRODUZCAN LOS EFECTOS RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA QUE, EN SU CASO, SE DICTE.”, sostuvo que el juicio de amparo es improcedente si de concederse no pueda cumplirse el efecto jurídico de la sentencia de volver las cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, es-
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to es, debe tener una finalidad práctica y no ser un medio para realizar una actividad meramente especulativa. En congruencia con tal criterio, si la inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277 D y 286 K de la Ley del Seguro Social se hace depender de la violación al principio tributario de destino al gasto público, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social a disponer de su presupuesto con cargo a las cuotas, contribuciones y aportaciones que conforme a la Ley del Seguro Social deba recaudar y recibir para aportar cantidades al régimen de jubilaciones y pensiones de sus trabajadores, jubilados y pensionados, que ostenten cualquiera de esas condiciones hasta antes de la entrada en vigor del mencionado decreto, es indudable que el juicio de amparo promovido en su contra resulta improcedente, pues en el supuesto de otorgarlo, el efecto no podría traer consecuencias prácticas para el quejoso, dado que no quedaría liberado de su deber de pagar cuotas patronales, o bien, no obtendría la devolu-
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ción de las ya pagadas y que el Instituto Mexicano del Seguro Social siguiera prestando el servicio de seguridad social a sus trabajadores, ya que tal obligación no proviene del decreto combatido, sino del artículo 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de la Constitución Federal; además, la concesión del amparo tampoco podría tener como efecto obligar al Instituto a que no destinara las cuotas cubiertas por el quejoso a dicho régimen, puesto que una vez ingresadas a su presupuesto no sería factible distinguirlas de las pagadas por el universo de contribuyentes, de modo tal que pudiera dárseles seguimiento y comprobarse que efectivamente se destinan o no a ese régimen o a la seguridad social de los trabajadores de la empresa. Amparo en revisión 1968/2004. Avantel Recursos, SA de CV, 18 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo en revisión 1988/2004. Muebles Fino Buenos, SA de CV, 18 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo en revisión 44/2005. Servicios de Radiocomunicación Móvil de México, SA de CV, 18 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. Amparo en revisión 154/2005. Asesoría Fiscal Metropolitana SC de RL, 18 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo en revisión 1970/2004. Grupo Alsavisión, SA de CV y otras. 8 de abril de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. Tesis de jurisprudencia 62/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 13 de mayo de 2005.
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Sin duda, el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277-D y 286-K de la Ley del Seguro Social, del 11 de agosto del año pasado, generó desde su publicación una serie de controversias, al ser impugnado vía amparo, primero por el sindicato del Instituto Mexicano del Seguro Social, bajo el argumento de que dichas reformas atentaban contra el contrato colectivo de trabajo celebrado con dicho Instituto; y posteriormente, por algunos patrones, quienes sostenían que existía una inconstitucionalidad en el artículo Segundo Transitorio del Decreto, toda vez que las cuotas obrero-patronales, al tener la naturaleza de contribuciones (artículo 2o del Código Fiscal de la Federación), debían ser destinadas para cubrir los servicios médicos y las prestaciones económicas durante los períodos de incapacidad médica o jubilación de los trabajadores del sector privado, y no para los gastos corrientes del Seguro Social, tales como el pago de las pensiones a sus trabajadores, con lo cual pretendían dejar de pagar cuotas al IMSS. Respecto al segundo caso, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, da por concluida la controversia constitucional, a través de la jurisprudencia número 62/2005 transcrita, al declarar improcedente el amparo interpuesto por los patrones, bajo el razonamiento de que los efectos jurídicos de dicho amparo, de ninguna manera los eximiría de pagar las cuotas obrero-patronales generadas o futuras, ni tampoco obligaría al Instituto a especificar en qué conceptos aplica las cuotas obrero-patronales enteradas por las empresas. Como puede apreciarse, el máximo tribunal se inclinó por el carácter social de las cuotas obrero-patronales y no por el sentido técnico jurídico de las disposiciones sujetas a análisis.



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXI, mayo de 2005, pág. 525. Tesis: 2a./J. 62/2005.



Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra o Editor Titular: C.P. Erika María Rivera Romero, e-mail: eromero@ expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4151.
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De trascendencia



Régimen de propiedad en condominio ¿persona moral? Cuestionamientos sobre la constitución y funcionamiento de esta figura legal,que disipan la confusión de su naturaleza jurídica con los establecimientos mercantiles y la servidumbre. ¿Qué es el régimen de propiedad en condominio? De acuerdo con el artículo 4o de la Ley de Propiedad en Condominio de Bienes Inmuebles para el Distrito Federal (LPCBIDF), la constitución del régimen de propiedad en condominio (RPC) es: el acto jurídico formal que el propietario o propietarios de un inmueble, instrumentarán ante Notario Público por el cual declaran su voluntad de establecer esa modalidad de propiedad para su mejor aprovechamiento, y en el que, dos o más personas teniendo un derecho privado, utilizan y comparten áreas o espacios de uso y propiedad común, asumiendo condiciones que les permiten satisfacer sus necesidades de acuerdo al uso del inmueble, en forma conveniente y adecuada para todos y cada uno, sin demérito de su propiedad exclusiva. Por lo anterior, se deduce que esta figura jurídica no constituye una persona moral al no contar con una personalidad jurídica propia distinta de los propietarios, lo cual se sustenta con el siguiente criterio emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito: REPARTO DE UTILIDADES. IMPROCEDENCIA DE SU PAGO CUANDO EL PATRON DEMANDADO LO ES UN CONDOMINIO, PORQUE NO ES UNA EMPRESA QUE LAS GENERE. Es improcedente el pago de reparto de utilidades establecido en favor de los trabajadores de las empresas en el artículo 117 de la Ley Federal del Trabajo, cuando el patrón demandado lo es un condominio, puesto que esta entidad jurídica no es una empresa en los términos que la define el artículo 16 de la misma ley obrera, a saber: “la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios”, sino que se trata, de conformidad a lo establecido en los artículos 951 del Código Civil y 1o. de la Ley Sobre el Régimen de Propiedad y Condominio, ambas para el Estado de Guerrero, de un régimen de propiedad establecido sobre un edificio cuyos diferentes pisos, departamentos, viviendas o locales, con salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública, pertenecen a diversos dueños, a virtud del cual, cada uno de éstos, tiene un derecho singular y exclusivo de



2



propiedad sobre su piso, departamento, vivienda o local y además un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del edificio, necesarios para su adecuado uso y disfrute. Consecuentemente, si un condominio no es una empresa para los efectos de las normas del trabajo, no puede considerarse que éste genere utilidades de las que deba participar a sus empleados o trabajadores. Amparo directo 254/92. Alfonso Ramírez Torres. 12 de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinoza. Secretario: Javier Cardoso Chávez. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, Parte XI-Abril, Tesis s/n, pág. 304.



¿Cuál es la naturaleza jurídica del RPC? En virtud de la definición proporcionada por la propia LPCBIDF, no se le otorga personalidad jurídica al RPC, toda vez que se trata de una modalidad de propiedad sobre un bien inmueble, razonamiento que se reproduce en las siguientes tesis: CONDOMINIO, PERSONALIDAD INEXISTENTE DE UN. IMPOSIBLE VIOLACION DE GARANTIAS. Si se tiene en cuenta que la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, no confiere personalidad jurídica a los bienes que se encuentran sujetos a ese régimen, debe concluirse que físicamente un condominio es sólo un inmueble y que, en consecuencia, como tal no puede ser sujeto de derechos o de obligaciones, mientras no esté constituido en persona moral, por lo que es imposible que en su perjuicio pueda darse violación de garantías. Amparo directo 3542/84. Condominios Montañés. 14 de marzo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Parte 205-216, Sexta Parte, Tesis s/n, pág. 123.
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CONDOMINIO, NATURALEZA DEL. RÉGIMEN DE PROPIEDAD. Si bien el artículo 2o. de la Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de 1954, dice que el régimen de condominio se constituye por la declaración unilateral del propietario, constante en una escritura pública, y el artículo 5o. ordena que esa escritura pública, título constitutivo del condominio, se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, el referido instrumento, por sí solo (es decir, antes de que se vendan los diversos departamentos o pisos) no entraña una verdadera modificación en el dominio del inmueble. Cierto es que el título constitutivo anuncia el régimen a que en lo futuro estará sujeta la finca, pero el constituyente continúa siendo único y absoluto dueño de ella, y puede retractar su manifestación de voluntad, con arreglo al artículo 1863 del Código Civil, en tanto no se haya vendido ninguna de las porciones, ni se haya producido alguna aceptación en los términos de los artículos 1861 y 1862 del propio Código, dado que, en dichas condiciones, el proponente puede retirar su oferta. De conformidad con el artículo 6o. de la Ley de Condominio, la declaración de voluntad que consta en la escritura constitutiva del condominio sólo se estima firme e irrevocable cuando el terreno y el edificio se den como garantía de un préstamo, o desde el momento en que se venda la primera de las divisiones proyectadas. En realidad, la inscripción en el Registro Público del título constitutivo del condominio es un caso que no está previsto en la Ley de Hacienda, la cual, promulgada en 1941, y reformada, por lo que se refiere a su artículo 692, en 1949, no podía prever expresamente, ni menos aún regular, en sus pormenores, una serie de situaciones que en la práctica no se había presentado con suficiente frecuencia, y que sólo comenzaron a ser materia de preocupación para el legislador poco tiempo antes de expedirse, en diciembre de 1954, la Ley correspondiente. Amparo en revisión 938/58. Condominio, S. A. 20 de agosto de 1958. 5 votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Parte XIV, Tercera Parte, Tesis s/n, pág. 30.



¿Cuáles son los derechos otorgados a quienes constituyen el RPC? Cada titular, como lo dispone el artículo 8o de la LPCBIDF disfrutará de sus derechos en calidad de propietario, por lo cual podrá venderlo, arrendarlo, hipotecarlo, gravarlo y celebrar, sólo por lo que corresponde a la unidad de propiedad exclusiva, así como todos los contratos previstos en el derecho común, con las limitaciones y modalidades que establecen las leyes. Ahora bien, el derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del inmueble, es accesorio e indivisible del derecho de propiedad privativo sobre la unidad de propiedad exclusiva, por lo que no podrá ser enajenable, gravable o embargable separadamente de la misma unidad.
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¿Cómo se cuantifica el derecho de copropiedad en el condominio? En este sentido, el artículo 17 de la LPCBIDF dispone que el derecho de copropiedad de cada condómino sobre los bienes comunes será proporcional al indiviso de su propiedad exclusiva, fijada en la escritura constitutiva del condominio. ¿Cuáles son los derechos de propiedad y de uso exclusivo en el condominio? Se considerarán como partes integrantes del derecho de propiedad y de uso exclusivo del condómino, los elementos anexos que le correspondan, tales como estacionamiento, cuarto de servicio, jaulas de tendido, lavaderos y cualquier otro que no sea elemento común y que forme parte de su unidad de propiedad exclusiva, según la escritura constitutiva, y éstos no podrán ser objeto de enajenación, arrendamiento o comodato en forma independiente, como lo establece el artículo 16 de la LPCBIDF. ¿Cuáles son los objetos de propiedad común? Son objeto de propiedad común los determinados en los artículos 25 y 26 de la LPCBIDF: ● el terreno, sótanos, puertas de entrada, fachada, vestíbulos, galerías, corredores, escaleras, patios, jardines, plazas, senderos, calles interiores, instalaciones deportivas, de recreo, de recepción o reunión social y los espacios señalados para estacionamiento de vehículos, siempre que dichas áreas sean de uso general; ● los locales destinados a la administración, portería y alojamiento del portero y los vigilantes, más los destinados a las instalaciones generales y servicios comunes; ● las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan de uso o disfrute común, tales como fosas, pozos, cisternas, tinacos, elevadores, montacargas, incineradores, estufas, hornos, bombas y motores; albañales, canales, conductos de distribución de agua, drenaje, calefacción, electricidad y gas; los locales y las obras de seguridad, de ornatos, y zonas de carga en lo general, y otras semejantes, con excepción de los que sirvan exclusivamente a cada unidad de propiedad exclusiva; ● los cimientos, estructuras, muros de carga, los techos y azoteas de uso general, y ● cualesquiera otras partes del inmueble, locales, obras, aparatos o instalaciones establecidas con tal carácter en la escritura constitutiva y en el reglamento. Asimismo, serán de propiedad común, sólo entre las unidades de propiedad exclusiva colindantes, los entrepisos, muros y demás divisiones que compartan entre sí. ¿Cuáles son los requisitos para constituir el RPC? Para constituir el RPC, el artículo 10 establece que el propietario o propietarios deberán manifestar su voluntad en escritura pública, en la cual harán constar:
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la licencia de construcción, o a falta de ésta, la constancia de regularización de construcción; la ubicación, dimensiones, medidas, linderos y colindancias del inmueble que se sujetará al RPC; si éste se ubica dentro de un conjunto o unidad habitacional deberán precisar su separación del resto de las áreas. Asimismo, cuando se trate de un conjunto condominal deberán precisarse los límites de los edificios o de las alas, secciones, zonas o manzanas de los regímenes de condominio que lo integran; una descripción general de las construcciones y de la calidad de los materiales empleados o que vayan a emplearse; la descripción de cada unidad de propiedad exclusiva, número, ubicación, colindancias, medidas, áreas y espacios para estacionamiento, si los hubiera, que lo componen; el establecimiento de zonas, instalaciones o las adecuaciones para el cumplimiento de las normas establecidas para facilitar a las personas con discapacidad el uso del inmueble; el valor nominal asignado a cada unidad de propiedad exclusiva y su porcentaje de indiviso en relación con el valor nominal total del inmueble; las características del condominio, así como el destino de cada una de las unidades de propiedad exclusiva; la descripción de los bienes de propiedad común, destino, especificaciones, ubicación, medidas, componentes y todos aquellos datos que permitan su fácil identificación; los casos y condiciones en que pueda ser modificada la escritura constitutiva del régimen y el reglamento; la obligación de los condóminos de contratar póliza de seguro, con compañía legalmente autorizada para ello, contra terremoto, inundación, explosión, incendio y con cobertura contra daños a terceros, cubriéndose el importe de la prima en proporción del indiviso que corresponda a cada uno de ellos, agregar los certificados, el plano general, memoria técnica y los planos correspondientes a cada una de las unidades de propiedad exclusiva, planos de instalaciones hidráulicas, eléctricas, estructurales, gas y áreas comunes; así como el reglamento, certificado también por fedatario público.



industrial o mixto, y susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecieran a distintos propietarios, quienes tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su unidad, y además, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para su adecuado uso o disfrute.



¿Cómo se formaliza la constitución del RPC? Según lo prevé el artículo 11 de la LPCBIDF, la escritura constitutiva del régimen de propiedad en condominio de inmuebles, así como los contratos de traslación de dominio y demás actos que afecten la propiedad o el dominio de estos inmuebles, deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad.



¿De qué forma se extingue el RPC? Como lo dispone el artículo 14 de la LPCBIDF, el RPC se extingue de manera voluntaria, y deberá acordarse en Asamblea General Extraordinaria a la que deberá asistir la mayoría simple de los condóminos y requerirá de un mínimo de votos que represente el 75% del valor total del condominio y la mayoría simple del número total de condóminos para que sean válidas sus resoluciones. Dicha extinción deberá constar en escritura pública, inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y notificarse a la Procuraduría Social del Distrito Federal.
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●



●



●



●



●



●



●



●



●



●



Pero,¿qué es el condominio? La LPCBIDF dispone en su artículo 3o que se denominará condominio al grupo de departamentos, viviendas, casas, locales o naves de un inmueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, para uso habitacional, comercial o de servicios,
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¿Cómo pueden ser los condominios? Los condominios de acuerdo con sus características, podrán ser por su: Estructura



●



●



●



Uso



●



●



●



●



CARACTERÍSTICAS Vertical, establecido en aquel inmueble edificado en varios niveles en un terreno común,con unidades de propiedad exclusiva y derechos de copropiedad sobre el suelo y demás elementos y partes comunes del inmueble para su uso y disfrute; horizontal, constituido en inmuebles con construcción horizontal donde el condómino (propietario) tiene derecho de uso exclusivo de parte de un terreno y es propietario de la edificación establecida en el mismo,pudiendo compartir o no su estructura y medianería,siendo titular de un derecho de copropiedad para el uso y disfrute de las áreas del terreno, construcciones e instalaciones destinadas al uso común,y mixto, aquel formado por condominios verticales y horizontales,que pueden estar constituidos en grupos de unidades de propiedad exclusiva como:edificios,cuerpos, torres,manzanas,secciones o zonas Habitacional, aquellos en los que las unidades de propiedad exclusiva están destinadas a la vivienda; comercial o de servicios, son aquellos en los que las unidades de propiedad exclusivas están destinadas al giro o servicio que corresponda según su actividad; industrial, en donde las unidades de propiedad exclusiva se destinan a actividades propias del ramo,y mixtos, donde las unidades de propiedad exclusiva se destinan a dos o más de los usos señalados
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¿Cuáles son sus semejanzas o distinciones con otras figuras legales? En la práctica se ha asimilado el concepto de RPC a una persona moral (empresa), o al espacio físico donde se desarrollan ciertas actividades (establecimiento), lo cual es inexacto. Si bien no existe alguna disposición en la legislación mercantil o corporativa que defina a la empresa o establecimiento, también lo es que el artículo 16, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación define a la empresa como la persona física o moral que realice actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca y silvícolas; y por establecimiento, a cualquier lugar de negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades empresariales. Atendiendo a esta definición, el RPC es una modalidad de la propiedad de inmuebles, ya sean destinados a la vivienda o a locales comerciales, sin que el régimen en sí mismo realice alguna clase de actividad comercial o industrial para considerarse una empresa, ni tampoco necesariamente deben desarrollarse esa clase de actividades en el condominio. CLASE Servidumbre legal de desagüe



Servidumbre legal de acueducto



Servidumbre legal de paso



Asimismo, se le ha confundido con la servidumbre, figura regulada por los artículos 1057 y siguientes del Código Civil para el Distrito Federal (CCDF). La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro (inmueble) perteneciente a distinto dueño; la servidumbre es un derecho real: ● que recae siempre sobre bienes inmuebles por naturaleza, como el suelo; ● accesorio porque no tiene vida autónoma, siempre va ligada al derecho de propiedad; ● perpetuo como el de propiedad, salvo que se trate de una servidumbre contractual, y ● que determina conductas diversas para el propietario del predio sirviente, sean de tolerar (que el dueño del predio dominante use el predio sirviente), abstenerse o no hacer (lo que pueda entorpecer el uso del derecho de servidumbre). Ahora bien, el CCDF hace una clasificación de la servidumbre:



DEFINICIÓN En donde los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente,o como consecuencia de las mejoras agrícolas o industriales que se hagan,caigan de los superiores, así como la piedra o tierra que arrastren en su curso (Arts.1071 al 1077) Consistente en que aquel que quiera usar agua de la que pueda disponer,tiene derecho a hacerla pasar por los fundos intermedios, con obligación de indemnizar a sus dueños,así como a los de los predios inferiores sobre los que se filtren o caigan las aguas,exceptuándose los edificios,sus patios,jardines y demás dependencias. También se deberá conceder el paso de las aguas a través de los canales y acueductos del modo más conveniente, con tal de que el curso de las aguas que se conducen por éstos y su volumen,no sufra alteración,ni las de ambos acueductos se mezclen (Arts.1078 al 1096) El propietario de una finca o heredad enclavada entre otras ajenas sin salida a la vía pública,tiene derecho de exigir paso, para el aprovechamiento de aquéllas por las heredades vecinas,sin que sus respectivos dueños puedan reclamarle otra cosa que una indemnización equivalente al perjuicio que les ocasione este gravamen (Arts.1097 al 1108)



Es esta última figura a la que se le ha confundido con el RPC, el cual recae única y exclusivamente sobre el suelo, que como ya se comentó, consiste en permitir el paso a otra persona para acceder o salir de su propiedad, sin pertenecer dicho paso en copropiedad a quien concede y a quien permite o tolera el paso; a diferencia del RPC, en el cual dicho suelo (llámese terreno, sótano, puerta de entrada, fachada, vestíbulo, galería, corredor, escalera, patio, jardín, plaza, sendero, calle interior, instalaciones deportivas, recreo, recepción o reunión social y las áreas de uso general) es propiedad común, y sobre el cual se ejerce un derecho de copropiedad.
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Conclusión Si su empresa o espacio físico en donde efectúa sus principales actividades o que funciona como establecimiento mercantil, se encuentra “compartiendo” un mismo terreno o suelo, del cual son copropietarios diversas personas, sean físicas o morales, y siempre que cumplan con las características desarrolladas en este estudio, es conveniente constitutir un RPC, pero no debe confundirse con la aplicación de otras figuras legales, como la servidumbre, toda vez que podría entorpecer el funcionamiento de la empresa, al aplicar aquéllas que no guarden relación alguna con el funcionamiento de la misma.
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Para tomarse en cuenta



Ley Sarbanes-Oxley: también a cumplir por inversionistas mexicanos La Ley Sarbanes- Oxley, cuyo objetivo es crear un marco de transparencia para las actividades de las empresas multinacionales que cotizan en las Bolsas de Valores de Estados Unidos de América del Norte (New York Stock Exchange –NYSE–), y darle mayor certidumbre a los inversionistas, entró en vigor el 15 de noviembre de 2004 para empresas que tienen una capitalización pública mayor a 75 millones de dólares; asimismo, a partir del próximo 15 de julio será obligatoria para las empresas, con una capitalización pública menor a ese límite, empresas extranjeras (como las mexicanas, pero la Comisión de Valores de los Estados Unidos –Security Exchange Commision, SEC–, dio una prórroga para las empresas extranjeras no más allá del 31 de julio de 2005), y empresas que sólo tienen emisión de obligaciones registradas en dichas bolsas. Dicha Ley se emitió con la idea de regular el gobierno corporativo; dentro de los requisitos previstos en esta ley, se encuentran los siguientes: ● establecer un nuevo consejo de vigilancia supervisado por la SEC; ● definir nuevas funciones y responsabilidades para el comité de auditoría,



●



●



●



●



●



●



●



●



●



independientes a la administración; establecer nuevas reglas para la conformación de los consejos de administración ajenas al grupo de control de la empresa; que los directivos acompañen los reportes con una certificación personal, incrementando las responsabilidades de los directores generales y de los directores de finanzas; crear un código de ética para los altos funcionarios de la organización; definir un esquema de medición del control interno que se aplique constantemente; que los directivos certifiquen el buen funcionamiento de sus sistemas de control interno; establecer nuevos requerimientos de información que abarcan cuestiones financieras y no financieras que no aparecen en los estados respectivos; el auditor externo tiene que verificar la certificación del control interno y emitir un dictamen al respecto; especificar los servicios no realizados por los auditores externos; reforzar las penas por fraudes corporativos y de personal administrativo;



emitir reglas sobre conflictos de interés, y ● nuevos esquemas de administración de riesgos. Por lo anterior, cambia la situación de que las empresas extranjeras (mexicanas) sólo deban cumplir exclusivamente con las leyes de sus países, porque ahora deben sujetarse también a la Ley Sarbanes-Oxley, existiendo el riesgo de que se contraponga a puntos específicos de las reglamentaciones de los países de donde son originarias las empresas inversionistas. En el caso específico de México a la fecha se han efectuado diversas modificaciones adaptándose a estas prácticas de mejoras corporativas, como son: el Código de Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo para las empresas mexicanas emisoras de valores (iniciativa del Consejo Coordinador Empresarial), las modificaciones a la Ley del Mercado de Valores (aún no publicadas), y la emisión de diversas circulares relativas a “ofertas públicas de adquisición” y “emisoras”. La falta de cumplimiento de esta ley por los inversionistas puede implicar penalización económica, cárcel y expulsión del mercado de valores. ●



Requisitos para obtener la autorización para impartir educación preescolar El pasado 3 de junio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 357 por el que se establecen los requisitos y procedimientos relacionados con la autorización para impartir educación preescolar, en el cual se establecen de manera específica los requisitos y procedimientos que los particulares deben cumplir a fin de obtener y conservar la autorización para impartir educación preescolar en la modalidad escolarizada.
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Con base en este acuerdo, para obtener la referida autorización, el particular deberá presentar una solicitud y la siguiente información: ● autoridad educativa a quien se dirige; ● fecha de presentación; ● datos de identificación del particular, y en su caso, del representante legal;
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los datos de su escritura constitutiva, si es persona moral; domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tal efecto; ● el género del alumnado que asistirá al plantel educativo, y ● propuesta, en una terna, de las denominaciones del plantel educativo, de acuerdo con su preferencia, las cuales no deberán estar registradas como nombres o marcas comerciales. Esta solicitud se presentará en el formato respectivo, y los documentos que lo acompañen deberán estar firmados al cal-



ce por el particular o por su representante legal, indicando: el personal directivo y docente, e instalaciones en las que se impartirá la educación preescolar, las cuales deberán satisfacer las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas. La autorización confiere derechos e impone obligaciones a su titular, y podrán realizarse modificaciones respecto del titular al cual se le otorgó y al domicilio del plantel educativo en el cual se imparte educación preescolar observando lo siguiente:



CAMBIO DE TITULAR En necesaria la: ● comparecencia del titular de la autorización y de la persona física o moral (su representante legal) que pretenda continuar la prestación del servicio educativo; ● presentación y ratificación ante la autoridad educativa de su solicitud para el cambio de titular de la autorización,y ● elaboración del acta que deberá suscribirse para los efectos correspondientes. Quien pretenda la titularidad de la autorización,será responsable del cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte del titular anterior,incluyendo las relacionadas con el personal administrativo,docente y directivo,así como acreditar la ocupación legal de las instalaciones donde continuará prestando el servicio educativo



CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO El particular indicará a las instalaciones en las que se impartirá la educación preescolar,las cuales deberán satisfacer las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas;asimismo,deberán cubrirse los derechos respectivos, y dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de la comparecencia,la autoridad educativa emitirá la resolución correspondiente



El particular que ya cuente con autorización y pretenda la apertura de un nuevo plantel educativo para impartir educación preescolar o primaria, podrá obtener la incorporación correspondiente, sin necesidad de una visita de verificación, y deberá: ● presentar solicitud correspondiente, y ● no existir constancia de sanciones impuestas con motivo de infracciones administrativas, en los últimos tres años. Posteriormente, en el término de 20 días hábiles, la autoridad educativa otorgará la autorización respectiva y podrá, en cualquier momento, comprobar la información manifestada en la solicitud y el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en el ámbito de su competencia. Ahora bien, si al 4 de junio pasado hubiesen particulares im-



partiendo educación preescolar con reconocimiento de validez oficial, aquéllos tendrán un plazo de 90 días para acudir a las oficinas de la Dirección General de Operación de Servicios Educativos en el Distrito Federal o de la Dirección General de Servicios Educativos Iztapalapa, según corresponda, para obtener la autorización respectiva, y presentar: el documento por el cual se otorgó reconocimiento de validez oficial, la plantilla de su personal directivo y docente con nombres, cargos o puestos que desempeñan y último grado de estudios, relación del personal administrativo, así como una manifestación bajo protesta de decir verdad, en escrito libre, en el sentido de que conservan las condiciones que se consideraron en su momento para otorgarlo y que dichos particulares se obligan a impartir el Programa de Educación Preescolar determinado por la autoridad educativa.



●



Selección de preguntas frecuentes respecto de las facultades de la Profeco. PUBLICIDAD ENGAÑOSA O ABUSIVA ¿OBJETO DE SANCIÓN? La compañía adquirió un aparato que, de acuerdo con las condiciones ofrecidas por el proveedor y su publicidad, realizaría una producción mayor por día, en relación con la maquinaria que anteriormente teníamos. ¿Es posible
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✓



LIGADA



La empresa consulta



LECT



●



denunciar este hecho ante la Profeco y que el infractor sea sancionado? Lo dicho en la publicidad o en los anuncios deberá ser veraz, cierto, exacto y comprobable, como lo prevé el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Si la publicidad
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es engañosa, confunde o induce a error, dicho hecho deberá ser denunciado ante la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), quien efectuará las acciones pertinentes para que los proveedores corrijan o suspendan la publicidad engañosa o abusiva; en caso contrario, serán sancionados.
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Centro de Trámites y Servicios Empresariales de la Profeco; posteriormente, después de haber efectuado el trámite, deberá presentarse cinco días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud, a fin de conocer la respuesta de la autoridad.



MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ANTE LA PROFECO ¿AVISO PARA PROMOCIONES Y SORTEOS DE PRODUCTOS? Nos encontramos elaborando una campaña para la promoción de un nuevo producto que se va a lanzar al mercado, para lo cual también se ha organizado un sorteo para nuestros clientes, situación que ha sido notificada a la Secretaría de Gobernación. Por las promociones a realizar ¿es necesario solicitar autorización también a la Profeco? Las promociones que realice su empresa en las modalidades de coleccionable o por medio de sorteos o concursos no requieren autorización por parte de Profeco, sólo necesita dar aviso a ésta cuando menos un día hábil antes del inicio de dichos sorteos, conforme a las disposiciones de la NOM-028-SCFI-2000, Prácticas Comerciales-Elementos de Información en las Promociones Coleccionables y/o por medio de Sorteos y Concursos. Para ello, deberá presentar el Aviso de promoción respectivo ante el Centro de Trámites y Servicios Empresariales de esa dependencia, sita en José Vasconcelos 208, anexo, colonia Condesa, México, DF, C.P. 06140, o la delegación Profeco más cercana a su domicilio, y de inmediato le entregarán su acuse de recibo.



LEVANTAMIENTO DE LA PROHIBICIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Autoridades de la Profeco acudieron a algunas de las sucursales de la empresa y prohibieron la comercialización de uno de los artículos que en ellas se expenden, por razones imputables al fabricante, y ello nos está causando pérdidas considerables. ¿Cómo podemos evitar esta prohibición? La prohibición de la comercialización se realiza cuando por medio de una verificación se detecta la falta de cumplimiento en las disposiciones jurídicas y normativas a que se encuentra obligado un producto o servicio, hasta en tanto se acondicionen, reprocesen, reparen o substituyan, como lo establece el artículo 57 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En este sentido, deberá hacer del conocimiento del fabricante dicha situación y la razón por la que se está impidiendo vender el producto fabricado por él, a fin de que subsane la irregularidad respectiva. En caso de ser subsanado el problema que provocó la prohibición de la comercialización del producto, deberá solicitar su levantamiento, a través de una “Solicitud de levantamiento de medida Precautoria”, la cual deberá presentar ante el
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Como resultado de una verificación a nuestro establecimiento la Profeco nos impuso una multa cuantiosa, y que consideramos improcedente. ¿Existe algún medio para impugnar esta sanción ante la propia autoridad? Los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades de la Profeco que ponen fin a un procedimiento administrativo, cuentan con el derecho de impugnarlos, interponiendo el recurso de revisión, en términos del artículo 135 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. El plazo para interponer un recurso de revisión es de 15 días contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución recurrida y deberá presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado.



¿OBLIGATORIO EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN? Recientemente adquirí un condominio de tiempo compartido, a través de la celebración del contrato respectivo con el prestador del servicio, documento del que conservo un ejemplar. Al efectuar una revisión del mismo, mi asesor me comentó que era necesario que contara con un registro ante la Profeco, en virtud del tipo de servicio adquirido. ¿Esto es cierto? Definitivamente sí. Para contar con el servicio, de acuerdo con el caso planeado, es necesario firmar un “contrato de adhesión”, el cual contiene cláusulas elaboradas únicamente por el proveedor, en las que se establecen los términos y condiciones aplicables a la adquisición de un producto o a la prestación de un servicio, sin que como consumidor pueda oponerse a los términos y condiciones en él señalados. Asimismo, para que el contrato de adhesión sea válido, sus cláusulas deben ser legibles a simple vista y estar redactadas en idioma español, y en algunos casos, mediante Normas Oficiales Mexicanas, pueden sujetarse a registro previo ante la Profeco, entre los que se encuentran precisamente los de tiempo compartido según lo disponen los artículos 85 y 86 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y la NOM-029-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la comercialización del servicio de tiempo compartido. Del referido contrato, la Profeco verificará que no contengan cláusulas abusivas o lesivas a los intereses de los consumidores.
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Nueva legislación



Reformas a las actividades de ahorro y crédito popular: inconsistentes Modificaciones a la ley de la materia para incorporar a la legalidad a entidades que prestan esta clase de servicios. A unos días del vencimiento del plazo para solicitar y obtener autorización para operar como sociedad de ahorro y crédito popular, el pasado 27 de mayo de 2005 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) reformas y adiciones a la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), mismas que entraron en vigor el día 28 del mismo mes y año, dando una oportunidad más para que las sociedades y asociaciones prestadoras de esta clase de servicios obtuvieran de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su respectiva autorización. En este sentido, es de destacar la falta de técnica legislativa, toda vez que al emitir este Decreto, pretenden regularse algunas actividades previstas en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, aun y cuando éstas ya han sido derogadas; así como también contradicciones ante la posibilidad o no de continuar con la realización de actividades relativas a la captación de recursos, aunque no se hubiese obtenido la respectiva autorización. Por lo anterior, y en virtud del interés por parte de las sociedades dedicadas a la prestación de servicios de ahorro y préstamo, así como el de sus usuarios, se dan a conocer las reformas y adiciones realizadas en la referida legislación.



Incorporación de las sociedades cooperativas (Artículo –Art.– 4 bis,Reforma) Entre los sujetos que se les permite realizar operaciones de ahorro y crédito popular también se reconoce a las sociedades cooperativas, además de las asociaciones y sociedades civiles.



Suspensión del plazo para emitir resolución (Art.51,tercer párrafo,Adición) El requerimiento de información o documentación efectuado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a la Federación o Confederación, suspende el cómputo del plazo con el que cuenta dicha Comisión para emitir la resolución relativa a la solicitud del otorgamiento de la autorización para operar como tal; por lo tanto, el plazo comenzará a computarse nuevamente a partir de la fecha en que se reciba la información o documentación requerida.
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Plazos y términos administrativos (Arts.124 bis,124 bis 1,y 124 bis 2,Adición) ● El plazo en el que las autoridades administrativas deban resolver lo que corresponda, no podrá exceder de tres meses, salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo; ● las resoluciones se entenderán en sentido negativo al promovente, cuando hubiese transcurrido el plazo aplicable, a menos que en las disposiciones aplicable se prevea lo contrario; ● los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicables a las promociones que realicen las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de integración deberán precisarse en disposiciones de carácter general; ● la autoridad prevendrá al interesado, por escrito y una sola vez, cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones aplicables, para que subsane la omisión. Esta prevención deberá hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad. Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. Si no se desahoga la prevención, se desechará el escrito inicial; ● el escrito inicial incompleto no podrá ser rechazado por las autoridades, si éstas no hacen el requerimiento de información respectivo; ● los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente, y ● las autoridades administrativas, podrán ampliar los plazos establecidos sin exceder de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando lo exija el asunto y no se perjudique a terceros.



Reformas a los artículos transitorios del Decreto del 27 de enero de 2003 Los plazos para efectuar las siguientes actuaciones deberán cumplirse a más tardar el próximo 31 de diciembre de 2005, siendo que originalmente el vencimiento para ello era el 5 de junio pasado:
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el registro de las sociedades de ahorro y préstamo, las uniones de crédito y las sociedades cooperativas ante la CNBV, que tengan intención de sujetarse a la LACP (Art. segundo); las sociedades de ahorro y préstamo, las uniones de crédito que capten depósitos de ahorro, así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, y las que cuenten con secciones de ahorro y préstamo, tendrán hasta la fecha señalada para solicitar de la CNBV la autorización para operar como entidad (Art. quinto); las Federaciones que soliciten autorización deberán presentar los documentos donde se manifieste la intención de cuando menos ocho sociedades para afiliarse a la respectiva Federación (Art. noveno); las Federaciones que no formen parte de alguna confederación autorizada o no convengan el traspaso de los recursos que integran sus fondos de protección solicitarán a la CNBV una prórroga para continuar administrando el fondo de protección de sus entidades (Art. décimo), y la CNBV contará con un plazo de 180 días a partir de la fecha referida para emitir la resolución respecto de las solicitudes de autorización para operar como entidad (Art. décimo primero).



Disposiciones transitorias POSIBILIDAD DE CONTINUAR CAPTANDO RECURSOS



(Art.tercero) Las sociedades o asociaciones que capten recursos de sus socios o asociados para su colocación entre éstos, y que hubiesen solicitado la autorización de la CNBV para operar como Entidades antes del 31 de diciembre de 2005, podrán seguir captando recursos hasta en tanto reciban una respuesta de la CNBV, lo cual no se aplicará a las sociedades que hayan obtenido un dictamen desfavorable de alguna Federación. CONDICIONES A CUMPLIR PARA CONTINUAR CAPTANDO RECURSOS AUN SIN CONTAR CON AUTORIZACIÓN DE LA CNBV



(Art.cuarto) Las sociedades o asociaciones que capten recursos entre sus socios o asociados para su colocación entre éstos, así como las uniones de crédito que capten depósitos de ahorro, las sociedades de ahorro y préstamo, y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y aquellas con secciones de ahorro y préstamo, deberán obtener la autorización de la CNBV para operar como Entidades, a más tardar el 31 de diciembre de 2005; si no se obtiene la autorización, estas personas deberán abstenerse de realizar actividades que impliquen la captación de recursos. En este sentido, las Federaciones publicarán semestralmente en el DOF y en un periódico de amplia circulación un listado en el que se mencionen las sociedades o asociaciones afiliadas y que cumplan con los requisitos legales para ello.
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Sociedades y asociaciones en las Federaciones (Art.sexto) Las Federaciones podrán afiliar hasta el 31 de diciembre de 2005, así como prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación, a sociedades o asociaciones que tengan intención de sujetarse a los términos de la LACP. A partir de la fecha referida, sólo podrán mantenerse afiliadas a Entidades o a sociedades o asociaciones que cumplan con lo previsto en el artículo cuarto transitorio ya estudiado.



Régimen de las sociedades cooperativas (Art.séptimo) La posibilidad de realizar las operaciones previstas en la LACP, se aplicará también a las sociedades cooperativas constituidas con anterioridad al 28 de mayo de 2005 y que tengan por objeto exclusivamente la captación de recursos de sus socios para su colocación entre éstos.



Actividades de las sociedades de ahorro y préstamo y uniones de crédito (Art.octavo) Las sociedades de ahorro y préstamo y las uniones de crédito al 31 de diciembre de 2005 o hasta el vencimiento del plazo, podrán: ● recibir y emitir de órdenes de pago, transferencias y remesas de dinero en moneda nacional, mediante abono en cuenta o para pago en ventanilla; ● distribuir y pagar productos, servicios y programas gubernamentales, mediante abono en cuenta o pago en ventanilla; ● otorgar créditos y prestar otros servicios relacionados con programas gubernamentales; ● recibir créditos de fideicomisos públicos o de fomento, de conformidad con los lineamientos, programas o reglas que esos fideicomisos expidan para tales efectos, y ● recibir créditos de la Financiera Rural, en calidad de Intermediarios Financieros Rurales, y en general de otras dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal, sujetándose a los lineamientos, programas o reglas que la misma Financiera Rural o demás entidades expidan para tales efectos.



Actividades que podrán realizar las asociaciones y sociedades civiles después del 28 de mayo (Art.undécimo) Las asociaciones y sociedades que tengan por objeto la captación de recursos entre sus socios o asociados para su colocación entre éstos y que se hubiesen constituido con posterioridad al 4 de junio de 2001 y hasta el 28 de mayo de 2005, deberán abstenerse de realizar nuevas operaciones y liquidar las que impliquen captación de recursos que a dicha fecha tengan concertadas. Sin perjuicio de lo anterior, las asociaciones o sociedades referidas podrán continuar realizando las mencionadas operaciones, siempre y cuando:
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se registren ante una Federación a más tardar el 5 de junio de 2005; declaren bajo protesta de decir verdad a la Federación ante la cual se registren, que sus socios, asociados, consejeros y administradores, según sea el caso: ◗ no hubiesen sido condenados por sentencia irrevocable por la comisión de delitos considerados como financieros o patrimoniales, y ◗ no están sujetas a algún procedimiento penal tendiente



●



●



IDC 113



al fincamiento de responsabilidades legales por cualquiera de los delitos considerados como financieros o patrimoniales; acrediten a la Federación ante la cual se registren que, al momento de su constitución, el número de sus socios o asociados no era superior a 250 personas y que el monto total de sus activos era inferior al equivalente a 350,000 unidades de inversión en ese momento, y a más tardar el 31 de diciembre de 2005, se sujeten a lo dispuesto por el referido artículo cuarto transitorio.



Para conocer más acerca de este tema,ver las siguientes ediciones o dar clic en las siguientes direcciones de Internet: Ley de Ahorro y Crédito Popular,reformas a las Leyes General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,y General de Sociedades Cooperativas,Informe especial, Edición 17,del 15 de julio de 2001,o en la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J17_04 Modificaciones a la Ley de Ahorro y Crédito Popular,Nueva legislación,edición 57, del 15 de marzo de 2003,o en la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J57_13



Vigencia de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo,Para tomarse en cuenta,edición 69,del 15 de septiembre de 2003,o en la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J69_02 Nuevos aspectos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular,Nueva legislación,edición 106,del 31 de marzo de 2005,o en la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J106_10



Reconocimiento a las marcas notorias o famosas Nuevas disposiciones relacionadas con la protección de las marcas conocidas en el sector comercial o por el público consumidor,tanto en México como en el extranjero. Declaratoria de notoriedad o fama El pasado 16 de junio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, por el cual, a partir del 17 de junio el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) podrá tramitar, y en su caso, emitir la declaratoria de notoriedad o fama de marcas, así como efectuar su publicación en la Gaceta de dicho Instituto, con el fin de darlas a conocer a las empresas dedicadas a la comercialización de productos con esta clase de marcas (artículo 6o, fracciones III y X).



Marcas no registrables De acuerdo con la reforma a la fracción XV, y adición de la fracción XV Bis al artículo 90, no se registrarán como marca: ● las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, iguales o semejantes a una marca que el Instituto estime o hubiese declarado notoriamente conocida en México, para ser aplicadas a cualquier producto o servicio, cuando el uso de la marca, pudiese: ◗ crear confusión o un riesgo de asociación con el titular de la marca notoriamente conocida; ◗ constituir un aprovechamiento no autorizado por el titu-
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lar de la marca notoriamente conocida; causar el desprestigio de la marca notoriamente conocida, o ◗ diluir el carácter distintivo de la marca notoriamente conocida; y ● las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, iguales o semejantes en grado de confusión a una marca que el IMPI estime o hubiese declarado famosa, para ser aplicadas a cualquier producto o servicio. Estos impedimentos no se aplicarán cuando el solicitante del registro sea titular de la marca notoriamente conocida o famosa. ◗



Marcas notoriamente conocidas y famosas: regulación específica A fin de regular debidamente lo concerniente a esta nueva figura legal, se adicionó un capítulo II Bis, integrado por los artículos 98 bis a 98 bis-9, donde se establece: CONCEPTO DE MARCA NOTORIAMENTE CONOCIDA O FAMOSA



Una marca es notoriamente conocida cuando un sector determinado del público o de los círculos comerciales del país, conoce la marca como consecuencia de las actividades comerciales desarrolladas en México o en el extranjero por una persona
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que emplea esa marca en relación con sus productos o servicios o bien, como consecuencia de su promoción o publicidad; por su parte, una marca es famosa en México, cuando sea conocida por la mayoría del público consumidor.



●



DECLARATORIA DE MARCA NOTORIAMENTE CONOCIDA O FAMOSA



VIGENCIA DE LA DECLARATORIA



La declaratoria o sus actualizaciones son un acto administrativo por el cual el IMPI declara que las condiciones por las cuales una marca es notoriamente conocida o famosa, subsisten al tiempo en que el acto se emite. Para que el titular de una marca pueda obtener la declaratoria, la misma debe estar registrada en México y amparar los productos o servicios en los que la marca originó su notoriedad o fama.



El IMPI presumirá que las condiciones que la originaron, o sus actualizaciones, subsisten por un período de cinco años a partir de la fecha de su expedición. Asimismo, la declaratoria podrá actualizarse en cualquier tiempo, a petición de quien tenga interés jurídico, si acredita que las condiciones que le dieron origen subsisten a la fecha de la solicitud respectiva.



●



las franquicias y licencias que respecto a la marca hubiesen sido otorgadas, y el porcentaje de la participación de la marca en el sector o segmento correspondiente del mercado.



REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE LA DECLARATORIA REQUISITOS A CUMPLIR PAR OBTENER LA DECLARATORIA



El solicitante deberá aportar los siguientes datos: ● el sector del público integrado por los consumidores reales o potenciales que identifiquen la marca con los productos o servicios que ésta ampara, basados en una encuesta o estudio de mercado; ● otros sectores del público diversos a los consumidores reales o potenciales que identifiquen la marca con los productos o servicios que ésta ampara, basados en una encuesta o estudio de mercado o cualquier otro medio permitido por la ley; ● los círculos comerciales integrados por los comerciantes, industriales o prestadores de servicios relacionados con el género de productos o servicios, que identifiquen la marca con los productos o servicios que ésta ampara, basados en una encuesta o estudio de mercado o cualquier otro medio permitido por la ley; ● la fecha de primer uso de la marca en México, y en su caso en el extranjero; ● el tiempo de uso continuo de la marca en México, y en su caso en el extranjero; ● los canales de comercialización en México, y en su caso en el extranjero; ● los medios de difusión de la marca en México, y en su caso en el extranjero; ● el tiempo de publicidad efectiva de la marca en México, y en su caso en el extranjero; ● la inversión realizada durante los tres últimos años en publicidad o promoción de la marca en México, y en su caso en el extranjero; ● el área geográfica de influencia efectiva de la marca; ● el volumen de ventas de los productos o los ingresos percibidos por la prestación de los servicios amparados bajo la marca, durante los últimos tres años; ● el valor económico que representa la marca, en el capital contable de la compañía titular de ésta o conforme a avalúo que de la misma se realice; ● los registros de la marca en México, y en su caso en el extranjero;
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La solicitud de declaración de notoriedad o fama se hará por escrito con las formalidades establecidas en la Ley para las solicitudes y promociones, acompañando los elementos probatorios que funden la petición, expresando por lo menos: ● nombre, nacionalidad, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico del solicitante y en su caso de su apoderado; ● la marca y el número de registro que le corresponde, y ● los documentos y elementos probatorios acompañados a la solicitud. RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD



Recibida la solicitud por el IMPI, éste efectuará el examen de los elementos, datos y documentos aportados, y si éstos no satisfacen los requisitos legales o resultan insuficientes para la comprensión y análisis de cualquiera de los elementos de la solicitud, se prevendrá al solicitante para que haga las aclaraciones o adiciones necesarias, otorgándole para ello un plazo de cuatro meses; si transcurrido dicho término el solicitante no cumple con el requerimiento, la solicitud será desechada. EXPEDICIÓN DE LA DECLARATORIA



Satisfechos los requisitos legales, el IMPI expedirá la declaratoria correspondiente; pero en caso de que el IMPI niegue el otorgamiento de la declaratoria, deberá notificarlo por escrito al solicitante, expresando los motivos y fundamentos de su resolución y valorando todos los elementos probatorios recibidos. Cabe mencionar que las resoluciones sobre declaratorias de notoriedad o fama deberán ser publicadas en la Gaceta. CAUSALES DE NULIDAD DE LA DECLARATORIA



La nulidad de la declaratoria procederá cuando: ● se hubiese otorgado en contravención a las disposiciones mencionadas; ● sean falsas las pruebas en las que se sustente la declaratoria; ● se hubiese otorgado con base en una incorrecta valoración de las pruebas, o ● se hubiese concedido a quien no tuviera derecho de obtenerla. Tales declaraciones de nulidad se harán por el IMPI a peti-



15 de Julio de 2005



JURIDICO 113



6/30/05



5:03 PM



Page 13



www.idcweb.com.mx



Jurídico-Corporativo



ción de quien tenga interés jurídico y acredite los supuestos en los que funda su solicitud. Asimismo, si el o los registros marcarios que sirvieron de base para emitir la declaratoria, se nulifican, caducan o cancelan, la declaratoria perderá su valor probatorio.



IDC 113



TRANSMISIÓN DE LAS MARCAS



Para tales efectos, la declaratoria se considerará ligada al o los registros marcarios que le dieron origen.



Apertura de establecimientos mercantiles sin licencia o aviso Actividades mercantiles que en el DF,a partir del 2 de junio,no requieren de declaración de apertura o licencia de funcionamiento. Con las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado 1o de junio, los establecimientos mercantiles podrán prestar los siguientes servicios, de acuerdo con la reforma al artículo 23, sin necesidad de tramitar otra licencia de funcionamiento o dar aviso de declaración de apertura: ● venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en los cuartos y albercas; ● música viva, grabada o videograbada; ● servicio de lavandería, planchaduría y tintorería; ● peluquería y/o estética; ● alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y billares; ● alquiler de salones para convenciones o eventos sociales, artísticos o culturales; ● agencia de viajes; ● zona comercial; ● renta de autos; ● restaurantes que tengan como giro la venta de alimentos preparados y la venta de bebidas alcohólicas, y ● bares y discotecas considerados de impacto zonal. En este caso la reforma es considerada un tanto drástica, toda vez que antes de estas modificaciones, por tratarse de giros de impacto zonal, era necesaria la expedición de Licencia Tipo “B” para su funcionamiento. Por otra parte, la reforma al artículo 35, dispone que los establecimientos mercantiles en los que se preste el servicio de hospedaje con servicio de restaurante, bar o discoteca, o paralelamente se ejerza algún otro giro, deberán contar para su ope-



ración con locales que formen parte de la construcción, separados por muros, canceles, mamparas o desniveles, construidos o instalados de modo que eviten molestias tanto a los huéspedes en sus habitaciones como a las personas que vivan en inmuebles aledaños.



Establecimientos de hospedaje: presentación de avisos de cese definitivo Los establecimientos mercantiles con giro de servicio de hospedaje que a la fecha cuenten con Licencia Tipo “A”, y además con diversas licencias para los giros de restaurante, bar o discoteca, tendrán un término de 180 días hábiles para presentar el o los avisos de cese definitivo ante la autoridad competente por estos giros (al 10 de febrero de 2006), así como para los efectos de revalidación sólo de la licencia correspondiente al giro de servicio de hospedaje (artículo segundo transitorio).



Pago de derechos de los establecimientos de hospedaje Para el caso de los establecimientos mercantiles que tengan como actividad preponderante el servicio de hospedaje, y además brinden el servicio complementario de restaurante, bar y/o discoteca, efectuarán el pago de derechos equivalente al número y tipo de actividades complementarias por expedición de licencia nueva o revalidación, conforme a lo dispuesto por el artículo 212 del Código Financiero del Distrito Federal (artículo tercero transitorio).



Ver mayor información en las siguientes ediciones y páginas de Internet: Licencia de funcionamiento o declaración de apertura de establecimiento mercantil en el DF,en apartado Para tomarse en cuenta,Edición 61,del 15 de mayo de 2003,o la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J61_05 Otros preceptos legales para los negocios mercantiles en el Distrito Federal,en el apartado Nueva legislación,Edición 39,del 15 de Junio de 2002,o la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J39_14 Nueva regulación para el funcionamiento de comercios en el Distrito Federal,en el apartado De trascendencia,Edición 34,del 31 de marzo de 2002,o la liga http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url=http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp?cve=3J34_01
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Normas oficiales Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 14 al 28 de junio. Consejo de Salubridad General NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN PROY-NOM-001-SEDE-2003,Instalaciones Eléctricas (utilización) (27 de junio)



CAMPO DE APLICACIÓN A las instalaciones destinadas para la utilización de la energía eléctrica en:propiedades industriales,comerciales,residenciales y de vivienda, e instituciones públicas y privadas



De actualidad Relación de decretos,leyes,reglamentos,acuerdos,resoluciones,reglas y demás disposiciones emitidas por las diversas Secretarías de Estado,relacionadas con el sector empresarial,publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 14 al 28 de junio. Secretaría de Hacienda y Crédito Público DISPOSICIÓN Disposiciones por las que se adiciona la Regla Segunda Bis,a las Reglas de Carácter General para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 10 fracción VII, 31,71 y 104 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular



Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular



CONTENIDO La designación de suplentes en los Consejos de Administración y Consejos de Vigilancia de las Entidades u Organismos de Integración se realizará mediante designación directa de un miembro suplente por cada miembro propietario,o se nombrará por lo menos un suplente por cada cinco miembros del Consejo de Administración,y tres miembros del Consejo de Vigilancia (14 de junio) Las personas que adquieran o se les hubiese transmitido la propiedad de acciones de una Sociedad Financiera Popular,por más del 2% del capital social de la Entidad,no podrán recibir créditos de la misma,pero sí podrán acceder a las demás operaciones o servicios de la Entidad (28 de junio)



Secretaría de Economía Resolución General número 5,que determina el monto actualizado del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera



La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras determinó como nuevo monto del valor total de los activos de las sociedades mexicanas para 2005,donde pueda participar la inversión extranjera hasta el 49%, el de $ 2,013´519,000.00 (22 de junio)



Secretaría de Salud Decreto por el que se reforman los artículos 420 y 421 y se adiciona el artículo 414 Bis a la Ley General de Salud
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Procederá el aseguramiento como medida de seguridad,cuando se comercialicen remedios herbolarios,suplementos alimenticios o productos de perfumería y belleza que indebidamente hubieren sido publicitados o promovidos como medicamentos,o se les hubiera atribuido cualidades o efectos terapéuticos,sin contar con registro sanitario para ser considerados como tales (28 de junio)
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Contenido DE TRASCENDENCIA ●



2



ENAJENACIÓN EN RECINTOS FISCALES O FISCALIZADOS,¿SUJETA AL IVA?



EXPERIENCIA EMPRESARIAL ●



Tratamiento del IVA en la enajenación de mercancías que se encuentran en depósito ante la aduana en los almacenes fiscales o fiscalizados



PARA TOMARSE EN CUENTA ● ● ● ●



●



PROVEEDORES NACIONALES ILEGALES LOS DERECHOS ANTIDUMPING A TUBERÍA MEXICANA MÉXICO PIERDE CASO FRUCTUOSA ANTE LA OMC AUTORIZACIÓN PARA IMPORTAR MERCANCÍAS SIN INSCRIPCIÓN A LOS PADRONES CONCLUYEN NEGOCIACIONES CON RUSIA EN EL MARCO DE SU ADHESIÓN A LA OMC



LA EMPRESA CONSULTA ● ● ●



●



●



4



8



SIAVI:INFORMACIÓN ELECTRÓNICA ARANCELARIA



Presentación de la información arancelaria y estadística que puede obtenerse a través de Sistema Arancelario vía Internet



DE ACTUALIDAD ●
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 14 AL 28 DE JUNIO
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De trascendencia



Enajenación en recintos fiscales o fiscalizados, ¿sujeta al IVA? Tratamiento del IVA en la enajenación de mercancías que se encuentran en depósito ante la aduana, en los almacenes fiscales o fiscalizados. Resulta común que aún estando las mercancías en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o fiscalizados –previa a la importación–, los propietarios de las mismas cuentan con clientes interesados en adquirirlas y ser estos últimos quienes realicen, a través de agente aduanal, las formalidades del despacho aduanero para su introducción a territorio nacional. Empero, aun cuando es una práctica comercial viable, en materia fiscal se ha llegado cuestionar el tratamiento del impuesto al valor agregado (IVA) aplicable; sobre todo, por considerarse que por no tener un pedimento de importación definitiva de las mismas, se está ante una operación realizada en el extranjero y por ende, la enajenación no podría ser objeto de la Ley del Impuesto Valor Agregado (LIVA). Ante dicha situación y en el entendido de que la LIVA grava las operaciones de enajenación efectuadas en territorio nacional, resulta necesario hacer las siguientes precisiones en materia aduanera y fiscal, para determinar sí se está sujeto al pago del IVA por la enajenación de mercancías almacenadas en los recintos fiscales o fiscalizados.



El cumplimiento de las disposiciones y formalidades aduaneras comienzan desde la entrada de las mercancías a territorio nacional, correspondiendo la custodia, almacenaje, manejo a las aduanas (oficinas públicas administrativas establecidas en las fronteras, litorales y ciudades importantes del país, con facultades para fiscalizar, vigilar y controlar la entrada y salida de mercancías, así como los medios en que éstas son transportadas), las cuales pueden están distribuidas geográficamente en: ● fronterizas, ● terrestres, ● marítimas, e ● interiores. Frontera Norte Tijuana (1) Tecate (2) Mexicalli (3) San Luis Río Colorado (4) Sonoyta (5) Nogales (6) Naco (7) Agua Prieta (8) Puerto Palomas (9) Ciudad Juárez (10) Ojinaga (11) Ciudad Acuña (12) Piedras Negras (13) Colombia (14) Nuevo Laredo (15) Ciudad Miguel Alemán (16) Ciudad Camargo (17) Ciudad Reynosa (18) Matamoros (19)



Aspectos aduaneros La Ley Aduanera (LA) es el ordenamiento jurídico que regula la entrada y salida de mercancías de comercio exterior a territorio nacional, así como de los medios en que se transporten o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste —artículo (Art.) 1o de la LA—; y sólo las autoridades aduaneras tendrán facultades exclusivas para las funciones relativas a la entrada de mercancías al país.
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Frontera Sur Subteniente López (20) Ciudad Hidalgo (21) Maritimas Ensenada (22) La Paz (23) Guaymas (24) Mazatlán (25) Manzanillo (26) Lázaro Cárdenas (27) Acapulco (28) Salina Cruz (29) Altamira (30) Tampico (31) Tuxpan (32) Veracruz (33) Coatzacoalcos (34) Dos Bocas (35) Ciudad del Carmen (36) Progreso (37) Cancún (38)



Interiores Chihuahua (39) Torreón (40) Monterrey (41) Aguascalientes (42) Guadalajara (43) Querétaro (44) Toluca (45)



Pántaco (46) Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (47) Puebla (48)



Fuente:www.aduanas.gob.mx
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DEPÓSITO ANTE LA ADUANA



CONCEPTO DE TERRITORIO NACIONAL



Una vez arribadas las mercancías a territorio nacional según el tráfico aplicable (marítimo, aéreo o bien, terrestre cuando se tenga autorización de las autoridades hacendarias), quedarán en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o fiscalizados a efecto de que sean destinadas a un régimen aduanero, los cuales pueden ser conforme el Art. 90 de la LA: ● definitivos, de: ◗ importación, ◗ exportación, ● temporales, de: ◗ importación, ◗ exportación, ● depósito fiscal, ● elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y ● recinto fiscalizado estratégico. Asimismo, resulta importante definir que se entiende por las figuras aduaneras de recinto fiscal y fiscalizado de conformidad con el Art. 14 de la LA.



El Código Fiscal de la Federación (Art. 8) dispone que: “para efectos fiscales se entenderá por México, país y territorio nacional, lo que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos integra el territorio nacional y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial”. Por su parte, en el Art. 42 de nuestra Carta Magna, se establece que el territorio nacional comprende: ● el de las partes integrantes de la Federación (comprendida por los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal), ● el de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes, ● el de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico, ● la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, ● las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el derecho internacional y las marítimas interiores, y ● el espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho internacional. Por ende, de efectuarse operaciones de enajenación de mercancías en alguno de los lugares referidos, se estará ante la aplicación de las disposiciones del IVA.



RECINTO FISCAL



Es el lugar donde las autoridades aduaneras realizan indistintamente las funciones de custodia, manejo, almacenaje, carga, descarga de las mismas, fiscalización y el despacho aduanero de las mercancías. RECINTO FISCALIZADO



Son los almacenes de particulares concesionados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías, los cuales se encuentran ubicados dentro de las instalaciones del recinto fiscal o colindante con éste. Es importante aclarar que, cuando se encuentren las mercancías de procedencia extranjera en depósito ante la aduana, se está ante uno de los actos de las formalidades del despacho aduanero de las mismas, por lo que en ningún momento debe entenderse que se encuentran importadas.



Aspectos fiscales La LIVA, establece que están obligadas al pago del impuesto al valor agregado (IVA), las personas físicas y morales que en territorio nacional realicen los actos y actividades, entre otros: ● enajenen bienes (fracción I), o ● importen bienes (fracción IV). Tal y como señala la disposición, para que se cause el IVA, es condicionante que la operación se realice en territorio nacional, por lo que es importante definir que se entiende por éste.
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ENAJENACIÓN DE BIENES EN EL PAÍS



Una vez determinado que se entiende por territorio nacional para efectos fiscales, es importante señalar que la ley de la materia (Art. 10 de la LIVA) precisa qué debe entenderse por enajenación de bienes en el país: “si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. La enajenación de bienes sujetos a matrícula o registros mexicanos, se considerará realizada en territorio nacional aún cuando al llevarse a cabo se encuentren materialmente fuera de dicho territorio y siempre que el enajenante sea residente en México o establecimiento en el país de residentes en el extranjero”. Así entonces, se considera efectuada la enajenación en territorio nacional, si se realiza dentro de alguno de los lugares considerados para tal efecto y siempre que se perfeccione alguno de los supuestos establecidos en el ordenamiento anterior.
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Por otra parte, y en alusión a lo anterior, en la regla 5.3.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de mayo) se aclara que se entiende que la enajenación se realiza en territorio nacional, aun cuando la entrega de los bienes se efectué en los recintos fiscales o fiscalizados. ENAJENACIÓN EN RECINTOS FISCALES O FISCALIZADOS



Concretando las disposiciones anteriores, y en atención de que los recintos fiscalizados están ubicados dentro o colindantes con los recintos fiscales de las aduanas del país, quienes enajenen mercancías que se encuentren almacenadas en éstos, están obligados a trasladar el IVA al encontrarse dichos recintos dentro de territorio nacional, lo cual se confirma no con lo establecido en la regla anterior, sino con las disposiciones revisadas al efecto. Así también, debe considerarse que al realizarse la enajenación se transmiten los derechos y obligaciones al adquirente, quien se encargará de efectuar los trámites para la importación a territorio nacional, según el régimen aduanero al que destine las mercancías. IVA EN IMPORTACIÓN



La enajenación e importación son dos actos jurídicos totalmente distintos, y en este último, de conformidad con el artículo 1o, fracción IV de la misma Ley, quien realice la importación (definitiva) de los bienes deberá cubrir el IVA conjuntamente con el pago del impuesto general de importación; en caso contrario, no podrán retirarse del depósito ante la aduana o recinto fiscal o fiscalizado y por ende, continuar con las formalidades



www.idcweb.com.mx



del despacho de las mercancías para su legal importación (Arts. 24, fracción I; 26, fracción I, y 28 de la LIVA).



Comentarios finales Cabe reiterar que aun cuando las mercancías se encuentren en los recintos fiscales o fiscalizados, según sea el caso, para su manejo, custodia o almacenaje, no debe olvidarse que se encuentran en territorio nacional e independientemente de que no estén legalmente importadas conforme las disposiciones aduaneras, se deberá cumplir con las disposiciones fiscales aplicables. Finalmente, cabe precisar que el importador tendrá un doble pago del IVA –por la enajenación e importación– lo cual impactará financieramente a la empresa; por lo que antes de efectuar una compra venta de mercancías en esas condiciones convendría revisar la operación y determinar si es conveniente adquirirlas antes o después de su importación (como venta de primera mano). Para conocer más de este tema,ver la edición siguiente o dar clic en la dirección en Internet: Comercio Exterior De trascendencia,Formalidades del despacho aduanero,Edición 112 de fecha 30 de junio de 2005 ó http://www.idcweb.com.mx/urllogin.asp?url =http://www.idcweb.com.mx/_asp/nivel2.asp? cve=3E112_01



Para tomarse en cuenta



Proveedores nacionales A varios años de haber entrado en vigor las disposiciones del IVA, respecto a gravar las enajenaciones realizadas en territorio nacional a empresas Pitex, Maquiladoras, industria automotriz y Ecex, aún se mantiene duda sobre la aplicación de la tasa del 0% del IVA a quienes obtuvieran ante la Secretaría de Economía –SE– (antes Secretaría de Comercio y Fomento Industrial) el Registro de Proveedor Nacional de Exportación (Pronex), por lo que resulta conveniente hacer las siguientes precisiones: Hasta el 2002, el Pronex, entre otros, era una condición para aplicar la tasa del 0% del IVA a los proveedores nacionales que enajenaran bienes a las empresas Pitex, Maquiladoras y Ecex, conforme las reglas 5.2.4. y 5.2.5., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002; pero derivado de la entrada en vigor de diversas disposiciones de la Ley
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del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) en enero de 2003 y de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior (RCGCE) para 2003, el registro resultaba inoperante al tener que trasladar el IVA a la tasa del 15%, con su retención respectiva (Artículo –Art. – 1o-A, fracción IV de la LIVA). Por lo anterior, debe quedar claro que cuando la ley se refiere a la adquisición de bienes autorizados en sus programas de proveedores nacionales, sólo significa que los bienes deben estar registrados en los programas de las empresas adquirentes; de ninguna manera significa, que deben encontrarse en los programas de los proveedores nacionales, porque éstos no tienen programa. No obstante, actualmente existe el registro de proveedores de insumos del sector azucarero, el cual deberán solicitar las empresas Pitex y Maquiladoras para registrar a los proveedores a quienes pretendan adquirir insumos clasificados en las fraccio-
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nes arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.11.99, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.12.99, 1701.91.01, 1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y la 2106.90.05, conforme la regla 3.3.32. de las RCGCE 2005, que si bien es cierto no se trata de un requisito



para obtener beneficios para el IVA, pues las enajenaciones de dichos insumos están grabadas a la tasa del 0% (Art. 2o-A de la LIVA), si es condición ante la SE por considerarse un producto sensible para la economía nacional.



Ilegales los derechos antidumping a tubería mexicana La OMC emitió el pasado 20 de junio el informe definitivo del panel arbitral (Grupo Especial), mediante el cual declara ilegales los derechos antidumping y la legislación estadounidense sobre tubería de perforación petrolera procedente de México. Cabe recordar que México impugnó los exámenes quinquenales del Departamento de Comercio y la Comisión Internacional de Comercio de Estados Unidos, por los cuales se determinó que era necesario continuar aplicando las medidas antidumping —las empresas mexicanas sujetas a estos exámenes son TAMSA e HYLSA—. Conforme al Acuerdo Antidumping un país debe eliminar un derecho antidumping después de cinco años, a menos que, con base un examen quinquenal, se determine la necesidad de continuar aplicando las medidas. México no sólo impugnó ese examen quinquenal en particular, sino la legislación estadounidense que rige la forma en la cual los Estados Unidos de América (EUA) llevan a cabo dichas investigaciones. El panel arbitral de la OMC dio la razón a México, en particular, determinó que el examen del Departamento de Comercio se había realizado en violación al Acuerdo Antidumping de la OMC y también constató que la legislación utilizada para llevar a cabo este tipo de exámenes (Sunset Policy Bulletin o Boletín de Políticas de Extinción) son contrarias a las reglas de la organización, pues presumen
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que el dumping continuará, salvo prueba en contrario; en la práctica dicho país jamás había aceptado pruebas en contrario. La impugnación de la legislación, no sólo tendrá un impacto importante en la medida antidumping al caso México, sino sobre las más de 200 resoluciones emitidas por el Departamento de Comercio con base en dicha legislación desde 1995. Asimismo, se informó que la SE continúa revisando el informe y definirá la estrategia a seguir, dependiendo del resultado de este trabajo y de las posibles reacciones del gobierno estadounidense. Conforme a las reglas de la OMC, a partir de dicha fecha, ambas partes tienen 60 días para apelar el informe ante el Órgano de Apelación de la OMC. Esta decisión es claramente favorable para México y sienta un precedente importante en la manera de interpretar el Acuerdo Antidumping, por lo cual se continuarán utilizando todas las instancias legales hasta conseguir que los EUA dejen de aplicar medidas antidumping de manera ilegal a las empresas mexicanas involucradas. Una vez que concluya el procedimiento y se confirme esta decisión, los EUA deberán eliminar los derechos antidumping impuestos a México, situación que ha provocado una caída del 80% de las exportaciones a esa nación y además, deberá modificar su legislación para las investigaciones futuras.



México pierde caso fructuosa ante la OMC Como se recordará en enero de 2002 el Congreso mexicano incrementó a 20% el impuesto especial sobre producción y servicios a los refrescos endulzados con fructuosa, decisión criticada por la Representación Comercial de la Casa Blanca (USTR) y llevada al Panel de la Organización Mundial de Comercio (OMC) por: considerar dicho impuesto discriminatorio y proteccionista, a favor de la industria de la caña, e ir en contra del principio de trato nacional que garantiza el Tratado de América del Norte (TLCAN) suscrito por ambos países junto con Canadá, y por ende violatorio del Art. III del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) ahora OMC. Pues bien, luego de tres años y después de todo un proceso, el Tribunal de la OMC determinó que México aplica ilegalmente dicho impuesto, aun cuando en su defensa México expuso que esta medida obedeció a que los Estados Unidos de América no permitieran el ingreso de los excedentes de azúcar, tal y como lo establece el TLCAN. Fuentes ligadas al proceso señalaron que la resolución será dada a conocer oficialmente antes de finales de junio, y a partir de entonces México tendrá 60 días para apelar la resolución, de la cual se informará en su momento.
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Autorización para importar mercancías sin inscripción a los padrones Aun cuando la inscripción al Padrón de Importadores –general– o Padrón de Importadores de Sectores Específicos –sectorial– (tratándose de los bienes identificados en el Anexo 10 de las RCGCE 2005), es una obligación que deben cumplir los importadores en términos del Art. 59, fracción IV de la Ley Aduanera (LA), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga la posibilidad de realizar importaciones sin ésta, siempre y cuando los bienes se utilicen a las actividades propias o no vayan a comercializarse (último párrafo del Art. 71 del Reglamento de la LA). Para obtener dicho beneficio, los interesados deberán solicitar autorización mediante la Solicitud de autorización para im-



portar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, ante la Administración Local Jurídica o la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda conforme a su domicilio fiscal (regla 2.2.6., de las RCGCE 2005). La solicitud deberá contener: la descripción de la mercancía y los datos que permitan su identificación; valor de la misma y la aduana de ingreso; además, deberá justificarse dicha operación. Además, deberá anexarse copia fotostática legible de la siguiente documentación, según se trate:



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Comprobante de domicilio fiscal Cédula de identificación fiscal o del formulario de registro en el RFC y movimientos al mismo de los últimos dos años Identificación oficial vigente con fotografía y firma del interesado Declaraciones anuales del ISR,IVA e IMPAC de los dos últimos ejercicios,en su caso;así como las de pagos provisionales o definitivas del ejercicio en curso Factura o documento de la propiedad de la mercancía o declaración bajo protesta de decir verdad de ser el legítimo propietario Declaración bajo protesta de decir verdad,de que la mercancía no será comercializada,o acreditar que será destinada a las actividades propias del objeto social o giro Documento que acredite la procedencia y el origen de las mercancías idénticas o similares a las que deba pagarse una cuota compensatoria



Es importante considerar que en este tipo de operaciones la autoridad no otorgará más de una autorización para la mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fis-



PERSONA FÍSICA O MORAL INSCRITA FÍSICA NO INSCRITA EN EL RFC EN EL RFC ✔ ✔ ✔



✔



✔ ✔



✔



✔



✔



✔



✔



cal, por lo que de requerirse de importaciones adicionales, entonces deberá solicitar la inscripción al Padrón de Importadores general y así evitar contratiempos.



Concluyen negociaciones con Rusia en el marco de su adhesión a la OMC La SE anunció que durante la gira de trabajo del Presidente de México a la Federación de Rusia, se dio a conocer por medio de una declaración conjunta, la finalización de las negociaciones bilaterales de acceso a los mercados de bienes y servicios como parte del proceso de ingreso de ese país a la OMC. En materia de bienes, la negociación bilateral se centró en 178 fracciones, de las cuales Rusia concedió a México derechos iniciales de negociación para 122, entre las que destaca la reducción de aranceles para plátanos, aguacates, cítricos, pectina, atún, jugos
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de fruta, café, bebidas espirituosas, tabaco, jabones de baño, enzimas, fibras de vidrio, tubos de acero y juguetes a escala. En contraparte, nuestro país no hace ninguna concesión arancelaria. Respecto a servicios, México logró compromisos en: servicios profesionales, de informática, de investigación y desarrollo, guías de turismo, otros servicios prestados a las empresas (manufactura y minería), telecomunicaciones y agencias de noticias, incluyéndose el compromiso de incluir disciplinas en materia de servicios audiovisuales.
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Por otra parte, ambas naciones firmaron un Memorando de Entendimiento mediante el cual Rusia se compromete a reconocer y proteger las denominaciones de origen del tequila y el mezcal.
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Asimismo, se externó que la relación comercial de México con Rusia beneficiará a nuestro país, pues la balanza comercial con esa nación es deficitaria, pues las exportaciones mexicanas siempre han sido menores que las importaciones.



La empresa consulta NÚMERO DE FACTURA EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO Para elaborar el pedimento de exportación de nuestra mercancía con destino a Brasil, remitimos al agente aduanal la carta de instrucciones con un número de factura que no correspondía al que efectivamente se expidió para efectos fiscales ¿esto nos puede generar un problema legal? De conformidad con el artículo (Art.) 36, fracción II, de la Ley Aduanera LA) para la exportación de bienes se debe presentar la factura o documento que exprese el valor comercial de los mismos. Ahora bien, el instructivo de llenado del pedimento (Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005 –RCGCE 2005–, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2005) establece en los DATOS DEL PROVEEDOR/COMPRADOR, rubro 5, NUM FACTURA, que deberá anotarse el número de cada una de las facturas comerciales que amparen las mercancías; por ende, al no corresponder el dato exacto de la factura, le sugerimos solicitar al agente aduanal la rectificación del pedimento para hacer dicha corrección (Art. 89 de la LA). No obstante lo anterior, e independientemente de solicitar la rectificación del pedimento, le señalamos que el Art. 184, fracción III de la LA, establece como infracción: presentar documentos, entre ellos facturas y pedimentos, con datos falsos e inexactos, siempre que se altere la información estadística, lo cual no le repercutiría, pues conforme el Anexo 19 de las RCGCE 2005, el número de la factura no se contempla como dato afectante de dicha información estadística.



VALOR DE CONTENIDO REGIONAL Para efectos del TLCAN y conforme al método de costo neto, estamos determinando el valor de contenido regional de uno de nuestros productos, pero nos surge la duda de si deben considerarse sólo los materiales utilizados sin incluir gastos indirectos (mano de obra, depreciación del activo fijo, energía, etc.) ¿podrían decirnos cual es su apreciación? Para efectos de la determinación del “valor de contenido regional“ al amparo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte de los productos producidos en territorio nacional, con base en el método de costo neto (Art. 402, numeral 3 del tratado), el productor o exportador deberá utilizar la siguiente fórmula: VCR



=



CN - VMN CN
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X



100



Donde: VCR: Valor de contenido regional expresado en porcentaje CN: Costo Neto del bien VMN: Valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del bien Ahora bien, de conformidad con el Art. 415 del mismo ordenamiento, se entiende por costo neto: “todos los costos menos los de la promoción de ventas, comercialización y de servicio posterior a la venta, regalías, embarque y empaque, así como de los costos no admisibles por intereses que estén incluidos en el costo total”. Por lo tanto, los materiales no originarios implícitos dentro del costo neto si forman parte de la determinación del valor de contenido regional. Cabe recordar el porcentaje que se exige dentro del TLCAN bajo este método es del 50%.



FACTURAS O REMISIONES EN PEDIMENTOS CONSOLIDADOS DE ENAJENACIONES PITEX Somos una empresa Pitex y pretendemos enajenar a otra similar bienes importados temporalmente a la tasa del 0% del IVA al amparo de la regla 5.2.6 de las RCGCE 2005, al tratarse de un número considerable de operaciones, solicitamos al agente aduanal la elaboración de pedimentos consolidados por operaciones mensuales, para ello nos pide una relación de las facturas e identificándola con un número consecutivo. Al respecto, el asesor de la empresa señala que conforme las obligaciones de la regla debemos enviarle las facturas y no la relación, pero éste argumenta que la LA permite presentar cualquiera que exprese el valor comercial de los bienes, ¿es cierta esta apreciación? Resulta cierto que en el Art. 36 de la LA se permite presentar cualquier documento que exprese el valor comercial de los bienes para exportación. No obstante ello, la regla de 5.2.8., de las RCGCE 2005, dispone que las empresas que efectúen operaciones al amparo de la regla 5.2.6., podrán tramitar en forma semanal o mensual un pedimento consolidado del retorno virtual y un pedimento consolidado de la importación temporal de las mercancías transferidas y recibidas de una misma empresa, respectivamente, siempre que se tramiten en la misma fecha bajo el procedimiento establecido para dichos efectos.
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Entre los requisitos contemplados se debe presentar dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción tomada, ante el mecanismo de selección automatizado los “pedimentos respectivos” en los que se hagan constar todas las operaciones realizadas, sin que se requiera presentar físicamente las mercancías, debiendo señalar en el campo respectivo de los pedimentos “todas las facturas que amparen la operación y anexarlas a los mismos”. Ahora bien, cabe recordar que como principio de derecho la regla específica predomina sobre la general; por ende, coincidimos con su asesor en que se deben enviar las facturas correspondientes que amparen las operaciones realizadas durante el mes para elaborar los pedimentos respectivos consolidados. Además, debe recordarse que si bien es cierto que las reglas no generan obligaciones sino beneficios, de tomarse, entonces deberá darse cumplimiento cabal con lo que dispongan éstas.



EXENCIÓN DEL IVA EN IMPORTACIÓN IMPLICA EL MISMO TRATAMIENTO EN LA ENAJENACIÓN EN EL PAÍS Solicitamos al agente aduanal la importación de diversos álbumes para pegar estampas de comics y nos señala que por éstos se está exento del pago del IVA en su importación al darse dicho beneficio a través de un Anexo 27 de las reglas de comercio exterior; pero el contralor de la empresa indica que debe haber una equivocación, puesto que por su enajenación en el país se debe pagar el IVA, y éste es una condicionante para obtener la exención en la importación ¿pueden darnos su opinión a este respecto? Cabe aclarar que las fracciones arancelarias señaladas en el Anexo 27 de las RCGCE 2005, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, son únicamente indicativas, por lo que para determinar la tasa aplicable del IVA a la impor-
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tación de mercancías deberá considerarse lo establecido en la ley de la materia que es la LIVA. En la LIVA (Art. 25, fracción II), se dispone que están exentas del pago del IVA, las importaciones de bienes cuya enajenación en el país no den lugar al pago del impuesto, o cuando sean de los señalados en el Art. 2o-A del mismo ordenamiento, por lo que consideramos que debería ser aplicable la exención en importación; y sugerimos confirmar dicho criterio ante las autoridades hacendarias, con cuya respuesta el agente aduanal haría posteriormente la justificación del pedimento correspondiente.



PRODUCTO ADQUIRIDO POR EMPRESAS CERTIFICADAS PITEX DE PROVEEDORES NACIONALES Recientemente se emitió un Acuerdo de facilidades para empresas certificadas con programa Pitex, en el cual se permite la ampliación automática de los bienes en su programa. Para efectos del IVA ¿quiere decir que todo lo que adquieran será con IVA y retención conforme la LIVA? El pasado nueve de mayo la Secretaría de Economía (SE) emitió el Acuerdo por el que se establecen beneficios específicos para Empresas Certificadas que cuenten con Programa de Operación de Maquila de Exportación o de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, “el cual dispone en el Art. tercero, fracción I, que las empresas certificadas con autorización para operar programas Pitex tendrán por incluidos en forma automática los bienes relacionados a sus procesos productivos, sin necesidad de solicitar la ampliación por los mismos”. Entonces, para efectos del traslado y retención del IVA (Art. 1o-A, fracción IV de la LIVA) sólo deberá cumplirse en aquellos adquiridos para la producción de bienes de exportación en términos del programa Pitex, no así en bienes distintos.



Experiencia empresarial



SIAVI: Información electrónica arancelaria Presentación de la gama de información electrónica arancelaria y estadística consultable en el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet. Desde hace tiempo la Secretaría de Economía (SE), diseñó y puso en línea el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI), el cual contempla información arancelaria y normativa de gran utilidad para las personas implicadas en las operaciones de importación o exportación de mercaderías, sobre: ● aranceles de importación y exportación aplicados por México, ● estadísticas de exportaciones e importaciones de México, ● empresas comercializadoras del producto, y
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aranceles aplicados por socios comerciales a la importación de productos provenientes de México. Es un cúmulo de información muy importante y práctica —en casos como la planeación de compras al extranjero o como fuente de recopilación de información para las investigaciones de mercado, etc,— y aun cuando el SIAVI está actualizado hasta el 19 de mayo de 2004 (se encuentra en puerta una versión reciente que contemplará el último tratado firmado por ●
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México —Japón—, entre otra información), se recomienda considerarlo como medio de consulta histórico ya que para las ope-



IDC 113



raciones 2005 deberá corroborarse la información arancelaria con un experto en la materia.



A continuación, se presenta la secuencia para la búsqueda de información arancelaria y estadística de un producto en específico a través del SIAVI, el cual podrá consultar accediendo en la página Web de IDC www.idcweb.com.mx, en la sección de importaciones y exportaciones.



INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SIAVI



La información contenida en el SIAVI se busca a través de la fracción arancelaria (codificación universal para la identificación de los bienes de comercio exterior, basado en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías –Sistema Armonizado–, el cual se incorpora en México en la Ley del Impuesto General de Importación (LIGI) y la Ley del Impuesto General de Exportación (LIGE), publicadas el 18 y 22 de diciembre de 1995, respectivamente), y está basada y actualizada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Exportación (TLIGIE), publicada el 18 de enero de 2002 y en vigor el 1o de abril del mismo año, considerándose únicamente hasta la reforma del 19 de mayo de 2004, así como en las tarifas de aranceles aplicables a bienes originarios de países con tratados de libre comercio. En el caso de la información estadística, su actualización corresponde hasta diciembre de 2004, conforme los datos proporcionados por el Banco de México
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BÚSQUEDA



La información arancelaria y por ende estadística, puede localizarse por: ● fracción arancelaria (cuando se tenga, por ejemplo: 3702.43.01), ● descripción (por ejemplo: Películas fotográficas), o ● listado de fracciones.



Por fracción arancelaria o lista de fracciones Es muy importante conocer y contar con la fracción arancelaria de la mercancía de la que se requiere información. Cuando no se cuente con la fracción arancelaria, no debe tratarse de adivinar cuál de ellas corresponde, pues es un código numérico preciso y acorde a la mercancía, conforme a su naturaleza, origen e insumos de elaboración –manufacturas–, o bien, por el grado de elaboración o uso otorgado, por lo que es recomendable recurrir a los servicios de un agente aduanal (perito en la materia) para solicitar la correcta clasificación arancelaria. De existir duda de la correcta clasificación, se puede formular la consulta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



www.idcweb.com.mx



En el marco de la estructura del Sistema Armonizado, la fracción arancelaria se integra de la siguiente forma, lo cual nos servirá para interpretar la información estadística referida: ● Capítulos, división de las Secciones correspondientes que van del 01 al 98, identificados por los dos primeros dígitos, ● Partidas, división de las Secciones, identificándose por dos dígitos, seguidos después de los dos primeros dígitos del Capítulo, ● Subpartidas, división de las Partidas, identificándose por dos dígitos, seguidos después de los cuatro dígitos anteriores, quedando a seis posiciones, y ● Fracción arancelaria, dos dígitos seguidos de las posiciones del desglose de los dígitos del Capítulo, Partida y Subpartida.



Por descripción Aun cuando el sistema contempla esta opción de búsqueda, es importante aclarar que no suele ser confiable, por lo que se debe poner mucha atención a la consulta; pues de buscar por artículos (películas fotográficas), el sistema puede desplegar una serie de fracciones arancelarias que varían para un mismo producto, según su uso, destino o aplicación. Por lo anterior, es importante corroborar con el agente o apoderado aduanal, que la fracción arancelaria sea la correspondiente a cada una de las mercancías requeridas.



RESULTADOS



Sea cual fuere la búsqueda, el sistema despliega información sobre los siguientes rubros, conforme la fracción arancelaria planteada:



Aranceles ● Importación, cuando provengan y sean originarios de países con los que se tienen suscritos tratados con México, ● importación, cuando provengan los demás países no socios de tratados (NMF), ● exportación aplicados por México, e ● importación aplicados a los productos mexicanos por los socios comerciales de México. Los aranceles pueden ser: ● ad-valorem (expresados en porcentajes),
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específicos (expresados en términos monetarios o por unidad de medida), o ● mixtos (combinación de los anteriores). Como puede observarse, dichos aranceles varían no sólo por el tipo de mercancía, sino también por el origen de la misma: ● procedentes de países con los que no se tienen suscritos tratados de libre comercio: Arancel de la nación más favorecida (NMF) (TIGIE). ● originarias de países con tratado o acuerdo comercial, en estos casos se requiere contar con el certificado de origen. ●



Estadísticas de comercio La información estadística se desglosa conforme la estructura de la fracción arancelaria:
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1 Datos estadísticos para el Capítulo 37 ● Exportaciones e importaciones por país realizadas por año (1990 a diciembre de 2004) (en miles de dólares), y ● principales productos exportados e importados por fracción arancelaria; descripción, unidad de medida (acumulado de enero a diciembre de 2004, en valor y volumen). 2 Datos estadísticos para la partida 3702 ● Exportaciones e importaciones realizadas por país realizadas por año (1990 a diciembre de 2004) (en miles de dólares), y ● principales productos exportados e importados (por fracción arancelaria; descripción, unidad de medida (acumulado de enero a diciembre de 2004, en valor y volumen).
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1 2



3 4



6 5 7



3 Datos estadísticos para la subpartida 3702.43 ● Exportaciones e importaciones realizadas por país realizadas por año (1990 a diciembre de 2004) (en miles de dólares), y ● principales productos exportados e importados (por fracción arancelaria; descripción, unidad de medida (acumulado de enero a diciembre de 2004, en valor y volumen). 4 Datos estadísticos para la fracción arancelaria 3702.43.01 ● Exportaciones e importaciones en valor y volumen realizadas por país de 2002 a 2004 (en miles de dólares), e



7 Aranceles aplicados a México por los socios comerciales Presentación de los sitios a consultar los aranceles aplicados al país por Canadá, Estados Unidos de América (TLCAN) y la Unión europea. Una vez actualizado, el SIAVI representará un instrumento de consulta electrónico muy práctico para quienes se dediquen a las operaciones de comercio exterior, pues a partir de esta información podrán tomarse decisiones estratégicas comerciales sobre el abanico de posibilidades arancelarias para importar o exportar mercancías en condiciones preferenciales –según el país de origen con el que se hubiere pactado un tratados de libre comercio–; o en su caso considerar la información estadística en las investigaciones de mercados de la empresa. ●



5 Información histórica a nivel fracción 3702.43.01 Exportaciones por país realizadas de 1990 a 2002 (en miles de dólares), y antecedentes de dicha fracción arancelaria, ● importaciones realizadas por país de 1990 a 2002 (en miles de dólares), y ● modificaciones efectuadas a la fracción arancelaria 3702.43.01: en cuanto a la descripción, arancel de importación o exportación, fecha de publicación del DOF y de entrada en vigor). ●



6 Empresas comercializadoras de productos Relación de empresas que exportan o importan a través de la fracción: 370243



●
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De actualidad



Acuerdos y decretos 1. Decreto Promulgatorio de las Modificaciones al Anexo 401 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, formalizadas mediante intercambio de comunicaciones los días ocho y veintidós de octubre y quince de noviembre de dos mil cuatro, entre los Gobiernos de los Estados Unidos de América, Canadá y los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente



Se publican las modificaciones al Anexo 401, aprobadas por la Cámara de Senadores el 16 de marzo de 2005, conforme el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 3 de mayo del propio año. Dicho Anexo contempla las disposiciones en materia de reglas de origen que deberán cumplir los bienes originarios para gozar de las preferencias arancelarias previstas en el TLCAN. El Decreto entró en vigor a partir del pasado 15 de junio (Secretaría de Relaciones Exteriores, 14 de junio). 2. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 18 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica



A efecto de reflejar las adecuaciones derivadas de la Tercera Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías al Sistema Armonizado (1o de enero de 2002), la Comisión Administradora del Tratado suscrito con Costa Rica adoptó, el pasado 27 de abril, la Decisión No. 18, la cual tiene la finalidad de adoptar el Anexo: ● I de dicha Decisión, el cual contiene el Anexo al artículo 5-03 y su respectivo Apéndice, con las adecuaciones derivadas de la Enmienda en mención, y ● II de la Decisión, que contiene el Anexo 1 al artículo 5-15, con las adecuaciones derivadas de la Enmienda. En la fecha de entrada en vigor de la Decisión dichos Anexos formarán parte integrante del Tratado y sustituirán a los contenidos en la Decisión No. 8 de la Comisión Administradora del Tratado, suscrita en la Ciudad de México el 9 de junio de 1998. La Decisión entrará en vigor a partir del 1o de julio del presente, una vez que las Partes hubieran concluido sus respectivas formalidades jurídicas (Secretaría de Economía, 20 de junio).



3. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo máximo para importar aceite en bruto de girasol,originario y procedente de la República de Argentina



Se modifica el penúltimo párrafo del artículo tercero de dicho Acuerdo (publicado en el DOF del 11 de agosto de 2004), a efecto de aclarar que la recepción de solicitudes será a partir de la entrada en vigor del Acuerdo (24 de junio) y hasta el 30 de junio de 2005, siempre que exista saldo disponible en el cupo por distribuir (Secretaría de Economía, 24 de junio). 4. Acuerdo por el que se da a conocer la cuota adicional para importar maíz amarillo, excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América en el año 2005



Se publica la cuota adicional siguiente para importar en 2005 maíz amarillo, excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América, con el arancel-cupo establecido en el artículo único del Decreto por el que se establece el arancel-cupo a las importaciones adicionales de maíz amarillo durante 2005, para las mercancías originarias del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a publicarse en el DOF: FRACCIÓN ARANCELARIA 1005.90.03



MONTO DEL CUPO Monto que resulte de la aplicación de los criterios establecidos en el artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005



Para la asignación del cupo, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la Secretaría de Economía aplicará el procedimiento de asignación directa a la cuota adicional de importación referida, y podrán solicitarlo las personas físicas y morales establecidas en México, de las industrias almidonera, cerealera y de frituras y botanas; así como del sector pecuario (incluyendo la fabricación de alimentos balanceados), que utilizan el maíz amarillo como insumo en sus procesos productivos. A las personas físicas o morales que cuenten con varias plantas, se aplicará el criterio de asignación, para cada planta, de acuerdo a su información y ubicación geográfica (Secretaría de Economía, 24 de junio).



Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Titular: Lic. Irene Vega Rivera, e-mail: ivega@ expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4144.
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